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PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

INFORME CORRESPONDIENTE AL PERIODO  
OCTUBRE 2017 

Para: José Fernando Suriano Buezo 
 Director Ejecutivo 

De: Claudia Lorena Alvarado Castillo 

Nombre de 
Asesoría: Asesor de Mercadeo y Comunicación 

Asunto: INFORME 10 

Fecha: 31 de Octubre de 2017 

Señor Director: 

De manera atenta y respetuosa, describo las actividades realizadas durante el 
mes de octubre de 2017 y los logros obtenidos. 

INFORME 10 

Seguimiento del  
plan de trabajo de la asesoría en mercadeo y comunicación durante el mes de 
octubre.  

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

1. En el mes de Octubre se realizaron varios eventos en los cuales se apoyaron, 
algunos de ellos fueron: 

- Taller de comunicación Interna.  
Como parte del fortalecimiento institucional del componente 5, y en 
seguimiento a la estrategia de comunicación interna, se realizó un taller 
interno con todo el personal, trabajando como tema central de clima 
laboral.  Para el taller se realizaron diferentes actividades de trabajo en 
equipo, motivación y convivencia. 
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- Taller de Mesas de Competitividad en Antigua Guatemala 
- 3era. Reunión de Consejo Asesor.  

Para el Consejo Asesor, se apoya con la convocatoria, enviando a toda la 
base de datos de instituciones públicas, sector privado, académico y 
actores involucrados en los programas que son de relevancia para 
Pronacom. Así mismo se apoyó con talking points, logística, vocativo, 
atender invitados, cobertura en redes y fotografías.  

- Taller de MiNegocio.gt del Componente 1 
- Encuentro Nacional de Empresarios -ENADE 
- Capacitación interna sobre el Indice de Competitividad Global 2017-2018 

Para todas las actividades se coordinó cobertura fotográfica, publicación en redes 
sociales  y en algunos casos, comunicado de prensa y talking points.  

2. Apoyo y coordinación de entrevista para el Director Ejecutivo en Siglo 104 de 
Quetzaltenango, con enlace vía telefónica. La entrevista se centralizó en el Índice 
de Competitividad Global y la aprobación de las reformas al Código de Comercio.  

3. Se apoyó con la evaluación de dos consultorías, para Asesor de Innovación y 
Propiedad intelectual y para la Consultoría de Estudios Sectoriales de Potenciales 
Económicos y Productivos.  

4. Seguimiento al apoyo del evento del Ministerio de Economía y Pronacom, 
Héroes Fest a través de las siguientes actividades: 

- Apoyo en la realización y revisión de especificaciones técnicas de acuerdo 
a lo que se va financiar desde el Componente 3. 

- Diagrama del montaje sobre aplicaciones solicitadas en las 
especificaciones técnicas que permitan una mejor visualización de lo 
requerido. 

- Desarrollo de línea gráfica para el contenido en redes sociales de todo el 
evento, colocando diferentes frases, contenido de interés e información 
institucional.  

- Apoyo en la convocatoria de prensa realizada en el Mineco, donde se dio 
a conocer públicamente el alcance del evento. 

5. Seguimiento al apoyo en la organización del Guatemala Innovation Forum a 
través de diferentes actividades: 

- Se logró conseguir patrocinio para el hosting y la programación de la 
página web, ésta ya se encuentra bajo el dominio 
www.guatemalainnovationforum.com y ya contiene la información general 
del evento. Se han realizado actualizaciones constantes según va 
saliendo información respecto a la agenda y speakers.  
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- Desarrollo de formulario de postulación, donde se preregistran los 
interesados para postularse al evento.  

- Para poder postularse se envió una comunicación electrónica a la base de 
datos que teníamos y se realizó un banners específico para el correo.  

- Realización de calendario de actividades y fechas límite para todos los 
temas del evento, asignando al responsable de cada una de las 
actividades. 

- Reunión de seguimiento con la Comisión de Industrias Creativas de 
Agexport para definir el alcance de su participación, así mismo se tuvo 
una reunión con ellos y la empresa de logística para sincronizar los 
apoyos que realizarán. 

- Actualización de banners en la página web de Pronacom, con la imagen 
gráfica del evento. 

- Realización de pauta publicitaria para la revista de Amcham, la cual era 
como parte del apoyo que están realizando.  

- Diseño de los mupis que estarían colocados en la catorcena de octubre. 
- Reuniones de seguimiento con el comité general dando resultados de 

cada tema del evento. 
- Actualización de perfiles de los speakers de acuerdo a la recepción de su 

información.  

6. Se apoyó a la dirección ejecutiva para la diagramación gráfica de una 
presentación técnica a usar en citación del Congreso de la República. Es 
importante mencionar que el uso correcto de imagen y de comunicación gráfica 
permite comprender mejor el mensaje de manera que la audiencia tenga claro el 
contenido.  

7. Desarrollo semana de informes de actividades para el despacho del Ministerio 
de Economía, donde se reporta lo de la semana y las acciones prontas a realizar. 

8. Realización de documento de logros y resultados del Programa Nacional de 
Competitividad. El documento tiene la información general de cada programa y 
sus actividades principales. Se desarrolla sobre la Agenda Nacional de 
Competitividad, el Préstamo 1734 y todos sus componentes, el Programa Umbral, 
el Plan de la Alianza para la Prosperidad y las actividades de Nama Facility. 

9. Como requerimiento de la dirección ejecutiva se realizó un Informe de Acciones 
cumplidas a lo largo del año, y de acciones que no se han ejecutado y su 
justificación.  
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Lista de anexos 

Anexo I 
3er. Consejo Asesor 

Anexo II 
Línea Gráfica de Héroes Fest 

Anexo III 
Página Web Guatemala Innovation Forum 

Anexo IV 
Formulario de Postulación GIF 

Anexo V 
Correo de Postulación GIF 

Anexo VI 
Calendario de actividades y entregas GIF 

Anexo VII 
Actualización de perfiles de los speakers para el GIF 

Anexo VIII 
Documento de logros y resultados del Programa 

Anexo IX 
Informe de Logros solicitado por Dirección Ejecutiva 

Anexo X 
Monitoreo de Noticias Componente 3 
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Anexo I 
3er. Consejo Asesor 
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Anexo II 
Línea Gráfica de Héroes Fest 
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Anexo III 
Página Web Guatemala Innovation Forum 
 

Anexo IV 
Formulario de Postulación GIF 
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Anexo V 
Correo de Postulación  y Banners GIF 
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Anexo VI 
Calendario de actividades y entregas GIF 
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Anexo VII 
Actualización de perfiles de los speakers para el GIF 
 

!  13



Contrato No. Enmienda 1 BID1734/OC-GU-AI-004-2017 
Renglón de contratación 081 Fuente 52 

Licda. Claudia Alvarado Castillo

Anexo VIII 
Documento de logros y resultados del Programa 
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Anexo IX 
Informe de Logros solicitado por Dirección Ejecutiva 

PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Para: Fernando Suriano 
 Director Ejecutivo 

CC: Aimeé de Palma 
 Subdirectora Ejecutiva 

De: Claudia Lorena Alvarado Castillo 
 Asesora de Mercadeo y Comunicación 

Asunto: INFORME DE PLANIF ICAC IÓN, ACC IONES Y 
RESULTADOS DE  
 COMUNICACIÓN 

Fecha: 12 de Octubre de 2017 

INFORME TÉCNICO 

De manera atenta, se describe a continuación las acciones, procesos y 
resultados de Comunicación durante el período de Enero a Septiembre del 2017 
solicitado en el Oficio 1071-207. 

ENERO 
Como parte de las actividades de estandarización en materia de comunicación 
para todos la estandarización de las plantillas de presentaciones y documentos 
de texto.  Esto permitirá estandarizar la comunicación del Programa y lograr una 
identidad corporativa unificada y profesional.  Para las plantillas se tomó en 
cuenta el Manual de Marca validado, y se incorporó breve información sobre la 
estrategia general del Programa.   
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En la misma línea se apoyó con la regulación general de los lineamientos de 
visibilidad para el logotipo de Promipyme, esto se trabajó en conjunto con el 
Ministerio de Economía y se les trasladó a todos los centros. 
Como parte de la estructuración del programa se realizó el organigrama 
institucional y por programa, con el desglose de actividades de cada 
componente. 

En enero se realizó el III Encuentro Nacional de PROMIPYMES organizado por el 
programa de Empleo Juvenil del Ministerio de Economía en el cual participaron 
todos los centros PROMIPYMES. 

A partir del 2017 se implementó un nuevo manejo y gestión de las redes sociales 
institucionales, donde se publican artículos, noticias y actividades relevantes 
del Programa, tanto en Facebook como en Twitter. 

FEBRERO 
En el mes de febrero se apoyo en la realización del Taller Interno de 
Lineamientos 2017 el cual permitió dar a conocer la estructura del Programa y 
de todos los componentes. También permitió un acercamiento con todos los 
colaboradores para fortalecer la comunicación y estrechar los vínculos.  

Como parte de otras actividades de comunicación interna, se realizó la 
coordinación y convocatoria para la fotografía de todo el equipo que apoya el 
Programa Nacional de Competitividad. 

Este mes también se cubrió en materia de comunicación la primera misión 
técnica del BID, la misión incluyó una visita a territorios para dar seguimiento a 
las Promipymes de San Marcos y Quetzaltenango.  Adicionalmente se le dió 
seguimiento al estudio de Guatemágica conjuntamente con la empresa Target-
Spi y la mesa de Guatemágica. 

Adicionalmente se realizaron publicaciones en relación a las actividades de la 
mesa regional de Competitividad y la Mesa Interinstitucional de Sacatepéquez, 
las cuales se apoyan desde el componente 4. 
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MARZO  

Durante todos los meses se apoya con cobertura fotográfica para las diversas 
reuniones y actividades llevadas a cabo en la oficina y con los diferentes 
componentes, esto permite llevar una memoria fotográfica y facilitar la difusión 
de las diversas acciones puntuales que poco a poco van consolidando la 
ejecución de las estrategias del Programa. 

En el mes de marzo se apoyó con la organización del IV Encuentro Nacional 
Promipyme, el cual permitió un encuentro con talleres e intercambio de 
experiencias para los centros.  El encuentro tuvo como preámbulo la 
Conferencia de Prensa del Lanzamiento de la II Fase de Promipyme 2017, donde 
se renueva el seguimiento de 8 centros ejecutados desde Pronacom. Para la 
conferencia se apoyó con la coordinación y logística en el Hotel Las Américas 
zona 13, se trabajó el comunicado de prensa, talking points, inspección del 
hotel, invitación, convocatoria, difusión y  cobertura durante y post-evento. 

En el mes de Marzo también se realizó otra misión técnica del BID donde 
especialistas realizaron capacitaciones y presentaciones en San Marcos y 
Quetzaltenango. 

Como apoyo al componente 2, se hizo la cobertura al Informe Final del estudio 
del MetroRiel presentado por IDOM.   

Así mismo se realizó la firma de la Carta de Convenio Interinstitucional con 
Fundesa para el manejo de información del Índice de Competitividad Local la 
cual permitirá desarrollar la plataforma informática al componente 4 y 
presentar los datos del ICL.  

ABRIL 

Realización de la estrategia de Comunicación Interna del Programa, en el cual se 
dan a conocer las diferentes plataformas, mensajes y campañas que se podrían 
implementar para el 2017.  Por medio de esta estrategia se puede mejorar el 
clima organizacional y lograr un mejor flujo de comunicación internamente, 
entre los diferentes componentes. 
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Como parte de la implementación de la estrategia de comunicación interna, se 
inició  la actividad de una capacitación interna al mes dando a conocer las 
actividades de cada componente, con el fin de tener mejor comunicación sobre 
los avances y ejecuciones de cada uno.  El primero fue el del componente 1, 
Clima de Negocios, sobre la incidencia del Programa en el Doing Business, las 
plataformas de AsiSeHace.gt y MiNegocio.gt y como cada una de ellas ayuda a 
mejorar los indicadores internacionales del Banco Mundial para la mejora de la 
competitividad del país.    

De los eventos que se les dio cobertura están: 

¥ Firma del Contrato de Libramiento Vial 
¥ Foro Mejorando Para Competir y Taller de Calidad Regulatoria para 

Impulsar la Competitividad: La importancia de Normatividad y 
Gestión Pública Efectiva en el Proceso de Licencias de Construcción 

¥ Capacitación sobre el PEI” y actividades del Componente 3 

El Componente 1 realizó el Foro Mejorando Para Competir en colaboración con 
la Organización de los Estados Americanos.  En el Foro contó con expositores y 
panelistas invitados de los diferentes sectores, para poner en perspectiva los 
temas en el marco de la competitividad.  Fue un espacio para conocer los 
beneficios y los avances que se obtienen de las cadenas de valor, la innovación y 
emprendimiento como factores de la competitividad regional y los retos de país.  
El foro también contó con un taller de Calidad Regulatoria para impulsar la 
competitividad y los proceso en la obtención de Licencias de Construcción. 

Por parte de comunicación, se elaboró el comunicado de prensa Licencias de 
Construcción para el foro de calidad regulatoria para impulsar la 
competitividad. Se envió a la base de datos de periodistas y se subió en la 
página web, con esta actualización de información y de comunicados de prensa 
se busca ser una base de consulta para los periodistas, y comunicar todo lo que 
se está trabajando. La correcta retroalimentación y actualización de los eventos 
que se hagan y se comuniquen a través de la página web y las redes sociales 
fortalecerá la relación con los periodistas y se les educará sobre los temas que 
en PRONACOM manejamos.  

Así mismo, para el Componente 3 se realizó una recopilación de casos de éxito 
de los Centros Promipyme, los cuales podrían servir para la comunicación del 
componente y de los logros del mismo. 
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Cada una de las Promipymes enviaron entre 1-2 casos de éxito, con historias de 
algunos emprendedores o pymes que han estado asesorando y que gracias al 
acompañamiento técnico, asesoría y herramientas ofrecidas por parte de los 
centros a ellos han incrementado algún porcentaje de ventas, generado o 
mantenido empleos, mejorado su calidad de vida, entre otras actividades.  Al 
documentar estos casos de éxitos podemos tener resultados tangibles de los 
centros de una manera más humana y con un impacto económico y social  del 
país. 

A partir del mes de Abril, se cuenta con el apoyo de un Community Manager, que 
permite gestionar las redes sociales, Facebook y Twitter, de manera que no solo 
se puedan publicar las actividades del día a día, sino generar contenido, buscar y 
compartir publicaciones que construyan temas de interés para los seguidores, 
mejorar el engagement, dar respuesta a los comentarios y mensajes y facilitar 
una comunicación más rápida y activa. 

Dentro de las publicaciones realizadas se encuentra el taller de sostenibilidad de 
las Mesas de Quetzaltenango, Eventos de Promipymes, Foro de Competitividad 
realizado por el Componente 1, entre otros. 

Las noticias desarrolladas para la página web sobresale todos los eventos de las 
mesas de competitividad.  Las noticias desarrolladas con base a las actividades 
de los componentes  se publican en la Pagina de Pronacom.gt: 

MAYO 

A partir del mes de Mayo se empezó a implementar nuevamente el boletín 
externo y un boletín interno.  Se trabajó la consolidación y gestión para la 
realización de los boletines siguiendo la estrategia de comunicación interna y el 
plan propuesto para la ejecución del boletín externo, se estructuró quincenal y 
mensualmente, respectivamente. Siendo el boletín interno una herramienta 
para dar a conocer brevemente historias y noticias relevantes de del personal y 
de actividades de carácter interno para el Programa.   

El Boletín externo, concentra las notas principales del mes, las cuales se 
seleccionan con base al nivel de incidencia dentro de la estrategia de 
PRONACOM.  Actualmente se está en una fase de perfeccionamiento con ambos 
boletines, donde se tomará en cuenta que funciona y que no con la audiencia y 
mejorar la comunicación externa.  El boletín se distribuye a la base de datos 
que tenemos de Presidencia, Ejecutivo, Legislativo, Comité Ejecutivo, sector 
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académico, privado y consejo asesor, para resaltar los temas más importantes y 
los avances del Programa Nacional de Competitividad.   Se trabajó la 
elaboración de noticias de los diferentes componentes para el boletín externo, 
esta primera edición tomó en cuenta los meses del 2017 de los temas a 
posicionar. Esto con la finalidad de conocer a profundidad lo que el Programa 
Nacional de Competitividad está hacienda y comunicarlo a toda nuestra base de 
datos.  

Así mismo, en Mayo se realizó un plan de gira de medios de comunicación con el 
propósito de dar a conocer el Programa Nacional de Competitividad de una 
forma personalizada para buscar un acercamiento de manera directa y así ser 
tomados en cuenta para los programas, verificación de información, preguntas 
puntuales, confirmación de datos o apoyo para los temas que deseen abarcar 
donde tengamos incidencia como PRONACOM. Es importante la visita para dar 
un acercamiento, solicitar de ser posible realizar un programa para hablar de 
competitividad en Guatemala y ponernos a las órdenes para los temas donde 
puedan incluirnos como fuente de información o invitados a los diferentes 
programas.   Esto elevará el perfil de Pronacom frente a los medios que visitemos y la 
audiencia de los mismos.  
         
Este es el listado de medios visitados: 

Este mes se consolidó el evento Guatemala Innovation Forum, el cual se 
presentó ante Comité Ejecutivo y a todos los colaboradores del Programa.  El 
mismo se realizará en el mes de noviembre y es financiado por el BID bajo el 
Componente 3, inicialmente se trabajó el concepto del evento, comisiones y 
presentación general ante la Dirección Ejecutiva para poder darle el 
seguimiento respectivo. 

Así mismo se presentó a la Directora del Programa de Invest In Guatemala, 
Lorena Colom.  
La reunión permitió agendar a los agregados comerciales que vendrán a 
Guatemala para presentarles el evento y ver de que manera pueden apoyarnos 
internacionalmente con la búsqueda de inversionistas o conferencistas y 
asistentes. Así mismo también se agenda reunión con el equipo de Promoción 
Comercial de Mineco, Marco Antonio Muralles, que nos facilitó una base de datos 
y se sumó al equipo coordinador del evento. 

Algunas de las noticias publicadas en la página web de Pronacom y 
publicaciones de redes sociales del mes de Mayo son: Presentaciones en San 
Marcos de la mesa de Competitividad Local, eventos de Centros Promipyme, 
procesos de contratación del programa Umbral. 
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Se autorizó el apoyo al evento Foro Latinoamericano de Inversión de Impacto, por lo que 
se realizó una reunión con la coordinadora para consensuar los apoyos y compromisos, 
así como los beneficios que tendrá el programa por el apoyo.  Este evento es financiado 
por el Componente 3, el apoyo de Comunicación es técnico.  

Se apoyó con la integración, diseño y diagramación de la presentación general 
de Pronacom al Ministro de Economía, en la cual se sintetizó en el formato 
enviado la información de cada uno de los programas enviado por los técnicos a 
cargo. 

Se organizó, integró y participó en la capacitación interna del Componente 3, 
Servicios de Desarrollo Empresarial.  A través de esta capacitación, se logró 
conocer más a profundidad el Componente 3 y sus actividades a los demás 
asesores de Pronacom, esto permitirá tener mejor comunicación sobre los 
avances y ejecuciones del Componente. 

En el mes de Mayo se dio apoyo en la cobertura de los siguientes eventos: 
¥ Apertura de Propuestas para la Contratación de la Consultoría 

“Planificación de ordenamiento territorial, conservación patrimonial 
y desarrollo económico para el Departamento de Sacatepéquez” 
Apertura de Propuestas para el Estudio de “Modernización, Eficiencia 
y Seguridad del Aeropuerto Internacional La Aurora de la Ciudad de 
Guatemala”. 

¥ Reunión con Ministros de Cartera, Alcaldes de Municipios Piloto del 
PAPTN, Presidente de la República y Comisionado Valladares. 

¥ Capacitación sobre el PEI” y actividades del Componente 3 

En cada uno de los eventos se apoyó con cobertura en redes sociales, 
fotografías, y en donde se hizo requerimiento, comunicado de prensa.   Así 
mismo previo a algunos eventos se gestionó insumos o elementos gráficos como 
la invitación, agenda o publicaciones. 
Todas las acciones no conllevan de ejecución presupuestaria.  

JUNIO 

Como parte del fortalecimiento del componente 5, se está trabajando en el 
desarrollo de términos de referencia para desarrollar una estrategia de 
comunicación que beneficie al Programa y al Préstamo. 
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Asi mismo, Comunicación de Pronacom elaboró un documento de soporte sobre 
la capacitación impartida al equipo de parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores con un ex Embajador sobre Etiqueta y Protocolo. Se envió lo más 
importante de la capacitación para replicar en la institución debido a la 
cantidad de actividades que manejamos, esto busca fortalecer la planificación, 
atención y ejecución de los eventos que necesiten de un protocolo adecuado. 
Esto funciona como un manual de consulta para todas las actividades que se 
realizarán para cumplir con todos los requisitos de Protocolo.  Posteriormente se 
recibió otro curso de Protocolo impartido por el Ministerio a los encargados de 
comunicación para fortalecer al equipo en el tema. 

En temas de comunicación interna, se continua con la elaboración y difusión del 
boletín mensual de PRONACOM donde se logró dar a conocer el trabajo que 
realiza la organización, sus avances y las alianzas estratégicas de la institución. 
Esta publicación resaltó el mensaje que PRONACOM busca impulsar acciones y 
políticas que mejoren las condiciones para la inversión productiva en el país, lo 
cual forma parte del Programa de Apoyo a Inversiones Estratégicas y 
Transformación Productiva. 

El diseño de materiales para las publicaciones de redes sociales y página web de 
PRONACOM logró informar a los fans, seguidores y visitantes sobre el trabajo 
que realiza la institución. Estos diseños resaltaron que PRONACOM impulsa 
acciones y políticas que mejoran la competitividad del país, lo cual forma parte 
del Programa de Apoyo a Inversiones Estratégicas y Transformación Productiva. 

Con el diseño y rediseño de los diferentes elementos (gráficas, infografías y 
demás) se busca unificar el estilo, bajo la imagen del logo de la propuesta a la 
Política Nacional de Competitividad, estandarizando la utilización de colores, 
tipos de letra, tamaño de imágenes y demás, para lograr así orden en las mismas 
las cuales servirán para la diagramación del documento final, así como en las 
diferentes presentaciones a realizar. 

En el tema de comunicación territorial para el componente 4, se ha mantenido 
una línea permanente de actualización de noticias para el portal web, para dar a 
conocer la labor en territorios y el impacto que se genera. Esto también es un 
canal de comunicación que evidencia los procesos que se van realizando en el 
Programa Nacional de Competitividad. Todas las noticias se enlazan a las redes 
sociales para que se direccione a los usuarios al portal web, la estrategia y el 
logro principal con esta dinámica es transparentar todas las actividades que 
desde el Programa se manejan y que la información esté al alcance de la 
población en general que desee consultar. 
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Para lograr mejorar la comunicación con los asesores territoriales se creó un 
Manual de Protocolo de comunicación para los asesores, esto como guía en los 
procesos de comunicación que les pueda ayudar en territorios en el abordaje y 
manejo de medios de comunicación. El logro fue dar los lineamientos del 
adecuado manejo de los mensajes claves y de posicionamiento del Programa 
para frente a los medios de comunicación locales, de cada territorio donde se 
tiene presencia. 

Desde el mes de Mayo, y en Junio se inició el apoyo para la estrategia de 
comunicación de la Política Nacional de Competitividad -PNCom- con el equipo 
de la Agenda Nacional de Competitividad. Se trabajó la versión resumida y 
gráfica de la presentación oficial de la Política. Así mismo se trabajó una 
presentación para la capacitación de voceros y matrices de mensajes clave de 
todo el documento.  Se gestionó la presentación interna de la Política donde se 
dio a conocer la siguiente fase de implementación de la Agenda Nacional de 
Competitividad. Es importante que internamente se de a conocer el plan de la 
política para tener tener mejor comunicación sobre los avances y ejecuciones 
de Pronacom y su integración con cada componente.  

Paralelamente, se han iniciado presentaciones a los diferentes sectores de para 
dar a conocer la PNCom, Como parte del apoyo en comunicación se han 
desarrollado mensajes clave, acompañamiento y apoyo con edición de la 
presentación.  Se continuará con los acercamientos con los demás sectores del 
país para ir avanzando en el tema de la divulgación y socialización. Como 
comunicación es importante divulgar estos avances para que se conozca a la 
población en general.   

Con el componente 3, se continua la planificación del evento Guatemala 
Innovation Forum, se trabajaron las especificaciones técnicas para el hotel, se 
realizó la distribución general de las comisiones, así como documento del 
concepto y agenda preliminar. Esto con el fin de contar con herramientas de 
organización que permitan llevar una mejor planificación de todo el evento.  

Semanalmente se da seguimiento al Comité General, donde cada comisión debe 
reportar el avance de sus actividades para ir consolidando el evento.  En 
materia de comunicación, la imagen ya quedó definida y se plantea el desarrollo 
de su adaptación para las diferentes plataformas de comunicación.  

Con el componente de Productividad, se apoyó con la presentación de 
lineamientos generales a los directores y representantes de Promipymes. Esto 
permite tener un mejor posicionamiento y uso de la marca, del programa y del 
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proyecto integralmente.  

Se dio seguimiento sobre el proceso del evento Foro Latinoamericano de 
Inversión de Impacto para la contratación de los servicios en los cuales se dará 
el apoyo.  

Este mes se fue a la presentación del Global Entrepreneur Monitor -GEM, en la 
Universidad Francisco Marroquín donde se dieron a conocer los más recientes 
estudios del comportamiento en materia de emprendimiento para Guatemala.  

JULIO 

En el mes de julio se apoyó en la cobertura y seguimiento de la siguiente misión 
técnica del BID, con especialistas que vinieron a conocer el avance de la 
ejecución del Préstamo y las instituciones Promipyme de la región de oriente y 
de Alta Verapaz, así como la actividades de la mesa de competitividad de 
Zacapa. 

Durante la misión se permitió comunicar sobre las actividades y avances que los 
representantes de BID hacen permite dar transparencia e información sobre la 
ejecución del Préstamo, así como los resultados del mismo.  Se redactaron los 
avances del préstamo para socializarlas tanto en la página web como en las 
redes sociales, esto con el objetivo de resaltar el trabajo y los resultados 
obtenidos del Componente de Desarrollo Empresarial y de Competitividad 
Territorial en los territorios priorizados vinculando a los sectores productivos, la 
academia, los Gobiernos Locales y el Gobierno Central en búsqueda de la 
potencialización de la competitividad en cada lugar.  

Se apoyó en la 2da. Reunión de Consejo Asesor en el Hotel Radisson, previo al 
evento con la invitación y convocatoria a cada uno de los invitados, así como 
con la confirmación de asistencia. Durante el evento con la cobertura general, 
haciendo streaming en vivo por medio de Facebook live, fotografías, talking 
points, apoyo con las presentaciones, impresión de agendas, y logística en 
general.  

Este Consejo Asesor tuvo como agenda tres temas fundamentales para el 
Préstamo: los avances del proyecto de Libramiento a la Ciudad de Guatemala a 
través de la Interconexión CA-9 Norte – CA-01 Oriente, las reformas al indicador 
internacional del Doing Business y el lanzamiento del evento Guatemala 
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Innovation Forum.  Se contó con la participación de especialistas del BID que 
dieron retroalimentación sobre los avances realizados.  

En Julio se apoyó para la convocatoria y cobertura en la presentación del 
Programa IEDA - por especialistas del BID, el cual tiene como foco principal con 
el diseño, implementación y ejecución de actividades tendientes a fortalecer los 
ecosistemas de innovación y emprendimiento en un esquema de micro 
intervenciones “hands-on” en terreno y en conjunto con los gobiernos de Centro 
América. 

Como trabajos específicos a los diferentes componentes, en el Componente 1, 
se realizó la maquetación de dos opciones para hacer una renovación del sitio 
web AsiSeHace.gt, y se está actualización gráfica en nuevas opciones para 
relanzar el programa con una nueva imagen.  También se participó en una 
reunión con el equipo del Registro Mercantil para apoyar en el evento de 
lanzamiento del nuevo portal del registro y de AsíSeHace antes mencionado, a 
realizarse en agosto.  

El componente 3, por parte del programa de Productividad realizó una 
diplomado para una certificación en la metodología SBDC ofrecido por la 
Universidad de Texas y organizado por Cenpromype, el Viceministerio de la 
Mipyme y Pronacom.  El curso tuvo una participación de más de 100 personas y 
se certificaron 90 de ellas. 

En fortalecimiento al Componente 4, se realizó una Capacitación con Asesores 
Territoriales en tema de abordaje con medios de comunicación, esto con el 
objetivo de proporcionar los lineamientos necesarios para el manejo adecuado 
de la prensa, generación de notas, manejo de imagen institucional y 
comunicacional.  

AGOSTO 

Como parte del seguimiento al evento Guatemala Innovation Forum, se continuó 
con el apoyo a la Comisión de contenido, con reuniones con diferentes actores 
posibles para la área de exposición, uno de ellos la Universidad del Valle.   Así 
mismo se actualizó la agenda, que se encuentra ya en un 90% completada.  Se 
determinó el listado de insumos de comunicación que se deben desarrollar y se 
ha apoyado a la comisión de contenido con el seguimiento de los expositores y 
presentaciones de socialización.  Se apoyó con tres bloques de preguntas del 
proceso de licitación del Guatemala Innovation Forum, que ingresaron a través 
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del portal Guatecompras. El proceso de resolver estas dudas permite aclarar y 
recibir propuestas más completas del proceso. 
En la misma línea de socialización del GIF, se participacipó de una reunión en 
TecLab zona 4, reunión convocada por Maria Zaghi, partner del Campus Tec para 
presentar el GIF y ofrecerles espacio en el área de la expo, así como para 
conocer algunas de las empresas que podrían apoyarnos con la página web.  
También se concertó una cita con la Embajada de Japón para invitarles y 
vincularles al tema y con Grupo Dutriz, quien publica la revista El Economista, 
para ver si es posible hacerlos media partners en el evento. 

Participación en el Innovate Entrepreneurship Summit realizado en Cayalá, el 
cual tiene como objetivo proveer conferencias y talleres para emprender y 
escalar negocios. Eventos como estos permite conocer las tendencias en 
emprendimiento, herramientas que existen y están a disposición de 
guatemaltecos, networking y reconocimiento de capacidades y necesidades.  

En agostó se apoyó también en los eventos del componente 1, Mejora al Clima 
de Negocios, para sus talleres de Gobierno Corporativo y de la plataforma Mi 
Negocio, así como el lanzamiento de la actualización de la página de 
AsiSeHace.gt y del nuevo portal del Registro de la Propiedad Intelectual.  Por 
medio de la difusión de estas plataformas se logra mejorar y optimizar la 
realización de tramites para las empresas y se incide en los indicadores del 
Doing Business.  

Otro tema que se terminó de consolidar es la segunda edición del evento Héroes 
Fest, donde se avanzó en temas de comunicación, delegación de tareas y 
comisiones. Así mismo se desglosaron las actividades pendientes de la comisión 
de comunicación, se dio ingreso ya a las redes sociales para activar el sitio y dar 
a conocer el evento. Se realizó la presentación oficial del evento con los 
resultados de la edición 2016. 
Se desarrollo el concepto 2017, “Despega” para la edición de este año, el cual 
estaba bajo la idea de hacer que los emprendedores reacciones, despeguen y 
alcancen sus sueños, queremos que despeguen sus ideas y proyectos. 

Se requirieron propuestas de logotipos para el Guatemala Metrópoli Innovadora -
Brainshop Metropolitano, se realizaron varias opciones y finalmente se 
seleccionó una de ellas.  El evento permitiriá unir actores importantes para 
planes de urbanidad e innovación en la región central y la imagen debe ir acorde 
al objetivo. 

Internamente, se realizó un taller para fortalecimiento institucional con todos 
los asesores. Participó el Ministro de Economía, Victor Manuel Asturias, ambos 
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Comisionados, la Dirección y Subdirección ejecutiva. En el taller se trabajó la 
integración de equipos, se presentó la Política Nacional de Competitividad, se 
presentaron los avances al Evento Guatemala Innovatio Forum y realicé una 
presentación general de comunicación y de protocolo para el manejo de eventos 
y precedencia de autoridades.  Es importante mencionar que la comunicación 
del programa y de cada componente es fundamental para dar a conocer los 
resultados de la ejecución, actividades y avances puntuales con todos los 
programas y temas de Pronacom. 

Participación de la presentación de estudio de avances en la ejecución del 
Préstamos BID 1734, esto permite conocer las actividades, acciones y resultados 
que deben darse a conocer y comunicarse.  

Se apoyó con un monitoreo de noticias de productividad, emprendimiento e 
innovación para el Componente 3.  El monitoreo incluye noticias generales de 
actualización de actividades, eventos temas relevantes a el emprendimiento o 
la innovación en Guatemala y la región.  Permite conocer sobre lo que se está 
realizando en los temas antes mencionados los otros sectores de interés. 

Se apoyó con cobertura fotográfica para las diversas reuniones y actividades 
llevadas a cabo en la oficina.  Este proceso permite llevar una memoria 
fotográfica y facilitar la difusión de las diversas acciones puntuales que poco a 
poco van consolidando la ejecución de las estrategias del componente 3 y del 
Programa. 

SEPTIEMBRE 
En el mes de Septiembre se apoyo y dio cobertura al evento Expo Agrovisión 
realizado en el Centro de Convenciones de Arkadia. El evento Agrovisión es un 
encuentro que tiene como objetivo presentar al sector productivo, a las 
autoridades involucradas y a la sociedad en general, las técnicas y tecnologías 
del agro que se están utilizando en los países más eficientes en la producción 
del campo, y las que habrán de implementarse en la región en los próximos 
cinco años.  Pronacom apoyó financiando los stands.  Así mismo, tuvimos la 
participación de varios emprendedores y empresas apoyadas por los 
Promipymes.  
Para el evento se trabajaron talking points para las autoridades participantes en 
el evento protocolario de inauguración. Asi mismo se dio cobertura para las 
diferentes presentaciones que tuvimos por parte de asesores del componente 1 
y 3. 
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Este mes se realizó nuevamente otra misión técnica del BID. Iniciando con el 
Taller Red de Inversionistas Ángeles en Antigua Guatemala, en la cual se 
pudieron discutir retos y herramientas de financiamiento, así como la 
importancia de consolidar una red de inversionistas ángeles para proyectos en 
Guatemala que requieren financiamiento, durante el evento se presentó como 
este tipo de redes fomentan la competitividad de los países a representantes del 
Ministerio de Economía, de PRONACOM y de  expertos del BID. 
Se apoyó con las invitaciones para el evento y la publicación de la actividad.  

Posteriormente también se brindó apoyo y participación de la presentación 
sobre la Evaluación del Préstamo 1736, Inversiones Estratégicas y 
Transformación Productiva, la cual permitió conocer un panorama general de las 
actividades ejecutadas, el avance físico y financiero, así como los retos que se 
tienen.  

En seguimiento al Guatemala Innovation Forum se realizaron diferentes 
actividades de logística, difusión y coordinación: 

¥ Reunión con empresas Ases Digital, quien nos dará el patrocinio para 
la página web del Guatemala Innovation Forum -GIF. La reunión 
permitió ver los detalles específicos y técnicos necesarios para 
ejecutarla.  

¥ Reunión con la Comisión de Industrias Creativas de Agexport para ver 
el seguimiento de apoyo que ofrecieron y su participación en el GIF.  
En la reunión participaron varios de los socios y se discutió la mejor 
forma de participar y de explorar la diversificación de sus servicios. 

¥ Seguimiento y apoyo en la comisión de expositores, organizando al 
equipo que estará conformando la comisión y explicando los 
diferentes perfiles.  

¥ Realización del Media Kit para ofrecer a los posibles expositores y 
para los Media Partners.  

¥ Actualización de agenda preliminar 
¥ Formulario de Pre-postulación para publicar 
¥ Contacto con Ignacio Zuccarino de Google Latinoamérica para posible 

ponencia. 
¥ Actualización de fichas de expositores oficiales.  
¥ Reunión con Ing. Ayerdi de la Universidad del Valle para consultar 

sobre proyectos de innovación 
¥ Así mismo, ya recibida la NOB del Banco para proceder a contratar a 

la empresa de Logistica, se inició el contacto con ellos para ver los 
detalles de los servicios contratados y dar seguimiento puntual a cada 
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uno de los requerimientos que se necesitan en la preproducción del 
evento. 

¥ Elaboración de la propuesta de gira de medios para la promoción de 
Héroes Fest y Guatemala Innovation Forum. Con esto se busca 
aumentar la capacidad de convocatoria, por medio de programas que 
se adecuen al público objetivo de cada uno de los eventos. 

¥ Elaboración de cartas para Cámara de Industria de Guatemala y para 
la Asociación Guatemalteca de Exportadores, en la búsqueda de 
apoyo con los patrocinios de las diferentes actividades del evento 
Guatemala Innovation Forum, en donde se busca ser una plataforma 
para promover la innovación. Con la búsqueda de aliados estratégicos 
se pretende elevar el estándar de categoría de evento para fortalecer 
tanto la imagen del evento como del Programa Nacional de 
Competitividad.  

Apoyo, participación y cobertura en el seminario de Gobierno Corporativo 
organizado por el Componente 1, en alianza con Deloitte.  Para el evento se 
apoyó con logística de protocolo y temas de comunicación, asistencia técnica y 
cobertura durante todo el evento. 
La actividad que se llevo a cabo para empresarios y emprendedores, para 
conocer sobre el protocolo, las buenas prácticas y experiencias en colaboración 
con la firma Deloitte en Guatemala. El Programa Nacional de Competitividad, 
por medio de capacitaciones específicas del Componente 1 en la promoción y 
mejora de clima de negocios, realiza una serie de capacitaciones importantes 
para el sector productivo del país. De esta cuenta se comunica en las páginas 
oficiales y en las redes sociales los resultados obtenidos.  
Se apoyó con la socialización en página web y en redes sociales, así como nota 
para la página web. 

Participación del evento Training Day. El Training Day es una jornada intensiva 
de empoderamiento para conectar con emprendedores, empresarios e 
inversores; adquirir herramientas de crecimiento, perspectiva de nuevos 
mercados, ideas, negocios e innovación dirigido a Estudiantes con nuevas ideas 
de negocios, profesionales y emprendedores, empresarios y CEO´s, altos 
ejecutivos e inversionistas.  La participación en estos eventos permite fortalecer 
al equipo de herramientas de emprendimiento. 

Seguimiento a las gestiones para los eventos que apoya que el componente 3: El 
Foro Latinoamericano de Inversión de Impacto y Héroes Fest.  
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Actividades Generales de Comunicación 

La gestión y manejo de la página web institucional, así como de las redes 
sociales ha sido constante durante todo el año. Se actualiza constantemente la 
sección de calendario de eventos, noticias recientes, comunicados de prensa, 
cambios generales de acuerdo a solicitudes específicas, información pública y 
biblioteca. 

La página web es un medio público muy importante de difusión de información, 
la cual debe estar lo más completa y actualizada posible para ser un canal 
estratégico de acceso a la información de los diferentes proyectos, avances, 
noticias y ejecución general del Programa.  

Desde el mes de mayo, para las redes sociales, se implementó un plan de 
medios sociales digitales, el cual atiende las necesidades de buscar más alcance 
en las publicaciones generadas, este plan se implementa con base a los 
resultados obtenidos de las diferentes mediciones que proveen indicadores de 
resultados de uso de cada una de las redes sociales, como: en qué horario 
resulta mejor publicar, cual es el público objetivo, qué tipo de publicaciones es 
la que más interacción genera, demográficamente qué rangos de edades siguen 
más las redes sociales de Pronacom.   

Esto significa la supervisión general de las publicaciones que realiza el 
Community Manager, aprobación de la matriz de contenido, edición de 
información y monitoreo general de las publicaciones, lo cual permite dar a 
conocer las actividades, reuniones, logros y contenido de interés que realiza el 
componente y el Programa. 

Por medio de diferentes gestiones con Twitter, se logró a partir de inicio del mes 
de mayo obtener la verificación de la cuenta @pronacomgt, dando mayor 
credibilidad a la cuenta en twitter para garantizar que la información que fluye 
desde este canal de comunicación sea veraz y con credibilidad. 

Se logra un crecimiento sostenido de seguidores en Facebook de manera 
orgánica. Para el mes de febrero se contaban con: 11522 seguidores, al mes de 
septiembre se cuentan con 12,437.  
Para la red social Twitter también se obtuvo crecimiento de seguidores, en el 
mes de febrero se tenían 1688 y para septiembre se cuentan ya con 2,485. 
Este incremento de seguidores va acompañado de datos de mejor interacción 
con la comunidad online que genera mayor compromiso al momento de generar 
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reacciones y que la información publicada sea más compartida y así extender la 
red de seguidores. 

A continuación se presenta un reporte general semestral consolidado de las 
redes  

sociales: 
Diariamente se apoya con el monitoreo diario de medios de comunicación digital 
que permite dar a conocer a los asesores de PRONACOM las noticias sobre 
economía y competitividad de Guatemala actualizadas. De esta manera, se 
apoyó su trabajo, al aportarles información útil para sus proyectos.  

Así mismo, se apoyo para la recopilación Monitoreo de noticias de 
productividad, emprendimiento e innovación para el Componente 3.   

El monitoreo incluye noticias generales de actualización de actividades, eventos 
temas relevantes a el emprendimiento o la innovación en Guatemala y la región.  
Permite conocer sobre lo que se está realizando en los temas antes mencionados 
en lo sectores privados y públicos que también trabajan por sacarlo adelante.   

Retos, Actividades y Procesos de Contratación Realizados y Pendientes 

Como reto principal de comunicación para PRONACOM, es la consolidación de 
información y avances a reportar. El Programa trabaja intangiblemente en 
muchas actividades, de manera transversal e interinstitucionalmente, lo cual ha 
dificultado el reporte de noticias y logros. 

A lo largo del año, el Programa ha ido creciendo exponencialmente a nivel de 
capital humano y de actividades ejecutadas, esto resulta en el aumento de 
solicitudes, cobertura y producción de materiales de comunicación para el 
equipo. 

Los procesos y capacidad de ejecución presupuestaria extendieron el proceso de 
compra y difusión de la Memoria de Labores 2016.  Sin embargo, se logró la 
impresión de ejemplares mínimos para poder hacer la reproducción de forma 
digital en Memorias en USB.  
Ambas compras se realizaron en el primer trimestre. 

El equipo de comunicación no cuenta con una cámara fotográfica profesional, lo 
cual no permite un archivo fotográfico de calidad, o cobertura profesional 
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durante eventos y actividades. Derivado de lo anterior, se procedió a hacer la 
solicitud de compra de una cámara, si embargo esta compra no se ha podido 
realizar, debido a que Finanzas no ha realizado el insumo necesario en el 
sistema para poder ejecutarlo. Se ha enviado toda la información que ellos han 
requerido, y se le ha dado el seguimiento. Se sigue a la espera de Finanzas para 
poder ejecutar la compra.  El insumo debe ser especifico a las cámaras que 
venden hoy por hoy, ya que existen muchas versiones, marcas y requisitos que 
cambian constantemente y que por lo mismo dificulta el proceso. 

Como parte de la estrategia de comunicación para este año, se realizó un plan 
de comunicación interna. El plan incluye objetivos puntuales para informar, 
posicionar y motivar.  Lograr un conocimiento claro sobre que es Programa 
Nacional de Competitividad, conocer la estrategia de la Agenda Nacional de 
Competitividad y cómo cada uno aporta desde su trabajo a la agenda país. 
Lograr un sentido de pertenencia con los colaboradores y el programa. 
Posicionarlo más que como una oficina, la plataforma para hacer de Guatemala 
un país más competitivo.  Que se apropien de sus resultados como parte de cada 
uno para con el país. Promover un clima laboral, un sentido de pertenencia, una 
atmósfera agradable de trabajo. Motivar a los colaboradores a trabajar en 
equipo, hacerlo con armonía, a ser embajadores de Pronacom.  Lograr una 
inteligencia colectiva, líderes transformadores como gestores de cambios, 
liderazgo distribuido, y un compromiso con la misión, visión y valores para que 
su trabajo contribuya decididamente a la consecución de los objetivos 
estratégicos de PRONACOM. 

Para lograrlo se toma en cuenta diferentes canales de comunicación: correos 
electrónicos, cartelera, boletín interno y el drive del correo para compartir 
archivos. Cada medio ha permitido diferentes objetivos, el reto más grande ha 
sido la inclusión de todos, atender requerimientos, programar actividades que 
sean adecuadas para la agenda de la mayoría y lograr unificación en la 
aplicación de la imagen institucional. 
Para fortalecer la comunicación interna se planificaron talleres y presentaciones 
de fortalecimiento institucional. Para ello se hizo la contratación de servicios 
Salón y  Alimentación dentro del Componente 5. Son 5 talleres de comunicación 
internos y 3 desayunos para medios.  Se han ejecutado 2 de los 5 talleres. Los 
próximos talleres están programados para finales de Octubre, Noviembre y 
diciembre. Los desayunos para Noviembre.  

La página web de Pronacom actualmente no cuenta con financiamiento 
institucional, por lo que se ha dificultado su actualización y mantenimiento.  No 
se tiene presupuesto para este servicio por lo que se ha realizado limitadamente 

!  40



Contrato No. Enmienda 1 BID1734/OC-GU-AI-004-2017 
Renglón de contratación 081 Fuente 52 

Licda. Claudia Alvarado Castillo

actualizaciones en secciones específicas.  Se espera tener presupuesto para el 
próximo año y poder ampliar uso de la plataforma.  

En cuanto a una estrategia de comunicación propiamente, se cuenta con recurso 
humano y disponibilidad limitada, a través del Componente 5, se habilitó 
presupuesto para ejecutarla por medio de una consultoría externa. Se iniciaron 
los procesos internos y realización de términos de referencia, este proceso ha 
tenido bastantes observaciones y modificaciones, lo cuál ha alargado toda la 
ejecución.  Actualmente se encuentra en fase de recepción de propuestas, la 
primera convocatoria no se recibieron, por lo que se amplió el plazo, pero dados 
los tiempos y los trámites que solicita el Ministerio de Economía se espera que 
inicie en Diciembre, un mes después de lo estimado.  
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Anexo X 
Monitoreo de Noticias Componente 3 
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PROGRAMA	NACIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	

MINISTERIO	DE	ECONOMÍA	
	

Informe	sistematizado	y	detallado	sobre	los	avances	de	la	MDC	Regional	y	de	las	
gestiones	realizadas	para	el	efecto	

	
INFORME	DE	ACTIVIDADES	Y	LOGROS		

SEPTIEMBRE	2017	
	
	
PARA:	 	 Señor	Director	

José	Fernando	Suriano	Buezo		
Programa	Nacional	de	Competitividad	

	
	
DE:	 	 Otto	Edgardo	Eriberto	Vargas	Piedrasanta	
	
	
ASESORÍA:	 Asesor	para	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	-Región	VI-	
	
	
ASUNTO:	 Informe	de	Actividades	número	01	
	
	
FECHA:	 03	de	octubre	de	2017	
	
Apreciable	Señor	Director:	

	
En	 cumplimiento	 al	 numeral	 4	 del	 contrato	 número	 BID1734/OC-GU-AI-035-2017,	 tengo	 a	 bien	
rendir	el	presente	 informe	correspondiente	al	periodo	comprendido	del	01	al	30	de	septiembre	
2017,	sobre	las	actividades	realizadas	y	los	logros	obtenidos	en	el	marco	de		la	consultoría	que	tengo	
a	mi	cargo:	Asesor	para	la	gestión	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad,	Región	VI.		
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INFORME	NÚMERO	1	

	
	
	
	
	
Informe	sistematizado	y	detallado	sobre	los	avances	de	la	MDC	Regional	y	de	las	gestiones	
realizadas	para	el	efecto:	
	

ACTIVIDAD	 LOGRO	OBTENIDO	
Como	 parte	 de	 la	 visita	 del	 Sr.	
Comisionado,	Enrique	Godoy,	a	
Quetzaltenango;	se	apoyó	con	la	
programación	 de	 una	 agenda	
local	para	el	Sr.	Comisionado.	

• Presentación	 de	 la	 ANC	 a	 la	 Mesa	 Departamental	 de	
Competitividad	de	Quetzaltenango.	

• Presentación	de	 la	ANC	en	un	Programa	 televisivo	con	
cobertura	regional.	

• Reunión	 con	 Grupo	 Gestor	 y	 Observatorio	 Ciudadano	
para	 analizar	 competitividad	 del	 municipio	 de	
Quetzaltenango.	

• Probabilidad	de	que	el	PRONACOM	apoye	la	continuidad	
del	Observatorio	Ciudadano	en	tema	de	Competividad.	

Centro	 de	 Tecnologías	 de	
Información	 y	 Comunicaciones	
para	Quetzaltenango.	

Se	acompañó	el	proceso	iniciado	desde	el	2010,	que	busca	
la	 implementación	 de	 un	 Centro	 TIC	 en	 la	 ciudad.	
Actualmente,	el	proyecto	se	encuentra	en	negociación	del	
terreno	entre	Mineco	e	Intecap.	La	Mesa	de	Competitividad,	
apoyará	con	una	propuesta	de	malla	curricular.	

Participación	 en	 el	 Taller	 de	
Equipo	de	Trabajo	del	Pronacom	

Formación	sobre	los	diversos	programas	que	promovemos	
en	el	PRONACOM.	

Presentación	 de	 la	 Agenda	
Nacional	 de	 Competitividad	 al	
Consejo	 Nacional	 de	 Mesas	 de	
Competitividad,	 en	 taller	
realizado	en	Retalhuleu.	

• Presentació	de	la	ANC.	
• Acercamiento	 del	 PRONACOM	 con	 actores	 de	 base,	

diferentes	a	la	RNGG.	

Presentación	 de	 la	 Agenda	
Nacional	 de	 Competitividad	 al	
Consejo	 Regional	 de	 Desarrollo	
Urgano	y	Regional	

Se	 logró	un	espacio	de	agenda	en	reunión	del	Coredur	en	
donde	presentamos	la	Agenda	Nacional	de	Competitividad	
y	 el	 Proyecto	 Corredor	 Económico	 Internacional	 del	 Sur	
Occidente	 que	 promueve	 la	 Mesa	 Regional	 de	
Competitividad.	

Reunión	 Ordinaria	 de	 la	 Mesa	
Regional	de	Competitividad.	

Coordinación	 de	 reunión	 de	 la	 Mesa	 Regional	 de	
Competitividad,	en	donde	se	dio	seguimiento	a	iniciativas	de	
proyectos,	 análisis	 de	 la	 integración	 de	 miembros,	
presentación	 de	 la	 Guía	 Organizativa	 de	 Mesas	 de	
Competitividad,	 autorización	 por	 parte	 de	 la	 MRC	 para	
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realizar	la	Primera	Asamblea	Anual	de	la	MRC,	entre	otros	
temas	de	interés.	

Redes	sociales:		
Habilitación	 de	 Blog	 para	 la	
Mesa	 Regional	 de	
Competitividad.	
	
Actualización	 de	 página	 en	
Facebook	para	la	MRC	

Se	 cuenta	 con	 un	 espacio	 en	 la	 Internet	 para	 socializar	
información	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	y	de	las	
mesas	 departamentales:	 https://mesaregionaldecompetitividad.blogspot.com/2017/09/por-la-
competitividad-de-la-region-vi.html	
	
https://www.facebook.com/mesaregionaldecompetitividad/	
	

Presentación	 del	 modelo	 de	
Mesas	 de	 Competitividad	 que	
promovemos	en	la	Región	VI	a	la	
firma	 Palladium	 y	 Health	 &	
Education	Policy	Plus	

Presentación	del	modelo	de	Mesas	de	Competitividad	con	
el	fin	de	incidir	en	proyectos	de	mejora	de	la	competitividad	
para	la	Región	VI.	
	
Reunión	 realizada	 en	 Agexpor,	 Quetzaltenango,	 para	
fortalcer	el	capital	social	de	la	región.	
	

Taller	para	Sostenibilidad	de	las	
Mesas	de	Competitividad	

Se	acompañó	a	la	Licda.	Elizabeth	Velásquez	en	aspectos	de	
elaboración	 de	 agenda,	 temas	 logísticos	 y	 búsqueda	 de	
conferencistas	al	taller.	

Acercamiento	 a	 Gobernaciones	
Departamentales	 para	
fortalecer	 el	 modelo	 de	Mesas	
de	Competitividad	en	 la	Región	
VI.	

Se	enviaron	oficios	a	cada	Gobernador	Departamental	de	la	
Región,	 compartiendo	 información	 del	 PRONACOM	 y	
solicitando	espacio	en	reunión	de	CODEDE	para	presentar	la	
ANC	y	los	avances	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	

Actualización	de	Base	de	Datos	
HISTÓRICA	 de	 Miembros	 de	 la	
MRC.	

Se	cuenta	con	una	Base	de	Datos	Histórica	y	reciente	de	los	
miembros	de	 la	MRC.	Esta	base	de	datos	 será	de	utilidad	
para	la	próxima	Asamblea	General	de	la	MRC.	

Diplomado	para	Formulación	de	
Proyectos	 a	 mesas	 de	
competitividad	de	la	Región	VI.	

En	seguimiento	al	acercamiento	realizado	por	Licda.	Aimeé	
de	Palma	y	Licda.	Elizabeth	Velásquez,	dimos	seguimiento	a	
la	iniciativa	para	realizar	un	evento	académico	que	fortaleza	
a	las	mesas	de	la	Región	VI.	
	
En	reunión	celebrada	con	el	Lic.	Walter	Poroj	de	Universidad	
de	San	Carlos,	Centro	Universitario	de	Occidente,	se	revisó	
la	 malla	 curricular	 propuesta	 por	 PRONACOM	 y	 se	
analizaron	mejoras,	mismas	 que	 se	 concluirán	 durante	 la	
primera	 quincena	 de	 octubre	 a	 fin	 de	 presentarlas	 a	 las	
autoridades	del	PRONACOM	para	su	respectiva	validación.	
Posterior	a	esto	se	iniciará	un	proceso	para	suscripción	de	
una	 carta	 de	 entendimiento	 entre	 CUNOC	 y	 PRONACOM	
como	soporte	administrativo	necesario	para	echar	andar	el	
diplomado.	

Campaña	 Regional	 de	
Competitividad.	

Se	cuenta	con	un	archivo	de	seis	videos	de	promoción	de	
competitividad	para	igual	número	de	departamentos	de	la	
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Región.	 Estos	 videos	 fueron	 elaborados	 en	 el	 2014	
aproximadamente	por	Grupos	Gestores	y	se	pretende	que	
sean	 retomados	 para	 que	 cada	 Mesa	 inicie	 con	 una	
campaña	de	sensibilización	a	través	de	cables	locales.	

Síntesis	 de	 potencialidades	
económicas	de	la	Región	VI	

Se	elaboró	un	documento	que	sintetiza	las	potencialidades	
económicas	por	departamento	de	la	Región	VI.	Se	envió	a	
lIcda.	Eizabeth	Velásquez.	

Información	administrativa.	 Se	 cuenta	 con	 un	 archivo	 con	 ayudas	 de	memoria	 de	 las	
reuniones	de	 la	MRC	a	fin	de	dar	seguimiento	a	todos	 los	
acuerdos.	

Productos	de	Consultoría	según	
Términos	de	Referencia:	

• Reglamento	 Operativo	 para	 la	 Mesa	 Regional	 de	
Competitividad,	

• Reglamento	Operativo	para	Mesas	Departamentales	
de	Competitividad,	y;		

• Manual	 de	 Funcionamiento	 Básico	 de	 la	 MDC	
Regional	

	
	

Otto	Edgardo	Eriberto	Vargas	Piedrasanta	
	
	
Aprobado	por:	
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ANEXOS	
	
	
	

Visita del Sr. Comisionado Enrique Godoy 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión Mesa Departamental Quetgo. Reunión Grupo Gestor y Observatorio Ciudadano 
 
Reunión MDQ: Centro de Tecnologías de Información y Comunicaciones: 

 
 
Reunión de equipo PRONACOM: 

 
 
Presentación de la ANC al Consejo Nacional de Mesas de Competitividad en Retalhuleu: 
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Presentación de la Agenda Nacional de Competitividad al COREDUR (Sololá): 

 
 
Acompañamiento logístico al evento (Quetzaltenango): 
 

  
 
Reunión de Mesa Regional de 
Competitividad: 
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Habilitación y actualización de redes sociales: 
 

• BLOG: https://mesaregionaldecompetitividad.blogspot.com/2017/09/por-la-
competitividad-de-la-region-vi.html 

• FACEBOOK: https://www.facebook.com/mesaregionaldecompetitividad/ 
 
Modelo de oficio enviado a cada Gobernación Departamental de la Región VI: 
 
MCR-025-2017 
Quetzaltenango, septiembre 22 de 2017 
 
 
Licenciado,  
Mario Hugo Miranda, 
Gobernador Departamental de San Marcos, 
Gobernación Departamental, 
Presente. 
 
Distinguido Señor Gobernador: 
 
Por este medio le patentizamos un atento y cordial saludo en nombre del Programa 
Nacional de Competitividad y de la Mesa Regional de Competitividad. 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, distinguido Señor Gobernador, para manifestarle 
nuestro reconocimiento y agradecimiento, por el respaldo y entusiasmo que brinda al 
Sistema de Mesas de Competitividad que promovemos en el PRONACOM, con miras a 
elevar el nivel de competitividad, procurando como fin último mejorar la calidad de vida y 
oportunidades para todos los habitantes de la Región VI de nuestro país. 
 
En este sentido, con fines de coadyuvar al importante trabajo que promovemos a través de 
las mesas de competitividad, tenemos el agrado de compartir a su apreciable persona, los 
documentos siguientes: 
 
a) Agenda Nacional de Competitividad. 
b) Guía Organizativa para Mesas de Competitividad. 
c) Resumen del Estudio de Potencial Económico y Agenda de Competitividad Local 
de San Marcos. 
d) Propuesta de Plan de Difusión de la Agenda de Competitividad Local. 
 
En este sentido, con miras a fortalecer el proceso de mejora del clima de negocios y de 
sensibilizar a todos los actores clave del departamento y de la Región VI de Guatemala, de 
manera cordial, solicitamos a usted, distinguido Señor Gobernador,  su apoyo, a efecto de 
que en reunión del Consejo Departamental de Desarrollo, nos brinde un espacio de agenda 
para presentar una síntesis de la Agenda Nacional de Competitividad y del Modelo de 
Mesas de Competitividad que promovemos en el PRONACOM; siendo suficiente un 
espacio de  20 a 30 minutos. Asimismo, quedo en la mejor disposición para ampliarle la 
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información antes vertida, siendo un honor para este servidor, visitarle en su despacho 
según su agenda lo permita. 
 
Ratificando nuestro agradecimiento a su apreciable persona, nos suscribimos de usted,  
 
 
Muy atentamente, 
 
 
Otto Vargas Piedrasanta 
Asesor Mesa Regional de Competitividad 
Programa Nacional de Competitividad 
 
CC.  Lic. Fernando Suriano/Director Ejecutivo PRONACOM. 
 Licda. Elizabeth Velásquez/Directora Nacional de Mesas de Competitividad. 
 
ENVIADO POR EMAIL A CADA GOBERNACIÓN: 
El 25 de septiembre de 2017, 11:42, Otto Vargas 
Piedrasanta <ovargas@pronacom.org> escribió: 
 
Distinguido Señor Gobernador, 
Licenciado Mario Hugo Miranda, 
Presente. 
 
Reciba un atento y cordial saludo en nombre del Programa Nacional de Competitividad y 
de un Servidor. 
 
Adjunto tenemos el gusto de enviarle información importante sobre el Modelo de Mesas de 
Competitividad que estamos promoviendo en el PRONACOM, esperando le sea de 
utilidad.  
 
En los documentos que amablemente le remitimos, encontrará un oficio en donde le 
detallamos la información que por este medio enviamos a su distinguida persona y también 
atenta solicitud para presentar al Consejo Departamental de Desarrollo la Agenda Nacional 
de Competitividad y el Modelo de Mesas de Competitividad que estamos apoyando en la 
Region VI. Asimismo, a través del siguiente Link compartimos a usted la Agenda Nacional 
de Competitividad: 
 
https://www.dropbox.com/s/hpw3gryfpx843ya/00%20Agenda%20Nacional%20de%20Co
mpetitividad%20ANC%20Julio%202017.pdf?dl=0 
 
Sin otro particular, nos suscribimos de usted, distinguido Señor Gobernador, 
 
Muy atentamente, 
 
Otto E. Vargas Piedrasanta 
Asesor Mesa Regional de Competitividad 
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Programa Nacional de Competitividad -Región VI- 
502 + 56.01.02.47 y 56.60.60.61 
 
Elaboración de Base de Datos Histórica y Reciente de Miembros de la MRC: 
Envío a través de correo con copia a Licda. Elizabeth Velásquez: 
 
El 19 de septiembre de 2017, 10:09, Otto Edgardo Vargas Piedrasanta 
<ovargas@pronacom.org> escribió: 
Apreciados miembros de la Mesa Regional de Competitividad, 
 
Reciban un atento y cordial saludo. 
 
En seguimiento a los acuerdos de nuestra reunión anterior, adjunto tengo el gusto de 
compartirles la base de datos histórica que hemos preparado y que incluye a la totalidad de 
miembros que integran o que han integrado la Mesa Regional de Competitividad. Para el 
logro de lo anterior, unificamos diversas bases de datos que amablemente nos fueron 
proporcionadas. 
 
La realización de esta base de datos tiene como objetivo actualizar el registro de miembros 
a fin de que nos sea de utilidad para la convocatoria a la Asamblea Anual de la Mesa 
Regional y también para retomar el trabajo de las diferentes comisiones que fueron creadas 
oportunamente. De acuerdo a la reunión anterior, la comisión para revisar/actualizar esta 
base de datos quedó conformada por: 
 
a) Licda. Perla Díaz/San Marcos,  
b) Lic. Mauricio García/Sololá,  
c) Lic. Juan Ciani y Lic. René Saldaña/Suchitepéquez.  
d) Lic. Otto Vargas/Quetzaltenango,  
 
De las Mesas de Competitividad que no estuvieron presentes se acordó:  
 
a) Lic. Alejandro Arango se comunicará con la Mesa de Competitividad de Totonicapán, a 
fin de que nombren a alguien que apoye este proceso, y;  
b) De Retalhuleu, se sugirió a la Licda. Olga López, del Ministerio de Economía, 
Retalhuleu; a quien, de manera atenta, rogamos nos confirme si es posible nos apoye en 
este tema. 
 
Importante es mencionarles, que esta actualización de miembros también permite la 
identificación de potenciales participantes a la MRC, que cada Mesa identifique en su 
departamento, agradeciéndoles proponerlos en nuestra próxima sesión. 
 
Agradecemos sobremanera el valioso apoyo que nos brindan, esperando presentarles en 
nuestra próxima reunión la base de datos debidamente actualizada. 
 
Quedo atento a sus comentarios y a la orden en lo que pueda apoyarles. 
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Hago propicia esta ocasión para motivarles continuar con las reuniones de las diferentes 
mesas departamentales, quedando a la orden para acompañarles o en lo que ustedes 
consideren pueda apoyarles. 
 
Cordialmente, 
 
Otto E. Vargas Piedrasanta 
Asesor Mesa Regional de Competitividad 
Programa Nacional de Competitividad 
502 + 56.01.02.47 y 56.60.60.61 
 
Ayuda de Memoria Reunión Mesa Regional de Competitividad 
ENVIADA POR EMAIL: 
El 11 de septiembre de 2017, 17:39, Otto Vargas Piedrasanta <ottovargas@lafirma.com.gt> 
escribió: 
Apreciados miembros de la Mesa Regional de Competitividad, 
 
Reciban un cordial y atento saludo. 
 
Deseando que cada uno de ustedes se encuentre muy bien, adjunto les comparto la ayuda de 
memoria de nuestra reunión anterior. Asimismo, les comparto el material indicado más 
abajo, elaborado por el PRONACOM, esperando que sea de utilidad para cada mesa 
departamental: 
 
a) Guía Organizativa de Mesas de Competitividad 
b) Plan para Difusión del EPAC (Agenda de Competitividad Local). 
 
Hago propicia la ocasión para desearles buen inicio de semana. 
 
Cordialmente y a la orden de ustedes, 
 
 
Otto E. Vargas Piedrasanta 
Asesor Mesa Regional de Competitividad 
Programa Nacional de Competitividad -PRONACOM- 
502 + 77.65.30.50 y 56.01.02.47 
 
 
REUNIÓN MESA REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 
AYUDA DE MEMORIA 
Viernes 1 de septiembre de 2017 
 
Reunión celebrada en Gobernación Departamental de Quezaltenango, para tratar los temas 
que más abajo se detallan.  
 
Objetivo: Dar seguimiento a las actividades de la Mesa Regional de Competitividad. 
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Participantes: Mesa de Competitividad de Suchitepéquez: Juan Ciani, Manuel Ordóñez, 
Marco Tulio Cifuentes y René Saldaña; Mesa de Competitividad de San Marcos: Perla 
Yohana Díaz, Elva Guadalupe Rodas y Luis Chávez; Mesa de Competitividad de 
Quetzaltenango: Patricia Rabanales/Inguat, Sr. Gobernador Juan Rosales, Edgar Chojolán, 
Claudia López; Mesa de Competitividad de Sololá: Mauricio García. Red Nacional de 
Grupos Gestores: Alejandro Arango; y, PRONACOM: Otto Vargas Piedrasanta. 
 
1.  Palabras de bienvenida. 
 
2. Corredor Económico Internacional del Sur Occidente  
 

Se informó sobre el estado de la gestión del proyecto, resaltando las iniciativas 
siguientes: Cito 180 (RET-XEL), Paso a desnivel Totonicapán, Libramiento 
Cuyotenango, Carretera 4 Carriles (XEL-SNM), Carretera 3 Carriles (Malacatán-
Costa Sur), Carretera Turística (Valle Palajunoj-Ret), Ruta del Paisaje (Sololá), y; 
Carretera de conexión Patulul-Sololá. 

 
Se informó sobre la respuesta del PRONACOM al oficio de solicitud enviado por la 
Mesa Regional de Competitividad donde se sugería la contratación del estudio de 
preinversión para la ampliación de la carretera CITO 180. Por temas presupuestarios 
el PRONACOM no podrá financiar el estudio como había indicado antes; sin 
embargo, continúa acompañando muy de cerca las gestiones a fin de ubicar 
financiamiento y lograr la viabilidad del estudio. 

 
Los miembros presentes acordaron realizar reunión con diputados regionales y 
alcaldes clave, el día 6 de octubre en la ciudad de Quetzaltenango, de 12:00 a 14:00 
horas en Quetzaltenango, conforme a lo siguiente:  

 
• Se avaló que la nota para la convocatoria a los Señores Diputados sea 

con el Logotipo de la Mesa Regional de Competitividad sin necesidad 
de ubicar otros logotipos de instituciones regionales. 

 
• La gestión de financiamiento para los almuerzos quedó a cargo de la 

Red de Grupos Gestores. 
 

• Posterior a la reunión con los Señores Diputados, se promoverá 
reunión con los Señores Ministros de Comunicaciones, de Finanzas, 
Cámara de Comercio de Guatemala (central) a fin de procurar la 
ejecución de la Carretera CITO 180 contemplada en el Proyecto 
Corredor Económico. 

 
• Considerando que el paso por Chimaltenango afecta la 

competitividad de la Región VI, se acordó iniciar comunicación con 
el Señor Edy Cua, Delegado de Segeplan en Chimaltenango, a fin de 
solicitarle información sobre el estado real de avance del 
libramiento/circunvalación que actualmente se está contruyendo. La 
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información será útil para saber en qué se puede incidir como mesa 
Regional de Competitividad. 

 
• Se acordó solicitar a la Dirección General de Caminos para que 

nombre a un funcionario de la institución en la Región, para que 
participe en la Mesa Regional de Competitividad.  

 
3. Encuentro Regional de Competitividad y Primera Asamblea Anual de la Mesa 

Regional de Competitividad: Después de hacer un breve recordatorio sobre esta 
propuesta, se acordó lo siguiente: 

 
• Realizar la actividad el 24 de noviembre próximo 
• El lugar del evento, podrá ser en las instalaciones del Ministerio de Economía, 

Gobernación Departametal, Intecap, u otro lugar que se logre gestionar. 
• Se retomo la agenda ya propuesta anteriormente y fue aprobada nuevamente. 
• Se acordó verificar a los miembros que conforman la Asamblea a fin de saber a 

quiénes invitar. La Red de Grupos Gestores, a través de Alejandro Arango, compartirá 
un documento de la reconformación de la Mesa Regional de Competitividad, 
producto de la anterior contratación del Sr. Alejado de León. 

• Una vez conformada la base de datos original, esta será validada por un representante 
de cada Mesa Departamental de la Región VI, nombrando de los presentes a: Perla 
Díaz/San Marcos, Mauricio García/Sololá, Otto Vargas/Quetzaltenango, Juan Ciani 
y René Saldaña/Suchitepéquez. De las Mesas de Competitividad que no estuvieron 
presentes se acordó: Alejandro Arango se comunicará con la Mesa de Competitividad 
de Totonicapán, a fin de que nombren a alguien que apoye este proceso, y de 
Retalhuleu, se sugieró a Olga López, del Ministerio de Economía, Retalhuleu. 

• La base de datos actualizada se espera sea presentada en la próxima reunión de la 
Mesa Regional de Competitividad. 

 
Esta actividad será un medio para acercar a la Cooperación Local e Internacional al modelo 
de mesas de competitividad, fortalecerá propuestas de sostenibilidad para la Mesa Regional 
(posterior al II Taller) y facilitará la gestión de una propuesta de sostenibilidad para la 
MRC en ciudad de Guatemala. 
 
4. Instrumentos administrativos para las mesas de competitividad. 
 

• Se presentó el documento: GUÍA ORGANIZATIVA PARA MESAS DE 
COMPETITIVIDAD, realizado por el PRONACOM, a fin de que sea conocido y 
utilizado por las mesas d eCompetitividad de la región.  El Presidente del Consejo 
Nacional de Mesas de Competitividad, agradeció la presentación de la Guía 
Organizativa de Mesas de Competitividad e informó que será considerada en la 
elaboración del Reglamento de Mesas de Competitividad que promueve la Red 
Nacional de Grupos Gestores. 

• Asimismo, se presentó la GUÍA DE DIFUSIÓN DE AGENDAS DE 
COMPETITIVIDAD LOCAL, elaborada por el PRONACOM, para que sea utilizada 
por las Mesas de Competitividad de la Región. 
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• Se presentó a los presentes un video de la Mesa de Competitividad de Quetzaltenango 
que formó parte de la campaña de sensibilización a la población quetzalteca sobre la 
importancia de la competitividad. Se hizo alución, que videos como este, también 
tienen otras mesas departamentales de competitividad. Alejandro Arango de la Red 
de Grupos Gestores, compartirá los videos que tengan disponibles a fin de 
compartirlos nuevamente con las mesas de competitiviad para que puedan iniciar 
nuevamente con un proceso de sensibilización en su respectivo departamento. 

 
5. Temas e informes varios: 
 

• Visita Técnica realizada en Buenos Aires, y Montevideo: Se dio un breve informe 
sobre la visita técnica a Buenos Aires, Argentina, y Montevideo, Uruguay.  

• Consejo Nacional de Mesas de Competitividad: A través del Lic. Juan Ciani, se 
brindó información sobre el taller de mesas de competitividad que se llevó a cabo en 
el IRTRA con el objetivo de iniciar con la elaboración de un Manual para Mesas de 
Competitividad. 

• Informe de la Mesa de Competitividad de San Marcos: A través de la Licda. Perla 
Díaz, la Mesa de Competitividad de San Marcos, hizo un breve informe de las 
actividades que se han gestionado en este departamento. Sobre este tema, se acordó 
que en la próxima reunión se darán 20 minutos para que las mesas que lo deseen 
puedan informar sobre sus avances o experiencias. Los 20 minutos serán distrubuidos 
entre las mesas de competitividad que deseen hacer su informe. 

• Con el fin de fortalecer la presencia de las gobernaciones departamentales, se acordo 
emitir un oficio para los señores gobernadores de la Region VI, solicitándoles 
nombrar a un delegado que de forma estable les represente en la Mesa Regional de 
Competitividad, cuando sea necesario.   

• Dada la inquietud presentada por la Mesa de Competitivida de Sololá, se acordó que 
la página creada para uso de las mesas de competitividad será restablecida, dada la 
solicitu planteada. Red de Grupos Gestores dará seguimiento para reestablecer la 
página en mención.  

• Se avaló la propuesta de realizar un II Taller Regional de Mesas de Competitividad, 
con el objetivo de analizar propuestas de sostenibilidad al modelo. En esta reunión 
fueron presentadas algunas propuestas que se les dará seguimiento en dicho taller. 

 
ANUNCIOS VARIOS: 
 

• Invitación por la Licda. Patricia Rabanales, delegada del INGUAT, para un concurso 
sobre proyectos que impacten favorablemente en el ambiente, realizado por diferentes 
instituciones entre ellos INGUAT. www.programaimpulsa.org 

• El Lic. Otto Vargas invitó a la conferencia Mi negocio GT y Así se Hace, dicha 
actividad por parte del PRONACOM. 

 
Nombre y firma de los participantes: 
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MESA REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 
 

La Asamblea General Ordinaria 
 

CONSIDERANDO 
 

Que las mesas de competitividad son un modelo en expansión dentro de la República de 
Guatemala, cuyo trabajo se orienta hacia la mejora del clima de negocios con el objetivo de 
elevar los niveles de competitividad sub nacional y nacional conforme a los pilares de 
competitividad de país, con el fin último de impactar positivamente en la calidad de vida de 
los guatemaltecos. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que las mesas de competitividad de los departamentos de San Marcos, Quetzaltenango, 
Totonicapán, Sololá, Retalhuleu y Suchitepéquez, se aglutinan en una instancia de segundo 
nivel denominada MESA REGIONAL DE COMPETITIVIDAD, siendo uno de sus objetivos 
identificar propuestas regionales para mejora de la competitividad de la Región VI. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario que el modelo de mesas de competitividad de la Región VI, cuente con 
normas que fortalezcan e impulsen ordenadamente la funcionalidad del modelo, 
especialmente en áreas de sostenibilidad y de impacto en el trabajo que se promueve. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Mesa Regional de Competitividad está integrada por las distintas mesas 
departamentales de competitividad de la Región VI de Guatemala, que se constituyen en la 
Asamblea de esta Mesa Regional. 
 

POR TANTO, ACUERDA: 
 
El siguiente,  
 

REGLAMENTO OPERATIVO PARA LA MESA REGIONAL DE 
COMPETITIVIDAD  

 
CAPÍTULO I 

Principios básicos 
 
Artículo 1. Reconocimiento. Se reconoce la creación de la Mesa Regional de 
Competitividad como una organización integrada por las mesas de competitividad de los 
departamentos de: San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán, Sololá, Retalhuleu y 
Suchitepéquez, que integran la Asamblea de la Mesa Regional de Competitividad. 
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Artículo 2. Domicilio y denominación. La Mesa Regional de Competitividad, tiene su 
domicilio principal para todos sus efectos técnicos, en la sede de la institución que tenga a su 
cargo la coordinación general de esta instancia. También podrá fijar su domicilio en las 
oficinas del ejecutivo que preste sus servicios a la Mesa Regional de Competitividad, cuando 
cuenten con personal de apoyo administrativo y técnico. 
 
Su denominación podrá abreviarse MRC. 
 
Artículo 3. Objeto y funciones. Es objeto de la MRC, fortalecer el clima de negocios para 
el desarrollo estratégico de la Región VI de Guatemala, a fin de elevar los niveles de 
competitividad de la región, procurando impactar en sectores de: Agro Industria, Turismo, 
Infraestructura productiva, entre otros que priorice la MRC, así como en el aprovechamiento 
sostenible de los recursos y potencialidades de la región. 
 
Son funciones específicas de la MRC, las siguientes: 
 

a) Determinar los requerimientos básicos en infraestructura necesarios para promover 
la competitividad de la región. 
 

b) Promover condiciones necesarias mediante las cuales pueda incrementarse la 
eficiencia y eficacia de las empresas de la región VI de Guatemala.  
 

c) Promover la mejora en las capacidades de los habitantes de la región VI de 
Guatemala. 

 
d) Incidir en decisiones políticas que mejoren la competitividad de la Región VI. 

 
e) Iidentificar, promover y gestionar proyectos productivos o de infraestructura que 

contribuyan al desarrollo económico y la competitividad de la región VI de 
Guatemala.  

 
f) Sistematizar las actividades y logros alcanzados por la MRC. 

 
g) Generar una plataforma informativa de las actividades, indicadores de competitividad 

territorial y logros alcanzados por la Mesa Regional de Competitividad. 
 

h) Promover el conocimiento de sus miembros en materia de competitividad y desarrollo 
económico, poniendo énfasis en casos de éxito locales e internacionales. 

 
i) Hacer propuestas de país en materia de competitividad a fin de incidir en políticas 

públicas y legislación guatemalteca. 
 

j) Velar por el funcionamiento y sostenibilidad de las mesas departamentales de 
competitividad. 
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k) Gestionar una cartera de proyectos conforme a las necesidades y potencialidades 
económicas de la región, tomando como base las propuestas de las diferentes mesas 
departamentales de competitividad. 

 
l) Promover acciones que promuevan la sostenibilidad técnica y financiera de la Mesa 

Regional de Competitividad. 
 

m) Otras que sean necesarias para cumplir los objetivos de la Mesa Regional de 
Competitividad. 

 
n) Promover estudios de preinversión. 

 
o) Crear alianzas estratégicas para la competitividad de la región. 

 
p) Encuentros de mesas de competitividad en sus diferentes niveles. 

 
q) Organización de ferias regionales de competitividad en sectores con potencial 

competitivo. 
 

r) Procurar integrar el Comité Ejecutivo del Programa Nacional de Competitividad. 
 

s) Gestionar apoyo de cooperación local e internacional para la gestión de proyectos y 
de sostenibilidad de la Mesa Regional de Competitividad. 

 
t) Apoyar el ordenamiento territorial y la priorización de proyectos de infraestructura. 

 
u) Realizar mediciones de la competitividad regional, departamental y municipal. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones, la MRC se organizará en secretarías y comisiones de 
trabajo, las que fuesen necesarias y limitadas por la capacidad administrativa de la MRC. Las 
funciones de las secretarías y comisiones trabajo tendrán las funciones establecidas en el 
presente reglamento, y estarán supeditadas a la coordinación de la Mesa Regional de 
Competitividad. 
 
 Artículo 4. Administración de recursos financieros. Considerando que la MRC no es una 
institución que cuente con personalidad jurídica, los ingresos y egresos de recursos 
económicos, los hará mediante la intervención administrativa de una institución miembro 
que así lo desee. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 
SECCIÓN I 

ORGANIZACIÓN 
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Artículo 5. Estructura Organizacional. Para su funcionamiento, la Estructura de la Mesa 
Regional de Competitividad se organizará de la forma siguiente: 
 

a) De la Asamblea General: La Asamblea General estará integrada por los integrantes 
de las distintas mesas de competitividad de la Región VI, específicamente de los 
departamentos de: San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán, Sololá, Suchitepéquez 
y Retalhuleu. Solamente se aceptará una Mesa de Competitividad por cada uno de los 
departamentos antes referidos. 
 
Cuando así lo apruebe la Asamblea General, podrán adherirse a la MRC, mesas 
departamentales de otras regiones del país, siempre que, sea una Mesa de 
Competitividad por departamento.  Las mesas de competitividad departamentales que 
se adhieran únicamente tendrán voz dentro de la Asamblea General, secretarías y 
comisiones correspondientes. 
 
La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, durante los primeros 
tres meses del año calendario; y, extraordinariamente, cuando sea necesario según 
petición de por lo menos un 50% de los miembros de la plenaria o bien, petición de 
por lo menos tres (3) mesas departamentales de competitividad. 

 
b) Representantes de mesas departamentales de competitividad que integren a la 

Asamblea General: Cada Mesa de Competitividad Departamental de la Región VI 
es parte de la Asamblea General de la MRC y debe nombrar a cuatro (4) instituciones 
miembros que le representen en la Plenaria. Cada miembro que sea nombrado 
necesariamente provendrá de uno de los sectores siguientes: Sector Público, Sector 
Privado, Academia y Sociedad Civil, evitando que los sectores se repitan entre sí, a 
fin de que haya representación de los cuatro (4) sectores. Cada miembro nombrado 
tendrá derecho a voz y a un voto por decisión en la MRC. 
 
El manual creado para el efecto establecerá el procedimiento administrativo de 
nombramiento de miembros. 
 

c) Plenarias de la Mesa Regional de Competitividad: La plenaria de la Mesa Regional 
de Competitividad, estará integrada por cuatro representantes de cada Mesa 
Departamental de Competitividad, conforme a lo indicado en la literal anterior. 

 
d) Reuniones plenarias: La plenaria de la Mesa Regional de Competitividad se reunirá 

cuando sea necesario y por lo menos, una vez cada dos meses. 
 

El manual creado para el efecto normará lo relacionado a la administración de las 
sesiones plenarias. 
 

e) Secretarías de la Mesa Regional de Competitividad: Las secretarías de la Mesa 
Regional de Competitividad se organizarán y actualizarán conforme a las 
potencialidades y necesidades económicas de la Región VI de Guatemala. Una 
secretaría de formación obligatoria es la Secretaría de Coordinación. 
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Cuando las prioridades de la Mesa Regional de Competitividad cambien y sea 
necesaria la creación, actualización o cancelación de una o más secretarías, se 
necesitará de la aprobación de por lo menos el 51% de la totalidad de miembros que 
deben integrar la plenaria. La petición o propuesta de creación, actualización o 
cancelación, será planteada por cualquier secretaría, con aval de la Secretaría de 
Coordinación y dicha solicitud, debe estar respaldada técnicamente con un 
documento que lo soporte. Dicho documento deberá ser conocido por la plenaria en 
una reunión anterior a la petición y quienes no estén presentes, dicho documento se 
les remitirá vía electrónica o impresa a fin de asegurar el conocimiento de la 
propuesta. 

 
f) Comisiones de trabajo: La Plenaria de la Mesa Regional de Competitividad, podrá 

crear, actualizar o cancelar, las comisiones de trabajo que sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos de la MRC. La creación, actualización o cancelación 
de una comisión de trabajo requerirá del voto del 51% de miembros que integran la 
Plenaria, y deberán asegurarse que la decisión fortalecerá a la Mesa Regional de 
Competitividad con impacto directo en cualesquiera de las secretarías vigentes. 
 

SECCIÓN II 
ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN 

 
Artículo 6. Coordinación de la Mesa Regional de Competitividad. La estructura 
organizativa de la MRC es horizontal y las decisiones que se tomen serán a nivel de votación 
por cada miembro de la Plenaria que representan secretarías específicas. La Secretaría de 
Coordinación, es una secretaría obligatoria y estará integrada idealmente, por una 
Gobernación Departamental de la Región VI y una Universidad con presencia regional, 
pudiéndose incluir otros miembros que así lo deseen. La estructura organizativa de la Mesa 
Regional de Competitividad no contempla la creación de Junta Directiva. 
 
Artículo 7. Funciones de la Secretaría de Coordinación. La Secretaría de Coordinación es 
el ente administrativo y coordinador de la MRC, siendo sus principales funciones las 
siguientes: 
 

a) Coordinar el trabajo de la Mesa Regional Competitividad. 
 

b) Representar a la MRC en cualquier ámbito o instancia que sea necesaria para el logro 
de sus fines.  
 

c) Evaluar el desempeño de las demás secretarías y proponer estrategias de 
fortalecimiento,  
 

d) Implementar y actualizar una política de comunicación adecuada entre todos sus 
miembros y promover acciones de sensibilización en materia de competitividad. 
 

e) Administrar los recursos de la Mesa Regional de Competitividad. 
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f) Estudiar los temas que propongan las secretarías a fin de dar el seguimiento 
correspondiente, 
 

g) Coordinar el trabajo del facilitador, cuando lo haya.	 
 

h) Convocar y dirigir reuniones	 
 

i) Elaborar las agendas de la reunión y velar por que estas se cumplan. 
 

j) Velar por que se lleven a cabo las reuniones planteadas de forma puntual y constante. 
 

k) Llevar registro de los acuerdos y velar por el cumplimiento de estos.  
 

l) Implementar actividades para el fortalecimiento de la membrecía�� 
 

m) Procurar la retención de los miembros e involucrar a otros actores clave del territorio 
que puedan aportar al fin de la Mesa Regional de Competitividad. 

 
n) Procurar intercambios o giras que fortalezcan el trabajo de cada secretaría y de la 

Mesa Regional de Competitividad en su conjunto.	 
 

o) Acompañar y asesorar el trabajo de las demás secretarías 
 

p) Velar por la aplicación del Estudio de Potencialidad Económica y Agenda de 
Competitividad Local, tanto departamental como regional. 

 
q) Promover acciones que mejoren el clima de negocios del territorio.  

 
r) Coordinar mediciones del clima de negocios. 

 
s) Procurar que las gestiones y proyectos de la estén alineadas con los pilares de 

competitividad nacional y la Agenda de Competitividad Nacional. 
 

t) Otras de índole administrativa y de sostenibilidad que sean necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Mesa Regional de Competitividad. 

 
u) Levantar inventarios periódicos sobre los recursos que cada institución miembro 

podría aportar a la MRC. 
 

v) Llevar registro de asistencia de sus miembros. 
 

w) Promover actividades de generación de conocimiento en temas de desarrollo 
económico y competitividad de la Región VI. 

 
x) Mantener un registro administrativo actualizado, que contenga por lo menos: (a) 

Iniciativas, (b) Aval de Gobernación Departamental, (c) Actas o ayudas de memoria 
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de las reuniones celebradas, (d) Archivo actualizado de oficios recibidos y enviados, 
(d) Base de datos actualizada de los miembros, identificándolos por secretarías, 
comisiones y asamblea, y; (e) Otras que sean necesarias para el buen control y 
administración de la MRC. 

 
y) Procurar la motivación de los miembros a efecto de mantener participación activa y 

dinámica. 
 

z) Realizar eventos de formación del recurso humano, promover la innovación 
tecnológica, promover la productividad, promover el turismo, promover la apertura 
de mercados, entre otras acciones, según las potencialidades de la región. 

 
aa) Promover la creación de planes estratégicos y operativos a fin de alinear 

estratégicamente la intervención de la MRC.  
 

bb) Mantener actualizada la Agenda de Competitividad Local de la Región VI. 
 

cc) Asesorar a las mesas departamentales de competitividad. 
 

dd) Promover los proyectos de las mesas departamentales de competitividad. 
 

ee) Promover ferias, ruedas de negocios, intercambios comerciales, proyectos regionales, 
entre otras acciones que eleven la competitividad y generen empleo. 

 
Artículo 8. Secretaría de sostenibilidad técnica y financiera. Considerando la importancia 
de la sostenibilidad de la MRC, se crea la Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera, 
cuya organización es obligatoria y estará conformada por miembros electos en Asamblea 
Ordinaria y por instituciones públicas y privadas que no sean miembros de la Mesa Regional 
de Competitividad y que su aporte pueda coadyuvar a la sostenibilidad técnica y financiera 
de la MRC. 
 
Artículo 9. Otras secretarías. Considerando que la formación y actualización de secretarías 
obedece a situaciones económicas de cada territorio, según la economía que se viva; la 
creación, actualización o cancelación de una secretaría seguirá el proceso establecido en la 
literal e), artículo 5 de este reglamento. 
 
Los objetivos, atribuciones y plazo de cada secretaría deberán constar en el manual creado 
para el efecto; mismo que deberá actualizarse conforme a los cambios que se aprueben para 
las secretarías. La modificación al manual deberá autorizarse a través de un acuerdo de la 
Mesa Regional de Competitividad que podrá hacerse constar en punto de acta respectiva, o 
bien, a través de un documento específico con las formalidades mínimas necesarias que 
respalden el acuerdo de la MRC. 

 
CAPÍTULO III 

SECCIÓN I 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS 

 



 

 29 

Artículo 10. Participación ad honoren. La participación de cada institución miembro en la 
MRC es voluntaria sin percibir ninguna retribución económica. Las instituciones miembros 
podrán informar en las sesiones plenarias sobre iniciativas o proyectos que promuevan y que 
coadyuven al trabajo de la Mesa Regional de Competitividad, siendo el único requisito, la 
programación del informe por parte de la Secretaría de Coordinación, en punto de agenda de 
la reunión que sea posible agendar. 
 
Artículo 11. Nombramiento de representantes. Cada institución miembro de la Mesa 
Regional de Competitividad, en periodos anuales, debe remitir oficio a la Secretaría de 
Coordinación, informando sobre las personas, que le representarán. El oficio debe indicar 
por lo menos, lo siguiente: a) Nombre completo, b) Correo electrónico y dirección física, c) 
Teléfonos de contacto, y; d) Cargo que ocupa en la institución que representa. 
 
Este oficio deberá remitirse a la Secretaría de Coordinación durante el mes de enero de cada 
año. Es función de la Secretaría de Coordinación, informar sobre este particular durante el 
mes de diciembre anterior a la fecha de presentación del oficio. 
 
Artículo 12. Ingreso de nuevos miembros a la Plenaria de la Mesa Regional de 
Competitividad. El ingreso de nuevos miembros a la Mesa Regional de Competitividad, 
procederá por dos razones, la primera: Cuando por convenir a la competitividad de la región, 
la Plenaria consideré importante la participación de una institución específica que no sea 
parte una Mesa Departamental de Competitividad; y la segunda: Cuando la Plenaria o 
Secretaría de Coordinación noten escasa o nula participación de uno o más representantes de 
las mesas departamentales de competitividad miembros. 
 
El ingreso de nuevos miembros se normará de acuerdo a lo siguiente: 
 
Por invitación: Cuando la MRC, en votación de mayoría de miembros de la Plenaria, 
apruebe, por convenir a la competitividad de la Región VI, el ingreso de un nuevo miembro 
que no participe en una Mesa Departamental de Competitividad; se procederá como sigue:  
 

a) La Mesa Regional de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, 
enviará oficio de invitación a la institución que se aprobó invitar para que sea 
miembro de la MRC.  
 

b) Este oficio, deberá indicar por lo menos: Una breve presentación y objetivos de la 
MRC, invitación a formar parte de esta, impacto esperado en la participación de la 
institución que se invita, un párrafo de sensibilización sobre la importancia de apoyar 
la competitividad regional, indicación de la secretaría en donde se solicita la 
participación; y, un párrafo solicitando responder vía escrita la aceptación de la 
invitación, nombrando a un titular y un suplemente. 

 
c) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 

de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida. 
 

d) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 
correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MRC. 
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e) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 

menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa Regional de Competitividad; inducción, que además servirá para 
fortalecer la participación de todos los miembros. 
 

Para fortalecer la participación de una mesa departamental en particular: Cuando la 
MRC, noten escasa o nula participación de uno o más representantes de una o más mesas 
departamentales de competitividad; se procederá como sigue:  
 

a) La Mesa Regional de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, 
enviará oficio a la Mesa Departamental de Competitividad que se traté, para sugerirle 
el reemplazo de uno de sus representantes, exponiendo las razones de esta sugerencia.  
 

b) Este oficio, deberá indicar por lo menos: Razón de la sugerencia, importancia de la 
participación activa de la Mesa Departamental de Competitividad que se trate, 
impacto esperado en la MRC, un párrafo de sensibilización sobre la importancia de 
apoyar la competitividad regional, y; un párrafo solicitando responder vía escrita 
informando sobre el nuevo nombramiento. 

 
c) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 

de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida. 
 

d) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 
correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MRC. 

 
e) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 

menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa Regional de Competitividad; inducción, que además servirá para 
fortalecer la participación de todos los miembros. 

 
 

Por solicitud específica de una institución: Cuando la MRC reciba solicitud de una 
institución en particular para formar parte de la Mesa Regional de Competitividad; se 
procederá como sigue:  
 

a) La Secretaría de Coordinación de la MRC, se asegurará que la solicitud sea por la vía 
escrita y que indique las razones de tal solicitud. 
 

b) Esta solicitud, será presentada a la Plenaria de la MRC, quienes analizarán los 
motivos de la solicitud y también el impacto que en materia de competitividad para 
la Región VI, este nuevo miembro podría generar a través de su participación en la 
Mesa Regional de Competitividad.  

 
c) La Plenaria deberá aprobar o denegar tal solicitud a través de votación con una 

mayoría igual o mayor al 51% de la totalidad de los miembros que integran la 
plenaria. 
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d) La Mesa Regional de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, 

enviará oficio informando la aprobación o denegación de la solicitud. Cuando la 
solicitud sea resuelta favorablemente para la institución que la plantea, este oficio, 
deberá indicar por lo menos: Una breve presentación y objetivos de la MRC, 
invitación a formar parte de esta, impacto esperado en la participación de la 
institución, un párrafo de sensibilización sobre la importancia de apoyar la 
competitividad regional, indicación de la secretaría en donde tendrá participación; y, 
un párrafo solicitando responder vía escrita sobre las personas que le representarán, 
siendo necesario nombrar a un titular y un suplemente. 

 
e) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 

de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida. 
 

f) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 
correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MRC. 

 
g) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 

menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa Regional de Competitividad; inducción, que además servirá para 
fortalecer la participación de todos los miembros. 

 
Artículo 13. Responsabilidades de los miembros y representantes. La participación de 
cada miembro en la Mesa Regional de Competitividad, implica las responsabilidades 
siguientes: 
 

a) Nombrar a sus representantes, titular y suplente, velando porque la participación sea 
regular. 
 

b) Participar activamente haciendo propuestas para la competitividad de la región. 
 

c) Brindar información económica y de desarrollo que sea pública y que coadyuve a los 
fines de la MRC. 
 

d) Apoyar el trabajo de la secretaría a donde pertenece su participación. 
 

e) Participar y apoyar en comisiones de trabajo según la especialidad de cada miembro. 
 

f) Cuando así se acuerde, representar a la Mesa Regional de Competitividad en eventos 
y actividades. 

 
g) Promover la incidencia de la MRC en decisiones políticas que mejoren la 

competitividad de la Región VI. 
 

h) Presentarse puntualmente a las reuniones y actividades organizadas por la MRC. 
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i) Acompañar reuniones especiales de impacto para la competitividad de la región, 
especialmente, cuando se traté de acercamientos con líderes políticos y del sector 
privado. 

 
j) Autoformarse en temas relacionados a la competitividad de región, país e 

internacional. 
 

k) Hacer propuestas de mejora continua a la Secretaría de Coordinación, de 
Sostenibilidad, y demás secretarías que se encuentren vigentes. 

 
l) Aportar conocimientos y recursos, conforme a la capacidad de cada institución 

miembro y según la necesidad de la MRC. 
 

m) Otras que se acuerden y que sean necesarias para el logro de los objetivos de la Mesa 
Regional de Competitividad. 

 
n) Representar a la Mesa Regional de Competitividad en las actividades, eventos y 

gestiones que realice por nombramiento escrito o verbal de la MRC. En estas 
actividades, eventos y gestiones, deberá identificarse como miembro de la MRC. 

 
o) Cada miembro debe velar que sus representantes en la MRC no estén participando en 

política partidista. Cuando esto suceda, deberá nombrar otro representante. 
 
Artículo 14. Derechos de los miembros. La participación de cada miembro en la Mesa 
Regional de Competitividad, implica los derechos siguientes: 
 

a) Hacer propuestas de mejora a la competitividad regional, 
 

b) Dar a conocer el rol que en materia de competitividad y desarrollo promueve en la 
región, la institución que representa en la MRC. 

 
c) Colocar imagen de la institución que representa en la MRC en los eventos y 

actividades que sean organizadas. 
 

d) Solicitar constancia escrita de la membresía en la MRC. 
 

e) Ser electo para ocupar cargos o representaciones de la MRC. 
 

f) Proponer proyectos e iniciativas específicas para el departamento que representa. 
 

g) Realizar reuniones de la MRC en la sede de la institución que representa. 
 

h) Ser escuchado con respeto. 
 

i) Otros originados del derecho de participación y ciudadanía, siempre que no afecte los 
derechos de cada miembro. 
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Artículo 15. Perfil de los representantes de cada institución miembro. Las instituciones 
que integran a la Mesa Regional de Competitividad, seleccionarán a sus representantes 
considerando los aspectos siguientes: a) Experiencia de trabajo en desarrollo económico y 
competitividad, b) Conocedores de la región, c) Preferiblemente con estudios universitarios, 
d) Entusiastas por el desarrollo, e) Capacidad de relacionamiento, f) Capacidad de sintetizar 
y presentar ideas; principalmente. 

 
SECCIÓN II 

DURACIÓN DE LOS CARGOS 
 

Artículo 16. Secretaría de Coordinación. Los miembros que integran la Secretaría de 
Coordinación, ocuparán su cargo durante cuatro años y podrán ser reelectos por votación 
mayoritaria de la Asamblea General. La reelección en el cargo deberá basarse en los 
resultados obtenidos en la gestión anterior. Podrán reelegirse uno o más de los miembros que 
integran esta secretaría. 
 
Artículo 17. Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera. Los miembros que 
integran la Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera, ocuparán su cargo durante 
cuatro años y podrán ser reelectos por votación mayoritaria de la Asamblea General. La 
reelección en el cargo deberá basarse en los resultados obtenidos en la gestión anterior. 
Podrán reelegirse uno o más de los miembros que integran esta secretaría. 
 
Artículo 18. Secretarías varias. Los miembros que integran las secretarías diferentes a la 
de Coordinación y de Sostenibilidad Técnica y Financiera, ocuparán su cargo durante dos 
años y podrán ser reelectos por votación mayoritaria de la Plenaria. La reelección en el cargo 
deberá basarse en los resultados obtenidos en la gestión anterior. Podrán reelegirse uno o más 
de los miembros que integran esta secretaría. 
 
Artículo 19. Renuncia de secretarios. Los integrantes de las diferentes secretarías que no 
deseen continuar ejerciendo su cargo, deben presentar su renuncia con por lo menos un mes 
de anticipación. La renuncia se hará constar por escrito. 

 
 

CAPÍTULO IV 
SECCIÓN I 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 20. Sanciones. Con objetivos de brindar sostenibilidad y procurar eficiencia en las 
gestiones y actividades de la Mesa Regional de Competitividad, se establece lo siguiente: 
 

a) El miembro que durante el mes de enero de cada año no presente el nombramiento de 
sus representantes conforme a lo establecido en el artículo 11 de este reglamento, 
recibirá durante el mes de febrero una siguiente solicitud; en caso de no responder, se 
suspenderá la participación de este miembro, hasta que nombre a sus representantes. 
 

b) Los representantes de cada miembro cuya inasistencia supere el 60% de las 
actividades y reuniones celebradas, recibirán un oficio de invitación para continuar 
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apoyando a la MRC, solicitándoles respuesta por escrito para que ratifiquen su 
participación. En caso dicha respuesta no sea recibida se dará de baja al representante 
del miembro que corresponda; y se solicitará el nombramiento de un nuevo 
representante. Todo lo anterior debe constar por escrito con copia a la Mesa 
Departamental de Competitividad que corresponda. 

 
c) Cuando un miembro de la MRC sea representado por una o más personas que estén 

participando en política partidista, estos representantes serán suspendidos por la MRC 
a través de la Secretaría de Coordinación; para lo cual, informará al miembro que 
correspondan para que reemplace a la brevedad a sus representantes en la MRC. La 
suspensión surtirá efectos únicamente durante el periodo que dure la participación 
política partidista, pudiendo regresar a la MRC si así, lo considera la institución 
miembro de la MRC que representó en su momento. 

 
d) La inasistencia continua que supere el 60% de las actividades y reuniones, será 

motivo para expulsión del miembro que se traté, siempre que sea avalado como 
mínimo por el 50% de sus socios. 

 
e) La Secretaría que por más de seis (6) meses no tenga actividad y propuestas, será 

sometida a evaluación de la Plenaria a fin de decidir su continuidad e integración de 
miembros. Si se decide por su continuidad, se darán seis (6) meses más, contados a 
partir de la decisión que debe constar en acta o ayuda de memoria; si durante este 
nuevo periodo de seis (6) meses la inactividad continúa se procederá al cambio de sus 
integrantes o en su defecto a la anulación de la secretaría. Por ningún motivo, la 
Secretaría de Coordinación será anulada o suspendida. 

 
f) Cuando la inactividad sea por parte de la Secretaría de Coordinación en un periodo 

mayor a seis meses, cada miembro que así lo desee podrá contactarse vía escrita a la 
Secretaría de Coordinación para que convoque a reunión durante el mes siguiente. En 
caso no haya respuesta de la Secretaría de Coordinación, este miembro podrá 
convocar a reunión de la MRC, proponiendo como punto principal de agenda, el 
fortalecimiento de la Secretaría de Coordinación y de la Mesa Regional de 
Competitividad. Una de las acciones propuestas para el fortalecimiento de la 
Secretaría de Coordinación, será el cambio de uno o la totalidad de sus integrantes. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 21. Nombramiento de representantes. Dentro de los tres (3) meses posteriores a 
la vigencia del presente reglamento, cada institución miembro de la Mesa Regional de 
Competitividad, debe remitir oficio a la Secretaría de Coordinación, informando sobre las 
personas, titular y suplente, que le representarán durante el resto del año 2017. El oficio debe 
indicar por lo menos, lo siguiente: a) Nombre completo, b) Correo electrónico y dirección 
física, c) Teléfonos de contacto, y; d) Cargo que ocupa en la institución que representa. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Artículo 22. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia un mes después de su 
aprobación. 
 
 
 
REMÍTASE A LA PLENARIA DE LA MESA REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 
PARA SU APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN A LOS MIEMBROS. 
 
EMITIDO EN LAS OFICINAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
COMPETITIVIDAD, EN LA CIUDAD DE QUETZALTENANGO, EL VEINTE Y 
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 
 
 

JUAN CLÍMACO ROSALES 
Gobernador Departamental de Quetzaltenango 

 
 
 
 
 
JUAN ANTONIO CIANI HERNÁNDEZ 
Presidente de Junta Directiva 
Consejo Nacional de Mesas de Competitividad 
 
 
 
 

JOSÉ FERNANDO SURIANO BUEZO 
Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Competitividad 
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MESA DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD 
 

La Plenaria de la Mesa Departamental de Competitividad 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Mesa de Competitividad es un modelo de desarrollo en el departamento, cuyo trabajo 
se orienta hacia la mejora del clima de negocios con el objetivo de elevar los niveles de 
competitividad sub nacional y nacional conforme a los pilares de competitividad de país, con 
el fin último de impactar positivamente en la calidad de vida. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Mesa de Competitividad del Departamento aglutina en una instancia de primer nivel 
denominada MESA DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD, a actores de los 
sectores públicos, privado, academia y sociedad civil, con miras a identificar propuestas para 
mejora del clima de negocios y de la competitividad departamental. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario que la Mesa Departamental de Competitividad, cuente con normas que 
fortalezcan e impulsen ordenadamente la funcionalidad del modelo, especialmente en áreas 
de sostenibilidad y de impacto en el trabajo que promueve. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Mesa Departamental de Competitividad se espera se integre por las distintas mesas 
municipales de competitividad que se organicen en el departamento y que formarán parte de 
la Asamblea de esta Mesa Departamental. 
 

POR TANTO, ACUERDA: 
 
El siguiente,  
 

REGLAMENTO OPERATIVO PARA LA MESA DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD  

 
CAPÍTULO I 

Principios básicos 
 
Artículo 1. Reconocimiento. Se reconoce la creación de la Mesa Departamental de 
Competitividad como una organización integrada por mesas de competitividad municipales, 
instituciones de los sectores público, privado, academia y sociedad civil, que integran la 
Asamblea de la Mesa Departamental de Competitividad. 
 
Artículo 2. Domicilio y denominación. La Mesa Departamental de Competitividad, tiene 
su domicilio principal para todos sus efectos técnicos, en la sede de la institución que tenga 
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a su cargo la coordinación general de esta instancia. También podrá fijar su domicilio en las 
oficinas del ejecutivo que preste sus servicios a la Mesa Departamental de Competitividad, 
cuando cuenten con personal de apoyo administrativo y técnico. 
 
Su denominación podrá abreviarse Mesa de Competitividad o MDC. 
 
Artículo 3. Objeto y funciones. Es objeto de la Mesa de Competitividad, fortalecer el clima 
de negocios para el desarrollo estratégico y competitivo del Departamento, a fin de elevar los 
niveles de competitividad, procurando impactar en sectores de: Agro Industria, Turismo, 
Infraestructura productiva, servicios, entre otros que priorice la MDC, así como en el 
aprovechamiento sostenible de los recursos y potencialidades del departamento y de la 
región. 
 
Son funciones específicas de la Mesa de Competitividad, las siguientes: 
 

v) Determinar los requerimientos básicos en infraestructura necesarios para promover 
la competitividad del departamento. 
 

w) Promover condiciones necesarias mediante las cuales pueda incrementarse la 
eficiencia y eficacia de las empresas.  
 

x) Promover la mejora en las capacidades de los habitantes del departamento. 
 

y) Incidir en decisiones políticas que mejoren la competitividad del departamento y de 
la región a la que pertenece de acuerdo a la distribución política administrativa del 
país. 

 
z) Iidentificar, promover y gestionar proyectos productivos y de infraestructura que 

contribuyan al desarrollo económico y la competitividad.  
 

aa) Sistematizar las actividades y logros alcanzados por la MDC. 
 

bb) Generar una plataforma informativa de las actividades, indicadores de competitividad 
territorial y logros alcanzados. 

 
cc) Promover el conocimiento de sus miembros en materia de competitividad y desarrollo 

económico, poniendo énfasis en casos de éxito locales e internacionales. 
 

dd) Hacer propuestas departamentales y de región en materia de competitividad a fin de 
incidir en políticas públicas y legislación guatemalteca. 

 
ee) Velar por el funcionamiento y sostenibilidad de la mesa departamental de 

competitividad. 
 

ff) Gestionar una cartera de proyectos conforme a las necesidades y potencialidades 
económicas del departamento, tomando como base las propuestas de los diferentes 
miembros que la integran. 
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gg) Promover acciones que promuevan la sostenibilidad técnica y financiera de la Mesa 

de Competitividad. 
 

hh) Otras que sean necesarias para cumplir los objetivos de la Mesa de Competitividad. 
 
Para el cumplimiento de sus funciones, la MDC se organizará en secretarías y comisiones de 
trabajo, las que fuesen necesarias y limitadas por la capacidad administrativa de la MDC. Las 
secretarías y comisiones trabajo tendrán las funciones establecidas en el presente reglamento 
y estarán supeditadas a la coordinación de la Plenaria de la Mesa Departamental de 
Competitividad. 
 
 Artículo 4. Administración de recursos financieros. Considerando que la MDC no es una 
institución que cuente con personalidad jurídica, los ingresos y egresos de recursos 
económicos, los hará mediante la intervención administrativa de una institución miembro 
que así lo desee. 

 
CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

SECCIÓN I 
ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 5. Estructura Organizacional. Para su funcionamiento, la Estructura de la Mesa 
de Competitividad se organizará de la forma siguiente: 
 

g) De la Asamblea General: La Asamblea General estará integrada por los integrantes 
de las distintas mesas municipales de competitividad del departamento, las 
instituciones públicas, privadas, academia y sociedad civil, que participen y sean del 
departamento. Solamente se aceptará una Mesa Municipal de Competitividad por 
cada uno de los municipios que integren el departamento. 
 
Cuando así lo apruebe la Asamblea General, podrán adherirse a la MDC, mesas 
municipales e instituciones de otros departamentos del país.  Las instituciones que se 
adhieran bajo lo normado en este párrafo, únicamente tendrán voz dentro de la 
Asamblea General, plenaria, secretarías y comisiones correspondientes. 
 
La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, durante los primeros 
tres meses del año calendario; y, extraordinariamente, cuando sea necesario según 
petición de por lo menos un 50% de los miembros de la plenaria o por petición de la 
Secretaría de Coordinación. 

 
h) Representantes que integren a la Asamblea General: Cada institución que desee 

ser parte de la Asamblea General de la MDC, debe nombrar a dos (2) personas que le 
representen. Cada miembro ejercerá su derecho a voz y voto a través de sus 
representantes. 
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El manual creado para el efecto establecerá el procedimiento administrativo de 
nombramiento de representantes. 
 

i) Plenarias de la Mesa de Competitividad: La plenaria de la Mesa de 
Competitividad, estará integrada por dos representantes de cada institución miembro, 
conforme a lo indicado en la literal anterior. 

 
j) Reuniones plenarias: La plenaria de la Mesa de Competitividad se reunirá cuando 

sea necesario y por lo menos, una vez al mes. 
 

El manual creado para el efecto normará lo relacionado a la administración de las 
sesiones plenarias. 
 

k) Secretarías de la Mesa de Competitividad: Las secretarías de la Mesa de 
Competitividad se organizarán y actualizarán conforme a las potencialidades y 
necesidades económicas del departamento y de la región. Una secretaría de formación 
obligatoria es la Secretaría de Coordinación. 
 
Cuando las prioridades de la Mesa de Competitividad cambien y sea necesaria la 
creación, actualización o cancelación de una o más secretarías, se necesitará de la 
aprobación de por lo menos el 51% de la totalidad de miembros que deben integrar 
la plenaria. La petición o propuesta de creación, actualización o cancelación, será 
planteada por cualquier secretaría, con aval de la Secretaría de Coordinación y dicha 
solicitud, debe estar respaldada técnicamente con un documento que lo soporte. 
Dicho documento deberá ser conocido por la plenaria en una reunión anterior a la 
petición y quienes no estén presentes, dicho documento se les remitirá vía electrónica 
o impresa a fin de asegurar el conocimiento de la propuesta. 
 
La creación de nuevas secretarías, obligatoriamente debe permitir la participación de 
la Asamblea, a través de invitaciones escritas para que los interesados puedan 
postularse. 

 
l) Comisiones de trabajo: La Plenaria de la Mesa de Competitividad, podrá crear, 

actualizar o cancelar, las comisiones de trabajo que sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos de la MDC. La creación, actualización o cancelación 
de una comisión de trabajo requerirá del voto de por lo menos el 51% de miembros 
que integran la Plenaria, y deberán asegurarse que la decisión fortalecerá a la Mesa 
de Competitividad con impacto directo en cualesquiera de las secretarías vigentes. 
 

m) La Mesa Departamental de Competitividad, cada año, nombrará o ratificará a sus 
representantes en las diferentes instancias que la MDC participe, entre ellas: Consejo 
Departamental de Desarrollo, Consejo Nacional de Mesas de Competitividad, Mesa 
Regional de Competitividad, entre otras. 

 
SECCIÓN II 

ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN 
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Artículo 6. Coordinación de la Mesa de Competitividad. La estructura organizativa de la 
MDC es horizontal y las decisiones que se tomen serán a nivel de votación por cada miembro 
representado en la Plenaria. La Secretaría de Coordinación, es una secretaría obligatoria y 
estará integrada idealmente, por un Gobernación Departamental, una Universidad y un Grupo 
Gestor; pudiéndose incluir otros miembros que así lo deseen. La estructura organizativa de 
la Mesa de Competitividad no contempla la creación de Junta Directiva. 
 
Artículo 7. Funciones de la Secretaría de Coordinación. La Secretaría de Coordinación es 
el ente administrativo y coordinador de la MDC, siendo sus principales funciones las 
siguientes: 
 

ff) Coordinar el trabajo de la Mesa de Competitividad. 
 

gg) Representar a la MDC en cualquier ámbito o instancia que sea necesaria para el logro 
de sus fines.  
 

hh) Evaluar el desempeño de las demás secretarías y proponer estrategias de 
fortalecimiento,  
 

ii) Implementar y actualizar una política de comunicación adecuada entre todos sus 
miembros y promover acciones de sensibilización en materia de competitividad. 
 

jj) Administrar los recursos de la Mesa de Competitividad. 
 

kk) Estudiar los temas que propongan las secretarías a fin de dar el seguimiento 
correspondiente, 
 

ll) Coordinar el trabajo del facilitador, cuando lo haya.	 
 

mm) Convocar y dirigir reuniones	 
 

nn) Elaborar las agendas de la reunión y velar por que estas se cumplan. 
 

oo) Velar por que se lleven a cabo las reuniones planteadas de forma puntual y constante. 
 

pp) Llevar registro de los acuerdos y velar por el cumplimiento de estos.  
 

qq) Implementar actividades para el fortalecimiento de la membrecía�� 
 

rr) Procurar la retención de los miembros e involucrar a otros actores clave del territorio 
que puedan aportar al fin de la Mesa de Competitividad. 

 
ss) Procurar intercambios o giras que fortalezcan el trabajo de cada secretaría y de la 

Mesa de Competitividad en su conjunto.	 
 

tt) Acompañar y asesorar el trabajo de las demás secretarías 
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uu) Velar por la aplicación del Estudio de Potencialidad Económica y Agenda de 

Competitividad Local. 
 

vv) Promover acciones que mejoren el clima de negocios del departamento y de la región.  
 

ww) Coordinar mediciones del clima de negocios. 
 

xx) Procurar que las gestiones y proyectos estén alineadas con los pilares de 
competitividad nacional y la Agenda de Competitividad Nacional. 

 
yy) Otras de índole administrativa y de sostenibilidad que sean necesarias para el 

cumplimiento de los fines de la Mesa de Competitividad. 
 

zz) Levantar inventarios periódicos sobre los recursos que cada institución miembro 
podría aportar a la MDC. 

 
aaa) Llevar registro de asistencia de sus miembros. 

 
bbb) Promover actividades de generación de conocimiento en temas de desarrollo 

económico y competitividad del departamento y de la región. 
 

ccc) Mantener un registro administrativo actualizado, que contenga por lo menos: 
(a) Iniciativas, (b) Aval de Gobernación Departamental, (c) Actas o ayudas de 
memoria de las reuniones celebradas, (d) Archivo actualizado de oficios recibidos y 
enviados, (d) Base de datos actualizada de los miembros, identificándolos por 
secretarías, comisiones y asamblea, y; (e) Otras que sean necesarias para el buen 
control y administración de la MDC. 

 
ddd) Procurar la motivación de los miembros a efecto de mantener participación 

activa y dinámica. 
 

eee) Realizar eventos de formación del recurso humano, promover la innovación 
tecnológica, promover la productividad, promover el turismo, promover la apertura 
de mercados, promover la infraestructura productiva, entre otras acciones, según las 
potencialidades del departamento. 

 
fff) Promover la creación de planes estratégicos y operativos a fin de alinear 

estratégicamente la intervención de la MDC.  
 

ggg) Mantener actualizada la Agenda de Competitividad Local. 
 

hhh) Asesorar a las mesas municipales de competitividad. 
 

iii) Promover los proyectos de las mesas municipales de competitividad. 
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jjj) Promover ferias, ruedas de negocios, intercambios comerciales, proyectos regionales, 
entre otras acciones que eleven la competitividad y generen empleo. 

 
Artículo 8. Secretaría de sostenibilidad técnica y financiera. Considerando la importancia 
de la sostenibilidad de la MDC, se crea la Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera, 
cuya organización es obligatoria y estará conformada por miembros electos en Asamblea 
Ordinaria y por instituciones públicas y privadas que no sean miembros de la Mesa de 
Competitividad y que su aporte pueda coadyuvar a la sostenibilidad técnica y financiera de 
la MDC. 
 
Artículo 9. Otras secretarías. Considerando que la formación y actualización de secretarías 
obedece a situaciones económicas de cada territorio, según la economía que se viva; la 
creación, actualización o cancelación de una secretaría seguirá el proceso establecido en la 
literal e), artículo 5 de este reglamento. 
 
Los objetivos, atribuciones y plazo de cada secretaría deberán constar en el manual creado 
para el efecto; mismo que deberá actualizarse conforme a los cambios que se aprueben para 
las secretarías. La modificación al manual deberá autorizarse a través de un acuerdo de la 
Mesa de Competitividad que podrá hacerse constar en punto de acta respectiva, o bien, a 
través de un documento específico con las formalidades mínimas necesarias que respalden el 
acuerdo de la MDC. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
SECCIÓN I 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS 
 
Artículo 10. Participación ad honoren. La participación de cada institución miembro en la 
MDC es voluntaria sin percibir ninguna retribución económica. Las instituciones miembros 
podrán informar en las sesiones plenarias sobre iniciativas o proyectos que promuevan y que 
coadyuven al trabajo de la Mesa de Competitividad, siendo el único requisito, la 
programación del informe por parte de la Secretaría de Coordinación, en punto de agenda de 
la reunión que sea posible agendar. 
 
Artículo 11. Nombramiento de representantes. Cada institución miembro de la Mesa de 
Competitividad, en periodos anuales, debe remitir oficio a la Secretaría de Coordinación, 
informando sobre las personas, titular y suplente, que le representarán. El oficio debe indicar 
por lo menos, lo siguiente: a) Nombre completo, b) Correo electrónico y dirección física, c) 
Teléfonos de contacto, y; d) Cargo que ocupa en la institución que representa. 
 
Este oficio deberá remitirse a la Secretaría de Coordinación durante el mes de enero de cada 
año. Es función de la Secretaría de Coordinación, informar sobre este particular durante el 
mes de diciembre anterior a la fecha de presentación del oficio. 
 
Artículo 12. Ingreso de nuevos miembros a la Plenaria de la Mesa de Competitividad. 
El ingreso de nuevos miembros a la Mesa de Competitividad, procederá por dos razones, la 
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primera: Cuando por convenir a la competitividad del departamento la Plenaria consideré 
importante la participación de una institución; y la segunda: Cuando la Plenaria o Secretaría 
de Coordinación noten escasa o nula participación de uno o más representantes de las 
instituciones miembros. 
 
El ingreso de nuevos miembros se normará de acuerdo a lo siguiente: 
 
Por invitación: Cuando la MDC, en votación de mayoría de miembros de la Plenaria, 
apruebe, por convenir a la competitividad del departamento y de la región, el ingreso de un 
nuevo miembro; se procederá como sigue:  
 

f) La Mesa de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, enviará oficio 
de invitación a la institución que se aprobó invitar para que sea miembro de la MDC.  
 

g) Este oficio, deberá indicar por lo menos: Una breve presentación y objetivos de la 
MDC, invitación a formar parte de esta, impacto esperado en la participación de la 
institución que se invita, un párrafo de sensibilización sobre la importancia de apoyar 
la competitividad local y regional, indicación de la secretaría en donde se solicita la 
participación; y, un párrafo solicitando responder vía escrita la aceptación de la 
invitación, nombrando a un titular y un suplemente. 

 
h) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 

de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida; también se deberá 
responder cuando la invitación no fuese aceptada. 

 
i) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 

correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MDC. 
 

j) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 
menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa de Competitividad; inducción, que además servirá para fortalecer la 
participación de todos los miembros. 
 

Para fortalecer la participación de los miembros: Cuando la MDC, note escasa o nula 
participación de uno o más representantes de una o más instituciones miembros; se procederá 
como sigue:  
 

f) La Mesa de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, enviará oficio 
a la institución miembro que se traté, para sugerirle el reemplazo de uno de sus 
representantes, exponiendo las razones de esta sugerencia.  
 

g) Este oficio, deberá indicar por lo menos: Razón de la sugerencia, importancia de la 
participación activa de la institución que se trate en la Mesa Departamental de 
Competitividad, impacto esperado en la MDC, un párrafo de sensibilización sobre la 
importancia de apoyar la competitividad local regional, y; un párrafo solicitando 
responder vía escrita informando sobre el nuevo nombramiento. 
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h) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 
de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida. 

 
i) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 

correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MDC. 
 

j) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 
menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa de Competitividad; inducción, que además servirá para fortalecer la 
participación de todos los miembros. 

 
Por solicitud específica de una institución: Cuando la MDC reciba solicitud de una 
institución en particular para formar parte de la Mesa de Competitividad; se procederá como 
sigue:  
 

h) La Secretaría de Coordinación de la MDC, se asegurará que la solicitud sea por la vía 
escrita y que indique las razones de tal solicitud. 
 

i) Esta solicitud, será presentada a la Plenaria de la MDC, quienes analizarán los 
motivos de la solicitud y también el impacto que en materia de competitividad tenga 
para el departamento o región la participación de este nuevo miembro.  

 
j) La Plenaria deberá aprobar o denegar tal solicitud a través de votación con una 

mayoría igual o mayor al 51% de la totalidad de los miembros que integran la 
Plenaria. 

 
k) La Mesa de Competitividad, a través de la Secretaría de Coordinación, enviará oficio 

informando la aprobación o denegación de la solicitud. Cuando la solicitud sea 
resuelta favorablemente para la institución que la plantea, este oficio, deberá indicar 
por lo menos: Una breve presentación y objetivos de la MDC, invitación a formar 
parte de esta, impacto esperado en la participación de la institución, un párrafo de 
sensibilización sobre la importancia de apoyar la competitividad regional, indicación 
de la secretaría en donde tendrá participación; y, un párrafo solicitando responder vía 
escrita sobre las personas que le representarán, siendo necesario nombrar a un titular 
y un suplemente. 

 
l) A más tardar ocho días después de recibida la respuesta confirmatoria, la Secretaría 

de Coordinación, responderá agradeciendo y dando la bienvenida. 
 

m) La Secretaría de Coordinación agregará al nuevo miembro a la base de datos 
correspondiente y le invitará a las siguientes reuniones de la MDC. 

 
n) En la primera reunión donde el nuevo miembro participe, se apartará un espació no 

menor a 20 minutos para hacer una breve inducción de la forma de trabajo y logros 
de la Mesa de Competitividad; inducción, que además servirá para fortalecer la 
participación de todos los miembros. 
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Artículo 13. Responsabilidades de los miembros y representantes. La participación de 
cada miembro en la Mesa de Competitividad, implica las responsabilidades siguientes: 
 

p) Nombrar a sus representantes, titular y suplente, velando porque la participación sea 
regular. 
 

q) Participar activamente haciendo propuestas para la competitividad departamental y 
de la región. 

 
r) Brindar información económica y de desarrollo que sea pública y que coadyuve a los 

fines de la MDC. 
 

s) Apoyar el trabajo de la secretaría a donde pertenece su participación. 
 

t) Participar y apoyar en comisiones de trabajo según la especialidad de cada miembro. 
 

u) Cuando así se acuerde, representar a la Mesa de Competitividad en eventos y 
actividades. 

 
v) Promover la incidencia de la MDC en decisiones políticas que mejoren la 

competitividad del departamento y de la Región VI. 
 

w) Presentarse puntualmente a las reuniones y actividades organizadas por la MDC. 
 

x) Acompañar reuniones especiales de impacto para la competitividad de la región, 
especialmente, cuando se traté de acercamientos con líderes políticos y del sector 
privado. 

 
y) Autoformarse en temas relacionados a la competitividad de región, país e 

internacional. 
 

z) Hacer propuestas de mejora continua a la Secretaría de Coordinación, de 
Sostenibilidad, y demás secretarías que se encuentren vigentes. 

 
aa) Aportar conocimientos y recursos, conforme a la capacidad de cada institución 

miembro y según la necesidad de la MDC. 
 

bb) Otras que se acuerden y que sean necesarias para el logro de los objetivos de la Mesa 
de Competitividad. 

 
cc) Representar a la Mesa de Competitividad en las actividades, eventos y gestiones que 

realice por nombramiento escrito o verbal de la MDC. En estas actividades, eventos 
y gestiones, deberá identificarse como miembro de la MDC. 

 
dd) Cada miembro debe velar que sus representantes en la MDC no estén participando en 

política partidista. Cuando esto suceda, deberá nombrar otro representante. 
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Artículo 14. Derechos de los miembros. La participación de cada miembro en la Mesa de 
Competitividad, implica los derechos siguientes: 
 

j) Hacer propuestas de mejora a la competitividad departamental, 
 

k) Dar a conocer el rol que en materia de competitividad y desarrollo promueven en el 
departamento. 

 
l) Colocar imagen institucional en eventos y actividades que sean organizadas por la 

MDC 
 

m) Solicitar constancia escrita de la membresía en la MDC. 
 

n) Ser electo para ocupar cargos o representaciones de la MDC. 
 

o) Proponer proyectos e iniciativas específicas para el departamento que representa. 
 

p) Realizar reuniones de la MDC en la sede de la institución que representa. 
 

q) Ser escuchado con respeto. 
 

r) Otros originados del derecho de participación y ciudadanía, siempre que no afecte los 
derechos de cada miembro. 

 
Artículo 15. Perfil de los representantes de cada institución miembro. Las instituciones 
que integran a la Mesa de Competitividad, seleccionarán a sus representantes considerando 
los aspectos siguientes: a) Experiencia de trabajo en desarrollo económico y competitividad, 
b) Conocedores de la región, c) Preferiblemente con estudios universitarios, d) Entusiastas 
por el desarrollo, e) Capacidad de relacionamiento, f) Capacidad de sintetizar y presentar 
ideas; principalmente. 

 
SECCIÓN II 

DURACIÓN DE LOS CARGOS 
 

Artículo 16. Secretaría de Coordinación. Los miembros que integran la Secretaría de 
Coordinación, ocuparán su cargo durante dos años y podrán ser reelectos por votación 
mayoritaria de la Asamblea General. La reelección en el cargo deberá basarse en los 
resultados obtenidos en la gestión anterior. Podrán reelegirse uno o más de los miembros que 
integran esta secretaría. 
 
Artículo 17. Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera. Los miembros que 
integran la Secretaría de Sostenibilidad Técnica y Financiera, ocuparán su cargo durante dos 
años y podrán ser reelectos por votación mayoritaria de la Asamblea General. La reelección 
en el cargo deberá basarse en los resultados obtenidos en la gestión anterior. Podrán reelegirse 
uno o más de los miembros que integran esta secretaría. 
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Artículo 18. Secretarías varias. Los miembros que integran las secretarías diferentes a la 
de Coordinación y de Sostenibilidad Técnica y Financiera, ocuparán su cargo durante dos 
años y podrán ser reelectos por votación mayoritaria de la Plenaria. La reelección en el cargo 
deberá basarse en los resultados obtenidos en la gestión anterior. Podrán reelegirse uno o más 
de los miembros que integran esta secretaría. 
 
Artículo 19. Renuncia de secretarios. Los integrantes de las diferentes secretarías que no 
deseen continuar ejerciendo su cargo, deben presentar su renuncia con por lo menos un mes 
de anticipación. La renuncia se hará constar por escrito. 

 
CAPÍTULO IV 

SECCIÓN I 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 20. Sanciones. Con objetivos de brindar sostenibilidad y procurar eficiencia en las 
gestiones y actividades de la Mesa de Competitividad, se establece lo siguiente: 
 

g) El miembro que durante el mes de enero de cada año no presente el nombramiento de 
sus representantes conforme a lo establecido en el artículo 11 de este reglamento, 
recibirá durante el mes de febrero una siguiente solicitud; en caso de no responder, se 
suspenderá la participación de este miembro, hasta que nombre o ratifique a sus 
representantes. 
 

h) Los representantes de cada miembro cuya inasistencia supere el 60% de las 
actividades y reuniones celebradas, recibirán un oficio de invitación para continuar 
apoyando a la MDC, solicitándoles respuesta por escrito para que ratifiquen su 
participación. En caso dicha respuesta no sea recibida se dará de baja al representante 
del miembro que corresponda; y se solicitará el ingreso de un nuevo miembro a la 
MDC. Todo lo anterior debe constar por escrito. 

 
i) Cuando un miembro de la MDC sea representado por una o más personas que estén 

participando en política partidista, estos representantes serán suspendidos por la 
MDC a través de la Secretaría de Coordinación; para lo cual, informará al miembro 
que correspondan para que reemplace a la brevedad a sus representantes en la MDC. 
La suspensión surtirá efectos únicamente durante el periodo que dure la participación 
política partidista, pudiendo regresar a la MDC si así, lo considera la institución 
miembro. 

 
j) La inasistencia continua que supere el 60% de las actividades y reuniones, será 

motivo para expulsión del miembro que se traté, siempre que sea avalado como 
mínimo por el 50% de sus miembros. 

 
k) La Secretaría que por más de seis (6) meses no tenga actividad y propuestas, será 

sometida a evaluación de la Plenaria a fin de decidir su continuidad e integración de 
miembros. Si se decide por su continuidad, se darán seis (6) meses más, contados a 
partir de la decisión que debe constar en acta o ayuda de memoria; si durante este 
nuevo periodo de seis (6) meses la inactividad continúa se procederá al cambio de sus 
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integrantes o en su defecto a la anulación de la secretaría. Por ningún motivo, la 
Secretaría de Coordinación será anulada o suspendida. 

 
l) Cuando la inactividad sea por parte de la Secretaría de Coordinación en un periodo 

mayor a seis meses, cada miembro que así lo desee podrá contactarse vía escrita a la 
Secretaría de Coordinación para que convoque a reunión durante el mes siguiente. En 
caso no haya respuesta de la Secretaría de Coordinación, este miembro podrá 
convocar a reunión de la MDC, proponiendo como punto principal de agenda, el 
fortalecimiento de la Secretaría de Coordinación y de la Mesa de Competitividad. 
Una de las acciones propuestas para el fortalecimiento de la Secretaría de 
Coordinación, será el cambio de uno o la totalidad de sus integrantes. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 21. Nombramiento de representantes. Dentro de los dos (2) meses posteriores a 
la vigencia del presente reglamento, cada institución miembro de la Mesa de Competitividad, 
debe remitir oficio a la Secretaría de Coordinación, informando sobre las personas, titular y 
suplente, que le representarán durante el resto del año 2017. El oficio debe indicar por lo 
menos, lo siguiente: a) Nombre completo, b) Correo electrónico y dirección física, c) 
Teléfonos de contacto, y; d) Cargo que ocupa en la institución que representa. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Artículo 22. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia un mes después de su 
aprobación. 
 
 
REMÍTASE A LA PLENARIA DE LA MESA DE COMPETITIVIDAD PARA SU 
APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN A LOS MIEMBROS. 
 
EMITIDO EN LAS OFICINAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
COMPETITIVIDAD, EN LA CIUDAD DE QUETZALTENANGO, EL VEINTE Y 
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 

NOMBRE GOBERNADOR/A 
Gobernador Departamental  

 
 
 
 
OTRO MIEMBRO DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
Cargo 
Institución 
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JOSÉ FERNANDO SURIANO BUEZO 
Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Competitividad 
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Presentación	

La	Mesa	Regional	de	Competitividad,	es	una	instancia	de	articulación	público	privada,	que	integra	

actores	 de	 los	 diferentes	 departamentos	 de	 la	 Región	 VI	 de	 la	 República	 de	 Guatemala,	 con	 el	

objetivo	de	coordinar	acciones	que	mejoren	los	niveles	de	competitividad	a	través	de	impactos	en	

el	clima	de	negocios	de	la	región.	

Para	el	logro	de	sus	fines,	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	se	administra	a	través	de	la	estructura	

organizativa	 siguiente:	 (a)	Asamblea	General,	 (b)	Plenaria,	 (c)	 Secretarías,	 y;	 (d)	Comisiones	de	

Trabajo;	con	asesoría	y	facilitación	del	Programa	Nacional	de	Competitividad,	PRONACOM.	

La	administración	de	esta	estructura	requiere	de	ciertos	parámetros	para	alcanzar	los	fines	de	la	

Mesa	 Regional	 de	 Competitividad,	 especialmente,	 porque	 la	 participación	 de	 cada	 uno	 de	 sus	

miembros	 es	 voluntaria,	 la	 cual	 es	 una	 fortaleza	 para	 esta	 instancia,	 que	 debe	 fortalecerse	

constantemente.	

Por	lo	anterior,	presente	Manual	de	Funcioamiento	Básico	para	la	Mesa	Regional	de	Competitividad,	

pretende	 constituirse	 en	 una	 guía	 de	 consulta	 que	 describe	 procesos	 relacionados	 con	 la	

administración	 de	 la	 Mesa	 Regional	 de	 Competitividad.	 Asimismo,	 incluye	 sugerencias	 sobre	

procedimientos	 administrativos	 y	 también	 estrategias	 para	 atracción	 y	 retención	 de	miembros	

potenciales	que	puedan	incidir	al	desarrollo	competitivo	de	la	Región	VI.			

Este	documento	aborda	tres	áreas	importantes	para	esta	instancia,	siendo	estas:	(a)	Estructura	e	

Integración	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad,	(b)	Gestión	Participativa,	y;	(c)	Sostenibilidad	

de	las	acciones	desde	un	punto	de	vista	técnico	y	permanente.	

Se	espera	que,	como	siguiente	paso,	la	Mesa	Regional	de	Competitividad,	tenga	acceso	a	este	manual	

y	que	el	mismo	sea	aplicado	y	mejorado,	para	el	beneficio	del	modelo	que	 impulsamos	desde	el	

Programa	Nacional	de	Competitividad.	

En	síntesis,	este	documento	representa	un	instrumento	administrativo	de	apoyo	generado	por	el	

Programa	Nacional	de	Competitividad	para	fortalecimiento	del	modelo	de	Mesas	de	Competitividad,	

que	 augura	 impactos	 importantes	 en	 la	mejora	del	 clima	de	negocios	para	 elevar	 los	niveles	de	

competitividad.	

Otto	E.	Vargas	Piedrasanta	

Asesor	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	

Quetzaltenango,	septiembre	de	2017.	
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ESTRUCTURA	E	INTEGRACIÓN	DE	LA	MESA	REGIONAL	
DE	COMPETITIVIDAD	

La	estructura	organizativa	de	la	MRC	es	la	siguiente:	(a)	Asamblea	General,	(b)	Plenaria,	(c)	Secretarías,	y;	

(d)	Comisiones	específicas.	A	continuación,	una	breve	descripción	de	esta	estructura:		

a) Asamblea	General:	La	Asamblea	General	se	integra	por	las	instituciones	miembros	de	la	MRC.	Los	
miembros	de	la	MRC,	son	los	siguientes:	Mesas	departamentales	de	competitividad	de	la	Región	VI,	

mesas	departamentales	de	competitividad	de	otras	regiones,	siempre	que	cuenten	con	aprobación	

correspondiente;	y,	otras	instituciones	que	hayan	sido	aprobados	por	la	plenaria.	
	

b) Plenaria:	 La	 Plenaria	 está	 integrada	 por	 las	 instituciones	 miembros	 representadas	 por	 cuatro	
personas	que	representen	a	los	sectores:	Público,	Privado,	Academia	y	Sociedad	Civil.	
	

c) Secretarías:	Las	secretarías	son	integradas	por	representantes	de	los	miembros	que	participan	en	la	
Plenaria.	Las	secretarías	se	organizan	de	acuerdo	a	las	necesidades	que	en	materia	de	competitividad	

tenga	la	región.	
	

d) Comisiones:	 Las	 comisiones	 emanan	 de	 los	 representantes	 que	 integran	 las	 secretarías	 con	 el	
propósito	de	atender	actividades	o	proyectos	específicos.	

Aunque	la	institución	no	cuenta	con	organización	de	Junta	Directiva,	sí	tiene	una	jerarquía	básica	para	ordenar	

su	funcionamiento,	siendo	esta,	la	siguiente:	

	

Agrupación	de	
representantes	para	

atender	temas	puntuales

Organización	de	
representantes	por	

especialidad

4	representantes	por	
miembro

Instituciones	Miembros
Asamblea	
General

Plenaria

Secretarías

Comisiones	
Específicas
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Actividades	básicas	de	la	estructura	
	

	

	

Asambleas	Generales	
	

	

	

	

La	Mesa	Regional	 de	 Competitividad	 celebrará	Asamblea	Anual	Ordinaria,	 una	 vez	 al	 año	 durante	 el	

primer	trimestre	de	cada	año	calendario,	y;	extraordinariamente,	cuando	sea	necesario.	Los	invitados	a	

la	Asamblea	General	Ordinaria	serán	los	miembros	de	la	MRC	que	se	integran	por	Mesas	Departamentales	

de	Competitividad	y	otras	instituciones	miembros	aprobadas	por	la	Plenaria	de	la	MRC.	

	

Normas	para	la	celebración	de	Asambleas	Generales	Ordinarias:	

	

a) La	Secretaría	de	Coordinación	es	la	encargada	de	realizar	la	convocatoria.	

b) La	convocatoria	se	realizará	entre	los	meses	de	enero	y	marzo	de	cada	año	calendario.	
c) La	convocatoria	deberá	realizarse	con	por	lo	menos	tres	semanas	de	antelación	a	la	celebración.	

d) La	convocatoria	se	hará	de	forma	oficial	a	través	de	un	oficio	debidamente	firmado	y	podrá	ser	
entregado	en	forma	física	y/o	electrónica.	El	oficio	entre	otras	cosas,	debe	especificar	fecha,	hora	

y	lugar	de	la	celebración.	

e) Adjunto	al	oficio	deberá	enviarse	la	agenda	preliminar.	

f) La	Agenda	preliminar	por	lo	menos	debe	contemplar	lo	siguiente:	

a. Verificación	de	Quorum,	

b. Informe	de	actividades	del	año	anterior,	

c. Aprobación	de	Plan	de	trabajo	para	el	año	en	que	se	celebra	la	Asamblea,	

d. Elección	de	cargos	para	las	secretarías	de	Coordinación	y	de	Sostenibilidad	Técnica	y	

Financiera,	cuando	corresponda,	

e. Se	sugiere	la	inclusión	de	un	tema	de	formación	para	los	miembros	con	un	periodo	de	

duración	no	mayor	a	60	minutos.	

f. Otros	que	la	Secretaría	de	Coordinación	considere.	

Las	Asambleas	Extraordinarias	seguirán	un	proceso	similar,	procurando	que	haya	tiempo	suficiente	para	

la	convocatoria	y	asistencia	de	los	miembros.	
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Nombramiento	de	

Representantes	a	la	Plenaria	
	

	

	

La	Plenaria	será	integrada	por	cuatro	(4)	representantes	de	cada	Mesa	Departamental	de	Competitividad	y	

por	 otras	 instituciones	 miembros	 debidamente	 aprobadas	 por	 la	 MRC,	 según	 el	 reglamento	 vigente.	 El	

proceso	de	nombramiento	será	el	siguiente:	

	

a) Durante	el	mes	de	diciembre	de	cada	año,	la	Secretaría	de	Coordinación	recordará	mediante	oficio	a	

los	miembros	de	la	MRC,	sobre	la	responsabilidad	de	informar	los	nombres	de	las	cuatro	(4)	personas	

que	le	representarán	durante	el	siguiente	año;	solicitando,	se	nombre	aun	persona	por	cada	uno	de	

los	sectores	siguientes:	a)	Público,	b)	Privado,	c)	Academia,	y;	e)	Sociedad	Civil.	

	

b) Durante	el	mes	de	enero	de	cada	año,	cada	Mesa	Departamental	de	Competitividad	enviará	oficio	a	la	
Secretaría	de	Coordinación,	informando	como	mínimo	los	datos	siguientes	de	sus	representantes:	a)	

Nombre	completo,	b)	Correo	electrónico	y	dirección	física,	c)	Teléfonos	de	contacto,	y;	d)	Cargo	que	

ocupa	en	la	institución	que	representa.	

	

c) Previo	al	envío	del	oficio	anterior,	la	institución	miembro	cuidará	de	que	sus	representantes	cuenten	

por	 lo	 menos	 con	 el	 perfil	 siguiente:	 a)	 Experiencia	 de	 trabajo	 en	 desarrollo	 económico	 y	

competitividad,	 b)	 Conocedores	 de	 la	 región,	 c)	 Preferiblemente	 (no	 es	 limitativo)	 con	 estudios	

universitarios,	d)	Entusiastas	por	el	desarrollo,	 e)	Capacidad	de	relacionamiento,	 f)	Capacidad	de	

sintetizar	y	presentar	ideas;	principalmente.	

	

d) Una	vez	recibido	el	oficio,	la	Secretaría	de	Coordinación	responderá	de	recibido	y	archivará	el	oficio	
correspondiente	en	el	expediente	de	la	Mesa	de	Competitividad	que	corresponda.	
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Distribución	deseada	de	los	representantes	que	
integran	la	Plenaria	

	

Sin	limitar	la	participación	de	otros	potenciales	miembros,	se	sugiere	incluir	en	cada	Mesa	Departamental	de	

Competitividad,	la	participación	de	los	miembros	siguientes:	

	

	

	

	

	

	

Al	 contar	 con	 membrecía	 integrada	 conforme	 al	

cuadro	anterior,	la	Mesa	de	Competitividad	Regional,	

alcanzará	una	distribución	equitativa	que	le	permita	

tomar	 decisiones	 caracterizadas	 por	 legitimidad	

territorial:	

	

	

	

	

	

Público

•Gobernación	
Departamental

•Instituto	de	Ciencia	y	
Tecnología

•Instituto	Técnico	de	
Capacitación

•Ministerio	de	Economía

•Ministerio	de	
Agricultura	y	Ganadería

•Instituto	Guatemalteco	
de	Turismo

•Municipalidades

•Etcétera.

Privado

•Grupo	Gestor

•Cooperativas

•Agexport

•Cámaras,	gremios	
empresariales

•Sectores	de	apoyo	
turístico	y	otras	áres	de	
la	economía.

•Representación	
municipal	o	
departamental	del	
Comité	Coordinador	de	
Asociaciones	Agrícolas,	
Comerciales,	
Industriales	y	
Financieras,

•Etcétera.

Academia

•Universidades

•Colegios	profesionales

•Asociaciones	
académicas

•Clusters	de	educación

•Empresarios	por	la	
educación.

•Escuelas	técnicas

•Escuelas	de	negocios

•Etcétera.

Sociedad	Civil

•Asociaciones	de	Turismo

•Sector	Profesional.

•Asociaciones	laborales

•Mesas	que	velen	por	la	
mejora	de	la	economía	y	
competitividad	de	los	
territorios.

•Comités	de	autogestión	
turística,

•Mesas	municipales	de	
competitividad,	para	el	
caso	de	la	integración	a	
una	mesa	departamental	
de	competitivididad

•Etcétera.

25%	
Sector	
público

25%	
Sector	
privado

25%	
Academia

25%	
Sociedad	
civil



MANUAL	DE	FUNCIONAMIENTO	BÁSICO	
MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	

MANUAL:	Página	6	 	 	 	 	 	

	

	

	

	
Secretarías	

	

	

	

	

Las	Secretarías	son	equipos	de	trabajo	que	se	organizan	con	el	fin	de	atender	la	competitividad	desde	las	

potencialidades	y/o	necesidades	de	la	región.	Las	secretarías	se	organizarán	de	la	forma	siguiente:	

	

Secretarías	de	Coordinación	y	de	Sostenibilidad	Técnica	y	Financiera	
	

a) Estará	 compuesta	 de	 por	 lo	menos	 tres	miembros	 electos	 en	Asamblea	General	Ordinaria	 y	 que	

representen	a	los	sectores:	Público,	proveniente	de	una	Gobernación	Departamental	de	alguno	de	los	

departamentos	que	 tienen	 representación	en	 la	MRC;	 un	 representante	 del	 Sector	 Privado,	 y;	 un	

Representante	de	la	Academia	(Universidad	pública	o	privada).	

	

b) La	elección	de	los	miembros	de	la	Secretaría	de	Coordinación	se	hará	para	los	plazos	establecidos	en	
el	REGLAMENTO	OPERATIVO	PARA	LA	MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD.	

	

	

Otras	secretarías:	
	

a) La	MRC	organizará	 las	 secretarías	 que	 fueran	necesarias	 para	 el	 logro	 de	 sus	 fines,	 con	 la	 única	

limitante	basada	en	su	capacidad	administrativa.	Los	miembros	que	integren	las	secretarías	deberán	

contar	con	experiencia	de	trabajo	que	apoye	el	objetivo	de	la	secretaría.	

	

b) La	actualización	 o	 cancelación	 de	 las	 secretarías	 se	 hará	 conforme	al	 REGLAMENTO	OPERATIVO	
PARA	LA	MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	

	

c) La	elección	de	los	miembros	se	hará	para	los	plazos	establecidos	en	el	REGLAMENTO	OPERATIVO	

PARA	LA	MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	
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La	Plenaria	
	

	

	

	

	

	

La	Plenaria	está	compuesta	por	cuatro	representantes	por	Mesa	Departamental	de	Competitividad,	y	por	

otras	instituciones	miembros	debidamente	aprobadas	por	la	MRC.	Cada	miembro	será	nombrado	conforme	a	

lo	indicado	anteriormente	sobre	el	tema:	Nombramiento	de	Representantes	a	la	Plenaria.	
	

La	función	de	la	Plenaria	es	implementar	las	acciones	contempladas	en	la	planificación	de	la	Mesa	Regional	

de	Competitividad.	Para	el	efecto,	se	sugiere	lo	siguiente:	

	

a) Realizar	reuniones	en	periodos	máximos	de	dos	meses.	

b) En	caso	así	lo	acuerde	la	Plenaria,	uno	de	los	puntos	iniciales	de	cada	reunión	será	la	lectura	del	acta	
y/o	 ayuda	 de	 memoria	 de	 la	 reunión	 anterior,	 para	 posteriormente	 ser	 firmada	 por	 los	 que	

participaron	en	la	reunión	que	se	trate.		

c) Las	reuniones	serán	ejecutivas	y	su	duración	no	será	mayor	a	3	horas.	

d) Las	reuniones	se	celebrarán	en	fechas	previamente	acordadas,	siendo	importante	que,	al	inicio	del	
año,	la	Secretaría	de	Coordinación,	presente	un	plan	anual	de	reuniones.	

e) Cada	reunión	contará	con	su	agenda	respectiva.	

f) La	convocatoria	a	 reuniones	 se	 hará	 por	 lo	menos	 8	 días	 calendario	 antes	 de	 la	 fecha	en	 que	 se	

celebrará	la	Plenaria.	

g) Posterior	a	la	reunión,	la	Secretaría	de	Coordinación	enviará	la	correspondiente	ayuda	de	memoria	o	

acta;	según	práctica	de	la	MRC.	Este	documento	se	enviará	a	más	tardar	8	días	después	de	celebrada	

la	reunión.	

h) Los	miembros	que	hayan	participado	en	la	Plenaria,	podrán	enviar	sus	comentarios	y/o	correcciones	
sobre	 lo	 indicado	en	 la	ayuda	de	memoria,	a	 fin	de	que	 la	Secretaría	de	Coordinación	 tome	nota	

correspondiente.	

i) En	cada	reunión	se	llevará	registro	de	las	asistencias	de	los	representantes	de	los	miembros.	

j) La	Secretaría	de	Coordinación	 llevará	 registro	ordenado	de	 los	documentos,	ayudas	de	memoria,	

listados	de	asistencia	y	otros	que	se	generen	de	cada	reunión	y	actividades	extra	reuniones.	



MANUAL	DE	FUNCIONAMIENTO	BÁSICO	
MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	

MANUAL:	Página	8	 	 	 	 	 	

	

GESTIÓN	PARTICIPATIVA	

	
	
	

	

	

	

	

	

Con	fines	de	provocar	participación	efectiva,	confianza	y	liderazgo	de	los	miembros;	es	decir,	que	se	integren	

activamente	a	 las	diferentes	actividades	que	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	organice,	se	sugieren	las	

acciones	siguientes	promovidas	por	la	Secretaría	de	Coordinación,	

	

a) Sensibilizar	 a	 los	 miembros,	 por	 lo	 menos	 en	 periodos	 semestrales,	 sobre	 los	 objetivos	

fundamentales	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	

b) En	las	reuniones	plenarias	que	sea	posible,	formar	sobre	temas	de	especialidad	de	cada	secretaría	y	
sobre	la	realidad	del	país.	Se	sugieren	la	participación	de	invitados	especiales,	de	forma	presencial	o	

en	línea.	

c) Identificar	a	cada	miembro	en	la	secretaría	que	le	corresponda.	Cada	miembro	deberá	conocer	el	

nombre	de	su	secretaría.	

d) Delegar	 en	 sesión	 Plenaria,	 actividades	 y	 proyectos	 específicos	 a	 cada	 secretaría,	 incluidas	 las	
Secretarías	de	Coordinación	y	la	de	Sostenibilidad	Técnica	y	Financiera.	

e) Procurar	que	cada	Secretaría	cuente	con	un	plan	operativo	básico	que	les	sirva	de	insumo	para	su	

gestión.	Este	plan	operativo	deberá	estar	alineado	con	la	estrategia	de	la	MRC.	

f) Las	secretarías	respectivas,	deberán	reunirse	separadamente	según	lo	acuerden	e	informarán	en	cada	

reunión	Plenaria	sobre	sus	avances.	

g) La	 Plenaria	 realimentará	 el	 trabajo	 de	 cada	 secretaría	 y	 brindará	 sugerencias	 para	mejora	 de	 la	

gestión.	

h) Cuando	una	secretaría	tenga	más	de	seis	meses	de	inactividad,	se	procederá	de	acuerdo	a	lo	normado	
en	el	Reglamento	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	

i) Es	importante	que	la	planeación	de	cada	secretaría	y	también	de	la	MRC	cuente	con	metas	de	corto,	

mediano	 y	 largo	 plazo.	 “Las	 metas	 de	 corto	 plazo	 son	 muy	 importantes	 para	 mantener	
motivación	en	los	miembros;	y,	sobre	todo,	para	ver	resultados	de	la	participación	y	gestión”	
Contar	únicamente	con	metas	de	largo	plazo,	podría	afectar	la	participación	ya	que	podría	provocar	

sensación	de	bajos	o	nulos	resultados	frente	al	tiempo	invertido	en	reuniones.	
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Acciones	de	corto,	mediano	y	largo	plazo.	Un	
ejemplo.	

	

Sin	duda,	las	acciones	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	abarcarán	tantas	actividades	como	necesidades	

y	oportunidades	tenga	el	territorio	en	materia	de	productividad	y	competitividad;	por	esta	razón,	en	este	

documento	solo	se	brindan	algunas	ideas	de	actividades	que	la	MRC	podría	planificar	en	periodos	de	corto,	

mediano	y	largo	plazo.	Estas	actividades	son	generales	y	no	deben	considerarse	como	limitativas;	más	bien,	

deben	considerarse	como	una	guía	que	detone	ideas	nuevas.	No	es	objeto	de	este	manual,	enumerar	todas	las	

acciones	 que	 la	 MRC	 podría	 realizar,	 considerando	 las	 variaciones	 del	 entorno	 territorial	 en	 materia	

económica.	

	

Previo	a	enumerar	tales	ideas,	se	esbozará	el	caso	del	PROYECTO	CORREDOR	ECONÓMICO	INTERNACIONAL	

DEL	SUROCCIDENTE	que	impulsa	la	Mesa	Regional	de	Competitividad;	del	cual,	pueden	extraerse,	a	manera	

de	ejemplo,	metas	de	corto,	mediano	y	largo	plazo,	que	permitan	el	alcance	de	resultados	y	la	unicidad	de	la	

membresía,	que	es	altamente	susceptible	a	desmotivación	por	falta	de	metas.	

	

Ejemplo:		
El	Corredor	Económico	Internacional	del	Suroccidente,	es	 la	 iniciativa	que	pretende	potencializar	 la	relación	
comercial	con	el	mercado	mexicano,	específicamente	con	el	Sur	de	México.	Una	de	las	metas,	es	lograr	que	los	
visitantes	mexicanos	puedan	acercarse	a	cada	uno	de	los	departamentos	de	la	Región	VI,	a	fin	de	aumentar	los	
beneficios	comerciales	para	Guatemala	e	impactar	en	la	Balanza	Comercial	del	país.	
	
Las	 iniciativas	 que	 en	 primera	 instancia	 impulsa	 la	 MRC,	 con	 el	 acompañamiento	 del	 PRONACOM,	 como	
requerimientos	básicos	para	la	competitividad,	son	las	siguientes:		
	
• Ampliación	de	carriles	de	la	Carretera	Cito	180	que	conecta	a	Retalhuleu	con	Quetzaltenango.	
• Construcción	de	un	Paso	a	desnivel	en	Cuatro	Caminos	Totonicapán.	
• Construcción	de	obra	para	libramiento	en	el	municipio	de	Cuyotenango,	Suchitepéquez.	
• Ampliación	de	carriles	en	Carretera	que	conecta	a	los	departamentos	de	Quetzaltenango	con	San	Marcos.	

Continuidad	de	los	cuatro	carriles	desde	San	Juan	Ostuncalco	hasta	San	Marcos.	
• Ampliación	de	carretera	a	3	carriles	que	conecta	a	Malacatán,	San	Marcos,	con	la	Costa	Sur,	vía	Pajapita,	

aproximadamente.	
• Construcción	de	Carretera	Turística	que	partiría	del	Valle	Palajunoj,	Quetzaltenango,	hacia	Retalhuleu.	
• Inversiones	para	fortalecer	la	Ruta	del	Paisaje	en	el	Departamento	de	Sololá.	
• Mejora	de	la	carretera	que	conecta	a	Suchitepéquez	con	Sololá,	vía	Patulul.	
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¿Qué	 metas	 de	 corto,	 mediano	 y	 largo	 plazo	 podríamos	 plantearnos	 en	 aras	 de	 ofrecer	
resultados	que	repercutan	en	la	motivación	de	los	miembros?	

	

	

C
o
rt
o
	P
L
a
zo

Taller	de	
identificacion	de	
idea

Formar	equipo	que	
redacte	el	perfil	de	
la	idea

Reuniones	para	
presentaciones	de	la	
idea	a	fin	de	
fortalecerla.

R
e
su
lt
a
d
o
s Idea	final	validada	

por	miembros.

Documento	
preliminar	con	
participación	de	
miembros

Validación	a	través	
de	asignación	de	
responsables	para	
presentación	de	
validad.

M
e
d
ia
n
o
	P
la
zo

Sensibilizacion	a	
actores	políticos	
(Diputados,	
ministros,	
gobiernos	locales,	
etcétera),	
sociedad	civil	y	
sector	privado.

R
e
su
lt
a
d
o
s Lograr	apoyo	de	
actores	clave	para		
acciones	de	
preinversión.	Este	
apoyo	se	
alcanzaría	con	la	
participación	de	
todos	los	
miembros.
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El	ejemplo	anterior	debe	entenderse	como	una	propuesta	técnica	para	fomentar	la	participación	de	los	miembros	
a	través	de	metas	con	temporalidad	definida;	no	debe	entenderse	como	una	ruta	de	acción	explicita	a	dicho	
ejemplo,	quizás	como	sugerencias	para	elaborar	una.	

L
a
rg
o
	P
la
zo Incidencia	

presupuestal	en	el	
Congreso	de	la	
República.

Realización	de	
estudios	de	
preinversión.

Inversión	en	
infraestructura	
según	
priorización.

R
e
su
lt
a
d
o
s Participación	

activa	de	la	
membresía	en	
reuniones	con	
diputados	para	
incidir.

Acompañamiento	
a	través	de	la	
secretaría	o	
comisión	asignada	
para	observar	
avances	técnicos	y	
sugerir	mejoras.

Auditoría	social	
para	corroborar	
inversión	y	avance	
de	obra.
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SOSTENIBILIDAD	DE	LAS	ACCIONES	
	

	

Al	hablar	de	sostenibilidad,	nos	encontramos	con	un	término	

amplio	que	encontrará	su	límite	en	la	capacidad	de	análisis	de	

la	 persona	 o	 grupo	de	 personas	 que	estudien	 este	 término.	

Basándonos	en	esta	premisa,	abordaremos	a	continuación	el	

vocablo	sostenibilidad	con	una	perspectiva	técnica.	Es	decir,	

sostenibilidad	 técnica	 para	 las	 acciones	 de	 la	 Mesa	
Regional	de	Competitividad.	
	

Recuerde	el	lector,	que	la	MRC	es	una	instancia	de	participación	voluntaria;	en	función	de	esto,	planteamos	

las	sugerencias	siguientes:	

	

a) En	primer	lugar,	se	debe	buscar	la	funcionalidad	activa	de	la	Secretaría	de	Coordinación,	que	es	
el	elemento	imprescindible	que	motivará	la	actividad	de	la	MRC,	se	propone	lo	siguiente:	

	

• Asegurar	 que	 los	 miembros	 que	 dirijan	 esta	 secretaría,	 sean	 personas	 entusiastas,	

conocedores	 del	 desarrollo	 y	 que	 sean	 reconocidas	 por	 su	 responsabilidad,	 liderazgo	 y	

honorabilidad.	

	

• Idealmente,	se	debe	contar	con	una	persona	ejecutiva	con	goce	de	salario	que	sea	dirigida	

por	los	miembros	de	la	Secretaría	de	Coordinación.	

	

• La	Secretaría	de	Coordinación	debe	contar	con	un	plan	anual	básico	que	le	permita	orientar	

sus	acciones.	Este	plan	será	modificable	en	la	medida	que	la	acciones	de	la	MRC	lo	pidan,	con	

el	único	requisito	de	no	perder	la	esencia	del	objetivo.	

	

• La	 Secretaría	 de	 Coordinación	 convocará	 regularmente	 a	 reuniones	 conforme	 a	 lo	

establecido	en	el	presente	manual	y	el	Reglamento	Operativo	para	la	Mesa	Regional.	

	

• Evitar	que	la	Secretaría	de	Coordinación	se	lleve	en	todas	las	ocasiones	los	créditos	de	la	

MRC;	se	debe	permitir	que	otros	miembros	se	sientan	motivados	a	través	del	reconocimiento	

público.	

	

b) En	segundo	lugar,	se	debe	buscar	la	participación	activa	de	las	secretarías	que	la	Mesa	Regional	
Administre,	sugiriendo	para	este	fin,	lo	siguiente:	
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• Incluir	miembros	con	experiencia	laboral	y/o	académica	específica	relacionada	con	el	rol	

principal	de	cada	secretaría.	

• Asignar	resultados,	de	corto,	mediano	y	 largo	plazo	debidamente	alineados	en	estrategia.	

Permitir	que	estos	resultados	sean	propuestos	por	los	miembros	y	validados	por	la	Plenaria	

de	la	MRC.	

• Los	resultados	de	corto	plazo	deben	buscar	en	simultáneo	con	los	de	mediano	y	largo	plazo,	

según	sea	posible	técnica	y	administrativamente.	

• Permitir	que	cada	secretaría	ofrezca	resultados	en	las	reuniones	de	la	Plenaria,	según	deseen	

hacerlo.		

• Procurar	que	las	Secretarías	logre	reunirse	específicamente	para	tratar	temas	que	les	atañan.	

Idealmente,	deberán	ser	acompañados	eventualmente	por	algún	miembro	de	la	Secretaría	

de	Coordinación,	con	miras	a	elevar	el	grado	de	motivación	y	participación.	

• La	Secretaría	de	Coordinación	acompañará	actividades	o	resultados	de	impacto,	sin	opacar	

la	visibilidad	y	dejando	que	 los	miembros	de	 la	 secretaría	que	corresponda	se	 lleven	 los	

créditos	que	merezcan.	

	

c) En	tercer	lugar,	se	podrán	crear	comisiones	de	trabajo	para	proyectos	o	actividades	específicas	
que	contribuyan	a	los	objetivos	de	la	MRC.	Estas	comisiones	recibirán	un	trato	similar	al	propuesto	

para	las	secretarías	en	la	literal	anterior.	

	

d) En	último	lugar,	se	sugiere	a	la	Secretaría	de	Coordinación	y	a	la	Plenaria,	fomentar	dentro	de	sus	
actividades,	 iniciativas	 que	 eleven	 el	 nivel	 de	 motivación	 y	 satisfacción	 de	 los	 miembros	 por	

pertenecer	a	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	Entre	varias	actividades	que	podrían	realizar	se	

sugieren	las	siguientes:	

	

• Procurar	 la	 participación	activa	 y	estratégica	 de	 la	MRC	 en	 el	Consejo	Departamental	 de	

Desarrollo	–CODEDE-,	a	través	de	las	diferentes	Mesas	Departamentales	de	Competitividad,	

promoviendo	 proyectos	 que	 sumen	 a	 la	 estrategia	 regional.	 Esta	 participación	 deberá	

realizarse	 estratégicamente	 con	 las	 comisiones	 que	 en	 materia	 de	 competitividad	 y	

desarrollo	económico	se	promuevan	dentro	de	los	CODEDE.		

• Eventos	de	formación	al	público	en	general,	a	través	de	conferencias,	foros,	capacitaciones.	

• Congresos	de	Competitividad	que	sensibilicen	a	la	población	en	general.	

• Ferias	comerciales	acorde	a	las	potencialidades	de	la	región	o	territorio	que	se	trate.	

• Intercambios	nacionales	e	internacionales	con	miras	a	incrementar	el	conocimiento	de	los	

miembros	en	áreas	que	promueva	la	MRC.	

• Acercamiento	a	medios	de	comunicación	a	través	de	Conferencias	de	Prensa,	participación	

en	 programas	 radiales,	 televisivos,	 etcétera;	 permitiendo	que	 todos	 los	miembros	 que	 lo	
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deseen	puedan	participar.	Permitir	el	reconocimiento	público	de	todos	los	actores	de	la	MRC	

por	los	logros	de	esta.	

• Reuniones	plenarias	constantes	

• Asambleas	generales	

• Alianzas	estratégicas	con	instituciones	del	territorio	para	coadyuvar	entre	sí,	con	objetivos	

institucionales.	

• Rotar	reuniones	plenarias	entre	los	miembros	que	lo	deseen.	

• Realizar	acciones	contempladas	en	su	respectiva	Agenda	de	Competitividad	Local	y	Estudio	

de	Potencial	Económico	de	los	territorios	que	formen	parte	de	la	Región	VI.	

• Procurar	que	las	iniciativas	que	se	promuevan	contribuyan	al	desarrollo	de	la	Región.	Las	

propuestas	 departamentales	 deberán	 ser	 promovidas	 en	 todos	 los	 departamentos	 de	 la	

región,	 a	 fin	 de	 beneficiar	 a	 todos	 los	 miembros	 por	 igual.	 Se	 debe	 evitar	 favorecer	

exclusivamente	 a	 departamentos	 específicos,	 a	 menos	 que,	 por	 temas	 estratégicos	 sea	

necesario	y	se	encuentren	debidamente	avalado	por	la	Plenaria.	

• Otras	que	se	originen	de	acuerdo	a	 la	creatividad	de	sus	miembros	y	que	impacten	en	 la	

consolidación.	

	

e) GENERALMENTE,	SE	SUGIERE:	

	

La	visión	de	largo	plazo	que	mueve	a	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	debe	acompañarse	con	acciones	

de	corto	plazo	encaminadas	a	la	sostenibilidad	de	la	mesa	de	competitividad,	se	pronponen	las	acciones	

siguientes:	

	

• Tenga	 una	 visión	 empresarial	 que	 genere	 recursos	 a	 la	Mesa	 Regional	 de	 Competitividad.	 Estos	

recursos	serán	única	y	exclusivamente	para	el	funcionamiento	de	esta	instancia.	

	

• Realice	eventos	de	formación	y	/	o	congresos	con	temas	novedosos	de	interés	para	el	público	del	

departamento	y	la	región.	Estos	eventos	podrán	ser	financiados	por	entidades	patrocinadoras	o	bien,	

por	los	mismos	beneficiarios	a	través	de	donaciones.	El	remanente	de	las	donaciones	podrá	utilizarse	

para	 sufragar	 costos	 minimos	 de	 personal	 de	 apoyo	 que	 agilice	 el	 trabajo	 de	 la	 mesa	 de	

competitividad.	

	

• Para	 realizar	 este	 tipo	 de	 actividades,	 deberá	 contar	 con	 una	 entidad	 miembro	 de	 la	 mesa	 de	

competitividad	que	apoyo	con	un	sistema	contable	y	fiscal	adecuado	a	fin	de	cumplir	con	la	normativa	

aplicable	en	el	tema	de	ingresos	por	donaciones.	

• Formule	 y	 gestione	 un	 proyecto	 que	 permita	 donaciones	 de	 entidades	 internacionales	 para	 la	

operatividad	de	 la	mesa	de	competitividad,	cuyo	 fin	puede	ser	de	 interés	por	dichos	cooperantes	

locales	o	internacionales.	
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• Aunque	no	es	recomendable,	en	la	medidad	que	la	madurez	de	la	MRC	se	dá,	esta	podrá	ser	financiada	

por	aportes	y	donaciones	de	sus	miembros.	

	

• La	MRC	al	momento	de	administrar	recursos,	debe	saber	que	no	es	permitido	distribuir	utilidades	

directas	o	indirectas	a	sus	miembros	y	que	los	fondos	recaudados	se	utilizarán	única	y	exclusivamente	

a	los	fines	de	creación	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	

	

• La	 administración	 de	 los	 recursos	 se	 hará	 a	 través	 de	 uno	 de	 los	 miembros	 que	 desee	 apoyar,	

considerando	que	la	MRC,	no	tiene	personalidad	jurídica.	La	administración	de	los	recursos	se	hará	

respetando	 reglás	 básicas	 de	 control	 interno,	 acorde	 a	 las	 exigencias	 fiscales	 y	 de	 acuerdo	 a	 las	

normas	 administrativas	 y	 financieras	 del	 miembro	 que	 esté	 apoyando.	 EN	 TODO	MOMENTO	 SE	

PRIORIZARÁ	LA	TRANSPARENCIA.	Recuerde	que	un	error	en	la	administración	de	recursos	podría	

entorpecer	los	avances	de	la	MRC.	
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Gestión	de	Proyectos	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

En	la	medida	que	la	experiencia	y	madurez	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	aumentan,	se	encontrará	

en	capacidad	de	gestionar	proyectos	de	impacto	para	la	región,	razón	por	la	cual,	se	proponen	los	pasos	que	

a	continuación	se	enumeran	como	una	hoja	de	ruta	básica	para	la	gestión	de	proyectos	de	clima	de	negocios:	

	

• Realice	uno	o	más	talleres	para	seleccionar	e	identificar	el	proyecto	que	impulsará	la	MRC	como	

proyecto	principal.	

	

• Una	vez	validado	el	proyecto	inicie	con	la	elaboración	de	un	perfil	básico.	Se	sugiere	utilizarla	

guía	elaborada	por	el	PRONACOM	para	las	mesas	de	competitividad	

	

• Una	 vez	 clara	 la	 idea	 del	 proyecto,	 realice	 un	 análisis	 junto	 a	 los	 miembros	 para	 validar	 la	

continuidad	o	no	de	la	iniciativa.	

	

• De	ser	validada	la	iniciativa,	invite	a	más	actores	que	puedan	aportar	conocimiento	y	recursos	

para	 llevar	a	buen	 termino	 la	 formulación	 final	del	proyecto.	Elija	una	 institución	que	pueda	

ayudarle	con	la	formulación	a	nivel	de	prefactibiliad	del	proyecto.	

	

• Una	vez	concluida	la	formulación	del	proyecto,	inicie	con	la	gestión	del	mismo,	la	cual	puede	ser	

a	nivel	de	cooperantes,	nivel	político	o	ambos.	

	

• No	olvide	que	la	MRC	tiene	la	capacidad	de	convocar	a	actores	de	sectores	diversos,	tales	como:	

Ministros,	 diputados,	 empresarios,	 alcaldes,	 gobernadores,	 cooperación	 internacional	 y	 local,	

Pronacom,	etcétera.	Utilice	esta	capacidad	para	gestionar	adecuadamente	sus	proyectos.	Cuando	

llegue	 a	 este	 nivel	 tenga	 siempre	 presente	 que	 deben	 tomarse	 decisiones	 claves	 desde	 las	
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primeras	reuniones	o	acercamientos,	este	tipo	de	actores	pueden	abandonar	la	idea	si	no	ven	

resultados	concretos.	

	

• Dado	que	los	proyectos	que	la	MRC	promueve,	en	su	mayoría	son	de	clima	de	negocios,	el	punto	

anterior	ayudará	bastante	a	la	gestión	y	se	deberá	estar	dispuesto	a	llegar	a	instancias	o	esferas	

altas	 de	 gobierno	 para	 lograr	 la	 inversión	 en	 la	 propuesta.	 Para	 lograr	 esto,	 la	MRC	 deberá	

asesorarse	adecuadamente	a	fin	de	aprovechar	correctamente	los	recursos	humanos	y	de	gestión	

que	pueda	tener.	
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Cuidando	a	la	membresía	como	una	estrategia	
de	sostenibilidad	

	

	

	

	

	

	

	

	

El	 éxito	 de	 la	 mesa	 de	 competitividad	 dependerá	 de	 la	 motivación	 y	 participación	 de	 sus	 miembros,	

recordemos	que	una	persona	se	auto	motivará	cuando	encuentre	realización	personal	e	institucional	derivada	

de	su	participación.		Por	lo	anterior,	se	sugiere	tomar	en	cuenta	lo	siguiente:	

	
NUEVOS	MIEMBROS:	
Asegúrese	de	que	su	membresía	esté	integrada	por	actores	clave	que	deban	participar.	Si	usted	nota	que	hacen	

falta	miembros	clave,	ORGANICE	VISITAS	A	ESTOS	ACTORES	para	invitarles	participar	en	la	MRC.	Cuando	haga	

estas	visitas,	es	recomendable:	

	

• Que	 sea	acompañada	de	 tres	 o	 cuatro	miembros	 fundadores	 de	 la	Mesa	 de	Competitividad,	ellos	

conocen	la	historia,	éxitos,	fracasos	y	planes	futuros.	Conocen	los	objetivos.	

	

• No	 olvide	 llevar	 material	 explicativo	 del	 modelo,	 impreso	 será	 ideal;	 sin	 embargo,	 material	

electrónico	resumido	le	será	de	utilidad.	

	

• Lleve	una	carta	de	 invitación	 formal,	debidamente	 firmada,	para	 invitar	a	 la	 institución	unirse	al	

modelo.	

	

• La	reunión	no	debe	ser	mayor	a	treinta	minutos,	a	menos	que	nuestro	invitado	lo	desee.	Explique	

brevemente	el	modelo	y	deje	que	el	invitado	hable	y	usted	ayude	a	resolver	dudas	que	pueda	tener.	

	

• Explique	muy	bien	la	importancia	de	la	participación	de	la	nueva	institución,	y	tenga	muy	claro,	qué	

ganara	esta	nueva	institución	participando	en	la	mesa	de	competitividad.	Las	instituciones	miembros	

esperan:	posicionar	marca,	contar	con	un	puente	que	les	permita	hacer	mejor	su	trabajo,	relaciones,	

etcétera.	La	nueva	institución	debe	contar	con	un	incentivo	al	participar;	presénteselo	claramente.	
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MIEMBROS	 ACTUALES:	 Su	 membresía	 actual,	 constituye	 un	 activo	
social	 demasiado	 importante,	 tanto	 para	 la	 Mesa	 Regional	 de	

Competitividad	 como	para	 el	 territorio;	 por	 esta	 razón,	 es	 de	 sumo	

interés	que	dicho	activo	sea	cuidado	y	fortalecido	constantemente.	

	

Por	ese	motivo,	se	sugiere	lo	siguiente:	

	

• Invite	a	todos	los	miembros	a	las	reunioes	de	ordinarias.	

	

• Recuerde	que,	en	la	MRC	todos	aportan,	no	hay	presidencia	o	junta	directiva;	es	deseable	que	cada	

miembro	sienta	que	su	opinión	es	importante.	Nunca	ataque	una	idea	directamente.	Es	recomendable	

que	el	representante	de	la	secretaría	de	coordinación	tenga	la	capacidad	de	involucrar	a	todos	los	

miembros,	que	recopile	 las	 ideas	e	 información	y	proponga	rumbos	de	acción	sumando	todos	los	

aportes	en	una	sola	propuesta.	

	

• El	coordinador	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	debe	conocer	a	los	miembros,	especialmente	

sus	nombres	y	su	actividad	laboral.	

	

• Realice	 eventos	 de	 formación	 para	 sus	 miembros,	 tanto	 para	 las	 secretarías	 como	 de	 para	 la	

Asamblea.	 Es	 demasiado	 importante	 que	 todos	 los	 miembros	 conozcan	 sobre	 competitividad.	

Presénteles	 constantemente	 la	 Agenda	 de	 Competitividad	 Local	 y	 la	 Agenda	 de	 Competitividad	

Nacional.	

	

• Permítales	participar	en	representación	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	En	la	medidad	que	

la	MRC	es	conocida	en	el	territorio,	esta	recibirá	invitaciones	para	actividades,	eventos,	proyectos,	

etcétera.	Es	altamente	recomendable	que	en	la	medida	de	lo	posible	y	lo	conveniente,	se	permita	la	

participación	de	todos	los	miembros	alternándoles	en	actividades.	Esto	permite	que	se	sientan	parte	

escencial	 de	 la	 institución.	 Premie	con	 este	 tipo	 de	 acciones	 a	 aquellos	 que	más	 aportan	 y	 traté	

también	de	motivar	a	quienes	se	incorporan	o	han	bajado	nivel	de	participación.	

	

• Asigne	 tareas.	Recuerde	que	 todos	 los	miembros	 tienen	un	compromiso,	el	 cual	aumentará	en	 la	

medida	 que	 se	 les	 permita	 trabajar,	 anímese	 a	 asignarles	 actividades	 y	 no	 se	 desmotive	 ni	 los	

desmotive	cuando	no	puedan	cumplir	a	cabalidad;	recuerde	que	son	voluntarios	y	ese	voluntariado	
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debe	cuidarse	y	fortalecerse.	En	su	momento	cada	miembro	aportará	conforme	a	sus	posibilidades	y	

conocimientos,	no	los	presione	demasiado.	

	

• El	coordinador	o	equipo	coordinador,	debe	estar	dispuesto	a	trabajar	más	que	los	demás,	solo	así	se	

fortalecerá	el	modelo.	

	

• Rote	las	reuniones	de	trabajo.	En	la	medida	de	la	disponibilidad	de	los	miembros,	invítelos	realizar	

las	 reuniones	de	 la	mesa	de	competitividad	en	 la	 sede	de	cada	miembro,	de	 forma	rotativa.	Esto	

empodera	a	los	miembros	y	les	permite	dar	a	conocer	lo	que	cada	institución	realiza.	

	

Haga	 reuniones	 breves	 y	 en	 horarios	 flexibles	 para	 la	mayoría	 de	 los	miembros.	 Es	 aconsejable	 que	 las	

reuniones	no	sean	mayores	a	dos	horas	y	que	se	realicen	en	horarios	que	no	afecten	la	productividad	de	cada	

miembro.	Se	sugiere	al	inicio	o	final	del	día	laboral.	
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Administración	de	reuniones	

	
	
	
	
	
	
	

	

	

	

	

Las	reuniones	son	el	punto	de	encuentro	de	los	miembros,	quienes	asistente	con	miras	a	alcanzar	resultados	

y	participar	activamente	en	beneficio	del	objetivo	de	la	institución.	Bajo	esta	premisa,	es	indispensable	que	el	

coordinador	de	la	Mesa	Regional	de	Competitividad	sea	capaz	de	dirigir	una	reunión	con	miras	a	alcanzar	la	

máxima	efectividad	y	productividad	en	el	uso	del	 tiempo	y	 las	decisiones.	Por	esta	 razón,	 se	 sugieren	 los	

aspectos	siguientes:	

	

• Reuniones	periódicas.	Realice	reuniones	en	intervalos	de	tiempo	y	horarios	rutinarios	conocidos	por	

todos	 los	 miembros.	 Evite	 reuniones	 demasiado	 consecutivas	 que	 desgasten	 la	 participación	 o	

reuniones	demasiado	lejanas	que	disminuyan	la	energía	de	los	miembros.	

	

• Realice	las	convocatorias	con	antelación	suficiente	a	la	fecha	de	la	reunión.	Evite	hacer	convocatorias	

de	 un	 día	 para	 otro;	 esto	 hace	 notar	 falta	 de	 planificación,	 improvisación	 y	 alta	 probabilidad	de	

inasistencia	ya	que	seguramente	la	mayoría	de	miembros	tendrá	su	agenda	comprometida.	

	

• Se	sugiere	realizar	reuniones	en	periodos	mensuales	o	no	mayores	a	dos	meses.	

	

• Tenga	una	agenda	preparada.	Cada	reunión	debe	ser	convocada	con	agenda	adjunta	a	la	invitación	a	

fin	de	que	los	miembros	puedan	verla	y	hacer	sugerencias	a	la	misma.	Nunca	realice	una	reunión	sin	

agenda.	El	coordinador	debe	tener	objetios	claros	de	cada	reunión.	En	este	aspecto	es	importante	

respetar	los	tiempos	planificados	para	cada	punto	o	por	lo	menos	sin	variaciones	importantes.	Trate	

de	dar	participación	a	todos	sin	que	esto	afecte	el	tiempo	previsto	para	cada	punto.	
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• Lleve	ayuda	de	memoria	o	acta	de	cada	reunión	a	fin	de	recabar	los	acuerdos.	Esto	le	ayudará	a	dar	

continuidad	a	los	aportes	de	cada	miembro.	

	

• Cada	 reunión	 y	 agenda	 deben	 estar	 concatenadas	 a	 fin	 de	 que	 el	 trabajo	 y	 objetivos	 tengan	

continuidad.	

	

• La	coordinación	debe	ser	imparcial	y	no	inclinarse	o	atacar	las	ideas	o	propuestas	de	cada	miembro,	

recuerde	 que	 el	 rol	 de	 la	 coordinación	 es	 mantener	 funcionando	 con	 efectividad	 a	 la	 mesa	 de	

competitividad.	

	

• Siempre	 lleve	 propuestas,	 evite	 abordar	 temas	 o	 problemas	 sin	 planteamientos	 concretos	

propuestos,	 de	 lo	 contrario	 será	 dificil	 llegar	 a	 feliz	 termino.	 Recuerde	 que	 cada	 persona	 tiene	

propustas	diferentes	y	el	coordinador	es	el	que	mejor	conoce	el	caso,	lleve	propuestas	que	la	general	

pueda	mejorar	y	avalar.	Nunca	llegue	en	blanco.	

	

• Evite	 reuniones	 sin	 resultados.	Un	 indicador	 de	 que	 su	 gestión	 va	 bien,	 será	 la	 respuesta	 de	 los	

miembros	a	todas	las	reuniones,	siempre	tendrá	participación	adecuada.	Si	la	participación	baja,	será	

un	alertivo	de	que	algo	anda	mal	con	la	motivación	e	interés	de	los	miembros.	
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Planificando	la	Gestión	de	la	
Mesa	Regional	de	Competitividad	
	

	

	

	

	

Recuerde	 que	 los	 miembros,	 todos,	 son	 voluntarios	 inclusive	 el	

responsable	de	la	coordinación;	sin	embargo,	esto	no	impide	que	la	Mesa	

Regional	de	Competitividad	cuente	con	un	rumbo	de	acción	a	través	de	un	plan	de	trabajo	que	contemple	

acciones	de	corto,	mediano	y	largo	plazo.		

	

Esta	tarea	es	demasiado	importante	y	corresponde	realizarla	a	la	secretaría	de	coordinación.	El	trabajo	puede	

avanzar	 cuando	 hay	 propuestas	 correctas	 y	 concretas	 por	 parte	 de	 esta	 secretaría.	 La	Mesa	 Regional	 de	

Competitividad	 por	 su	 naturaleza	 de	 voluntariado	 funciona	mejor	 cuando	 hay	 propuestas	 correctas	 que	

requieren	el	aval	correspondiente.	Una	idea	correcta	y	oportuna	regularmente	es	avalada	sin	mayor	demora.	

	

Una	forma	de	recabar	estas	ideas	es	a	través	de	un	plan	de	trabajo	el	cual	debe	hacerse	de	forma	participativa	

y	con	una	metodología	sencilla	pero	eficiente.	

	

Se	sugiere	planificar,	partiendo	de	lo	siguiente:	
	

• La	secretaría	de	coordinación	debe	presentar	y	entregar	a	los	miembros	el	Estudio	de	Potencialidad	

Económica	y	Agenda	de	Competitividad	–EPAC-	de	cada	departamento	previo	a	realizar	el	taller	de	

planeación	operativa.	

	

• Recuerde	que	el	EPAC	contiene	la	agenda	de	competitividad	local	de	cada	departamento	de	la	Región	

VI,	que	es	igual,	a	una	serie	de	ideas	de	iniciativas	y	proyectos.	

	

• Cada	secretaría	deberá	priorizar	las	acciones	que	durante	el	año	ejecutará.	Deberán	considerar	la	

capacidad	 instalada	 y	 evitar	 planes	 extensos	 que	 no	 permitan	 resultados.	 Estas	 acciones	 serán	

seleccionadas	del	EPAC	de	cada	Mesa	Departamental	de	Competitividad,	buscando	la	unidad	regional	

y	 de	 	 propuestas	 debidamente	 justificadas	 de	 los	miembros	 que	 las	 pronpongan.	Las	 propuestas	

deberán	ser	aceptadas	siempre	que	sumen	al	objetivo	de	la	Mesa	Regional	de	competitividad.	
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• Después	de	que	cada	secretaría	ha	seleccionado	sus	actividades,	se	debe	realizar	un	taller	en	donde	

los	miembros,	todos	juntos,	seleccionen	las	iniciativas	y	proyectos	a	realizar.	Esto,	a	través	de	una	

metodología	participativa	que	levante	la	opinion	de	la	mayoría	de	miembros.	

	

• Por	lo	menos,	cada	secretaría	deberá	ejecutar	una	actividad	por	año.	

	

• La	secretaría	de	coordinación	en	cada	reunion	debe	dar	seguimiento	al	plan	y	proponer	y	 tomar	

acciones	que	ayuden	al	mejor	cumplimiento	del	plan.	

	

• Para	mejor	control	de	las	actividades,	se	sugiere	la	 implementación	de	un	formato	básico	como	el	

siguiente:	

	

OBSERVACIONES:	

• EJE	ESTRATÉGICO:	Corresponde	al	componente	o	actividad	principal	que	se	desea	alcanzar	y	que	

permitirá	que	la	mesa	de	competitividad	cumpla	con	el	fin	para	el	cual	fue	creada.	

• ACCIÓN	ESTRATÉGICA:	Es	la	actividad	o	actividades	que	permitirá	alcanzar	el	punto	anterior.	

• META:	Es	el	resultado	final	que	se	desea	alcanzar,	por	ejemplo:	Habilitación	de	un	aeropuerto,	mejora	

de	una	carretera,	construcción	de	un	puente,	realización	de	un	evento,	etcétera.	

• MEDIO	 DE	 VERIFICACIÓN:	 Es	 el	 medio,	 regularmente	 un	 documento,	 en	 donde	 se	 puede	 hacer	

constar	de	forma	feaciente	la	realizacion	de	la	actividad	estratégica.	

• RECURSOS:	Es	la	cuantificación	del	costo	de	la	actividad	expresado	en	unidades	monetarias.	

• SUPUESTO:	Se	refiere	a	que	se	presume	que	para	lograr	 la	actividad	se	darán	ciertas	condiciones	

previamente	definidas,	que	sin	ellas,	la	actividad	será	imposible	de	alcanzar.	

• RESPONSABLE:	 Se	 refiere	al	 nombre	de	 la	 persona	 o	 secretaría	 encargada	de	 dar	 seguimiento	 y	

presentar	resultados.	
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FUENTES	DE	CONSULTA:	
	

DOCUMENTAL:	

	

• Reglamento	Operativo	para	la	Mesa	Regional	de	Competitividad.	

• Guía	Organizativa	para	Gestión	de	Mesas	de	Competitividad.	PRONACOM,	marzo	de	2017.	

• Experiencia	del	autor	de	este	documento	en	la	gestión	de	mesas	departamentales	y	Mesa	Regional	

de	Competitividad.	

	

IMÁGENES:	

	

https://www.google.com.gt/search?client=safari&channel=ipad_bm&biw=1440&bih=839&tbm=isch&sa=1

&q=asamblea&oq=asamblea&gs_l=psy-

ab.3..0l4.6946.7849.0.8373.8.8.0.0.0.0.147.876.2j6.8.0.dummy_maps_web_fallback...0...1.1.64.psy-

ab..0.8.873....0.0emJtZFyFzY#imgrc=3jYSKtPkcjBsyM:	

	

https://www.google.com.gt/search?client=safari&channel=ipad_bm&biw=1440&bih=839&tbm=isch&sa=1

&q=grupos+de+trabajo&oq=grupos+de+trabajo&gs_l=psy-

ab.3..0l4.15132.17006.0.17293.17.14.0.0.0.0.199.1570.0j11.11.0.dummy_maps_web_fallback...0...1.1.64.psy-

ab..6.11.1569...0i67k1.0.5XGVflyWXWo#imgrc=qEA2UIQ0u7OglM:	

	

https://www.google.com.gt/search?q=gestión+participativa&client=safari&channel=ipad_bm&source=lnms

&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjh0eH_u87WAhWGKiYKHRENAEAQ_AUICigB&biw=1264&bih=772#imgrc

=nIStnCskg92Y4M:	
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Muchas	 gracias	 por	 la	 lectura	 de	 este	

documento	y	sus	aportes.	Este	documento	es	de	

uso	libre,	siempre	que	se	cite	la	fuente.	

Otto	 Vargas.	 Asesor	 Mesa	 Regional	 de	

Competitividad,	Quetzaltenango,	septiembre	de	

2017.	
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OTTO	E.	VARGAS	PIEDRASANTA	
ASESOR	MESA	REGIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	
TEL.	24212464	Y	56010247	
OVARGAS@PRONACOM.ORG	

	

	 	

CONTACTO:	PROGRAMA	NACIONAL	DE	COMPETITIVIDAD	

13	calle	3-40	zona	10	Edificio	Atlantis,	Oficina	302	

comunicacion@pronacom.org	

https://www.pronacom.gt/	

	

	

	















































































































PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

 

INFORME CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 2017 

 

Para: José Fernando Suriano Buezo 

 Director Ejecutivo 

 

De: Boris Everto Salguero Lemus 

 

Nombre de 

Asesoría: Asesor en Productividad Empresarial 

 

Asunto: INFORME  

 

Fecha: 31 de octubre de 2017 

 

Señor director: 

 

De manera atenta y respetuosa, describo las actividades realizadas durante el mes 

de octubre de 2017 y los logros obtenidos. 

 

 

INFORME 10 

 

Informe de las actividades realizadas para la “Asesoría de Productividad 

Empresarial” enmarcada en el Plan de ejecución de Productividad, Emprendimiento 

e Innovación “PEI” del Componente 3, específicamente en seguimiento al Programa 

de Centros de Promoción de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, PROMIPYME 

correspondientes al mes de octubre 2017.  

 

 



“Seguimiento del plan de trabajo de la asesoría de productividad empresarial 

durante el mes de Octubre” 

 

Informe de seguimiento durante el mes de octubre de las actividades realizadas 

enmarcadas dentro del programa de productividad del Plan Estratégico de 

intervención, correspondiente a los centros de atención Mipyme denominados 

Promipyme, programación, asesorías, capacitaciones, asistencia técnica y otras 

acciones correspondientes que cumplan con los objetivos del programa y de la 

asesoría contratada. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

A continuación, se detallan las actividades realizadas dentro de la asesoría de 

productividad empresarial durante el mes de octubre 2017. 

 

 

1. Seguimiento a actividades del Programa de Apoyo a la Productividad del 

PEI del Componente 3 

 

Dentro del desarrollo económico empresarial, el emprendimiento como fase inicial, 

tiene la importancia de ser el arranque de cualquier persona o personas, sueño, el 

cual debe tener las herramientas necesarias que le ayuden a sobrepasar las etapas 

duras del mismo. Como una siguiente fase, al haber atravesado el valle de la muerte, 

encontramos que los procesos de mejora son continuos, y a esta etapa le llamamos 

productividad, en esta etapa también existen muchas herramientas que ayudan a la 

mejora de las empresas, esta etapa atiende Mipymes, y la última etapa que se debe 

considerar, y es imprescindible sea utilizada (preferiblemente antes) en el momento 

en que se estaciona la curva de crecimiento es la etapa de la innovación, no 

solamente de productos, sino de procesos en un cambio estratégico que permita 

reposicionar el crecimiento de esa curva y que no detenga la mejora continua. 

 



La productividad como un proceso es un conjunto de herramientas que permite que 

las empresas puedan mejorar y eficientizar sus procesos.  Existen análisis 

productivos, de personal, de mercadeo y venta y muchos otros que deben analzarse. 

 

Como apoyo directo del programa de Productividad, el apoyo al modelo de desarrollo 

de la Mipyme optado por Mineco que es el Promipyme, constituye una alianza público 

- privada – academia la cual busca impactar en los parques empresariales de los 

territorios.  Para este programa se da seguimiento a actividades usuales, que se 

generan en cada uno de ellos, desde los eventos de capacitación, eventos de 

networking, asesorías empresariales y asistencia técnica. 

 

Los centros a los que se da seguimiento son los siguientes: 

 

• Guatemala,  Cámara de Comercio, Asociación de Gerentes de Guatemala y 

Prodetur. 

• Quetzaltenango, Cámara de Comercio, Alterna ONG. 

• Chiquimula, Centro Universitario de Oriente. 

• Alta Verapaz y San Marcos, Red Nacional de Grupos Gestores. 

 

De acuerdo a la programación de actividades en el mes de octubre se están 

recibiendo todos los productos correspondientes a la entrega del tercer producto de 

la fase 2 de la consultoría, “Transferencia De Metodología Y Formación Del Recurso 

Humano Y/O Empresarios En Las Unidades De Promoción De La Micro, Pequeña Y 

Mediana Empresa - Promipymes” 

 

Así mismo se ha tenido la integración de dos consultores que estarán colaborando 

con el seguimiento de los procesos, tanto en campo como en oficina a nivel de 

indicadores. Para esto se han presentado cada uno de los programas, se han 

mostrado los indicadores a los que obedece cada uno y se han presentado en los 

centros Promipyme de la ciudad capital, específicamente, en Cámara de Comercio, 

Prodetur y Asociación de Gerentes de Guatemala. 

 



2. Productos Promipyme 

 

Cada uno de los centros cuenta con el mismo Término de Referencia, estos tienen 

actividades homólogas en las cuales representan al mínimo de actividades que 

deben desarrollar los centros, el cual se detalla a continuación: 

 

Producto 6: Documento que contenga la memoria de labores con los 

resultados alcanzados durante la ejecución. 

a. Informe de 10 talleres de capacitación realizados a los empresarios del 

centro. 

b. Informe de 70 empresas asesoradas en el centro (incluye los diagnósticos 

aplicados a cada empresa) 

c. Informe de 100 horas de asistencia técnica a empresarios del sector Mipyme 

del centro desarrolladas con apoyo de expertos  

d. de asistencias técnicas desarrolladas en el centro con apoyo de expertos. 

e. Informe de 4 intercambios empresariales realizados en el centro. 

f. Informe de capacitación interna realizada dentro del centro. 

g. Memoria de labores con todos los resultados alcanzados en el período de 

ejecución y el impacto económico generado 

 

Cada producto debe tener la misma estructura, la cual corresponde la siguiente 

forma: 

• Carta de presentación de informe 

• Carta de Cobro 

• Recibo debidamente llenado 

• Carátula, esta debe estar debidamente firmada y contener la información 

necesaria como número de contrato, entre otros. 

• Resumen Ejecutivo debidamente firmado 

• Informe General de la Consultoría 

• Producto como establece el Término de Referencia. 

 

Como proceso mínimo para cada uno de los ocho productos necesarios 



3. Eventos de Apoyo a los sectores de Emprendimiento, Productividad e 

Innovación. 

 

Como parte del apoyo a los diferentes eventos que buscan mejorar el 

emprendimiento, la productividad y la Innovación, se encuentran Héroes Fest, 

Guatemala Innovation Fórum y la Premiación de Promipyme. 

 

El Héroes Fest es un evento que busca apoyar al ecosistema de emprendimiento, 

este se desarrolla en Guatemala por segunda ocasión, sin embargo es una 

metodología que fue transferida a Mineco por medio de Innpulsa de Colombia, ya 

que es un evento que se desarrolla en Colombia no solo en una sede sino ya con 

varias locaciones en un mismo año.  El apoyo a este Festival constituye la 

consolidación de las actividades que se desarrolan en el País para promover el 

emprendimiento, un cambio de mentalidad y cultura, que hace necesario para 

nuestro país. 

 

El Guatemala Innovation Fórum, el cual se celebrará el 22 de noviembre en el Hotel 

Intercontinental, que se constituye como el mayor evento de innovación de 

Guatemala desde el sector público, tiene diferentes actividades y comisiones para 

su desarrollo, en este caso se apoyó a la comisión de Expo, con la cual se busca 

tener para exposición empresas innovadoras que puedan mostrar y de forma 

demostrativa sus productos y procesos existentes, para esto se realizaron reuniones 

con diferentes sectores como el de Turismo y el Forestal. Para el sector Turismo el 

contacto fue Edith Anavisca y para el sector Forestal Mártir Vásquez. 

 

La premiación Promipyme, es un pequeño evento que busca no solo consolidar la 

rede nacional de centros, sino además reconocer el buen ejercicio y desarrollo de 

sus actividades por centro, director, asesor y la empresa que mejores actividades 

desarrolle. Este evento se patrocinará desde el Pronacom en apoyo y solicitud 

realizada por el Viceministerio de Economía, específicamente por la coordinadora 

del eje de empresariablidad, Claudia Vásquez. 
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ANEXO 1. Héroes Fest, Especificaciones Técnicas 
 

Detalle de Requerimientos para apoyo a eventos de Servicio de Desarrollo 
Empresarial con enfoque en Emprendimiento  

 
Lote Único:   

“Contratación de los Servicios de Atención y Registro del evento “Héroes Fest” 
como apoyo del programa de apoyo de Emprendimiento del Componente 3 Servicios 

de Desarrollo Empresarial” 
 
Lugar: Universidad Rafael Landívar 
Dirección: Campus Central Universidad Landívar, Vista Hermosa III, Zona 16. 
Fecha: 10 y 11 de noviembre 2016 
 

 

Servicios Requeridos 

Ofertadas por la 
empresa 

(Indicar “Si 
cumplimos” o 

detallar lo 
ofertado) 

Item Descripción Fecha Descripción Detallada  

1 
Servicio 1: 
Atención y 
Registro 

9, 10 
y 11 
 
 
 
 
 

Servicio de Atención y Registro 
 
El servicio de atención y registro para el evento “Héroes Fest” debe 
contar con los siguientes componentes: 
 

• 1 Toldo para Registro Equipado, con rótulos y señalización 
que cubra un área de 10m x 10m. 

• 8 Puntos de Registro (módulos completos)con equipo de 
cómputo: Laptops o tablets (puede ser computadora touch, 
Ipad, Tablet u otros) e impresoras (las que sean necesarias y 
demás equipo necesario) 

• 16 puntos de Autoregistro por medio de Tablets, incluya 
equipo (Tablet) y estructura. 

• Separadores de fila para cada módulo (asistencia de 1200 
participantes para los 8 módulos). 

• Generar una Base de Datos de registro de todos los 
participantes 

• Migración de Información del formulario de Pre inscripción 
del registro en Línea 

• 1200 Brazaletes plástico, de vinyl, resistente al agua, 
intransferible, irrompible, con impresión a una tinta, con 
broche de seguridad para ajustarlo a la muñeca.  

• Estadísticas en Tiempo Real (Proceso de información 
inmediata) 

 



• Equipo necesario para la correcta ejecución del registro 
• Personal para prestar el servicio (al menos 12 personas para 

correcta ejecución del servicio) 
• Envío de correos y agradecimientos a los participantes del 

evento. 
 
Descripción del servicio 
 
Montaje 
Este deberá instalarse bajo un toldo de color blanco para ocupar un 
área de 10.0 m x 10.0 m. (puede variar según disponibilidad).  
 
Mínimo de 8 Cabinas de registro con impresión vinil, montaje y 
desmontaje, sillas, impresión cenefas, extensiones, instalación 
eléctrica. Se deberá proponer la cantidad idónea de cabinas para el 
registro y presentar el diseño propuesto. 
 
Montaje programado para el 9 de noviembre a partir de las 8:00 Hrs 
y desmontaje el 11 de noviembre después de las 18:00hrs. 
 
La propuesta deberá incluir un diagrama o bosquejo de la mejor 
disposición del montaje del servicio. 
 
Apoyo 
Servicios completos de personal para registrar y dar atención a los 
asistentes.  
Mínimo de 12 personas de apoyo o la cantidad de personas 
necesarias para brindar servicios completos para registrar y dar 
atención a los asistentes (en cabinas). (deberán estar listos una hora 
antes de inicio del registro) 
Registro de asistentes e impresión de acreditaciones durante el 
evento. 
Entrega de Brazaletes 
Entrega a los asistentes de Kit de Bienvenida 
 
Post Evento 
Informe completo del servicio que incluye: 
- Reporte general de los servicios con fotografías. 
- Base de datos con registros  
- Mensaje por correo post-evento de agradecimiento 
- Listado o hojas de participantes registrados con firma original, para 
liquidación del evento. 
 

 
 



Detalle de Requerimientos para apoyo a eventos de Servicio de Desarrollo 
Empresarial con enfoque en Emprendimiento 

 
Lote Único:   

“Contratación para los servicios de impresión en piezas de señalización del evento 
“Héroes Fest” como apoyo del programa de apoyo de Emprendimiento del 

Componente 3 Servicios de Desarrollo Empresarial” 
 
Lugar: Universidad Rafael Landívar 
Dirección: Campus Central Universidad Landívar, Vista Hermosa III, Zona 16. 
Fecha: 10 y 11 de noviembre 2016 
 

 Servicios Requeridos Ofertadas por la 
empresa 

(Indicar “Si 
cumplimos” o 

detallar lo 
ofertado) 

Item Descripción Fecha Descripción Detallada 

1 
Servicio 1: 
Señalización 

9, 10 y 11  de 
noviembre 
 

 
Carrileras (Cantidad 87) 
3m x 1m, estructura metálica proporcionada por la URL. 
Tiro y retiro, full color en lona vinílica. 
40 carrileras Planas  
47 carrileras  en “V” invertida 
 
Cinta decorativa. 
Cinta de plástico (polietileno) de al menos 2 pulgadas de 
ancho, color amarillo y negro, para decorar y separar 
áreas del evento que linealmente cubren una distancia 
aproximada de 300 metros .  
 
Manta de ingreso (Cantidad 1) 
Manta impresa en vinil o material similar, impresa full 
color de tiro y retiro, de 2 metros de alto por 8 ancho para 
ser colocada y tensada sobre carretera dentro de la 
Universidad, esta deberá instalarse en árboles paralelos al 
boulevard de ingreso. 
 
Banderolas del Boulevard Principal (Cantidad 24) 
24 banderolas de carretera (12 cada carril) de 1 metro de 
ancho por 2 metros de alto, impresas en vinil, con cuatro 
ojetes en la parte inferior y una manga (exceso) de 3” tipo 
bolsa, impresas full color tiro y retiro. 
 
Torres (Cantidad 9) 
9 Torres en mantas de vinyl o similar, con cuatro lados 
impresos, de 6 metros de altura 2 de ancho. Instalados y 
montados en estructura de andamios de 6 metros de 
altura y 2 de ancho. 
(2 en entrada, 1 en salida, 2 entrada cancha cubierta, 2 
escenario secundario y 2 Parqueo.) 

 



 
Mupis (Cantidad 8) 
8 Estructura tipo Mupi (base y panel vertical) rígida con 
impresión adhesiva. 
Medidas de al menos 0.80m de ancho x 1.75 de alto. Tiro 
y Retiro.  La estructura puede ser de madera, PVC o metal, 
debe pararse por si misma y tener estabilidad por el 
viento. 
 
Mantas de Señalización  Elevador TEC (Cantidad 1) 
1 manta señalización evento. Medida 2 x 2m 
 
Mantas de Señalización  Elevador TEC (Cantidad 1) 
1 manta señalización evento. Medida 3 x 2m 
 
Mantas de Señalización  Gradas TEC (Cantidad 3) 
3 manta señalización evento. Medida 3 x 0.5m 
 
Rotulos de Salones talleres TEC (Cantidad 20) 
20 mantas impresa en material vinil adhesivo (Pizarra 
Talleres) 0.70 x 0.50 m 
 
Señalización Edificio TEC 
Stickers para ventanas externas, vinilo de corte adhesivo 
con el logo del festival Héroes Fest 
Palabra Héroes Color Amarillo de 3.20 x 1.10 m 
Palabra Fest Color Blanco 1.60 x 1.0 m 
 
Señalización Parqueos (Cantidad 8) 
8 manta de vinilo. Medida 2.00 x 1m con estructura para 
colocarse. 
 
 
Observaciones: 
 
Todas las mantas y señalización deberán ser instalada 
para el 9 de noviembre y desinstalada el 11 de noviembre 
después de las 20:00hrs. 
 
Se deberá programar un día para hacer inspección de la 
ubicación de toda la señalización y definir la mejor forma 
de colocarlas. 
 
Todos los artes serán proporcionados y autorizados por 
MINECO-PRONACOM. 
 
 

 
 
 
 
Cinta decorativa 



 
 
 
 
Señalización Edificio TEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Detalle de Requerimientos para apoyo a eventos de Servicio de Desarrollo 
Empresarial con enfoque en Emprendimiento 

 
Lote Único:   

“Contratación de los Servicios de Audiovisual y Mobiliario del evento “Héroes Fest” 
como apoyo del programa de apoyo de Emprendimiento del Componente 3 Servicios 

de Desarrollo Empresarial” 
 
Lugar: Universidad Rafael Landívar 
Dirección: Campus Central Universidad Landívar, Vista Hermosa III, Zona 16. 
Fecha:  10 y 11 de noviembre 2016 
 

 Servicios Requeridos Ofertadas por la 
empresa 

(Indicar “Si 
cumplimos” o 

detallar lo 
ofertado) 

Ítem Descripción Fecha Descripción Detallada 

1 
 

Servicio 1: 
Audiovisual 
y Montaje 

9, 10 y 11 de 
noviembre 
 
 
 
 

ESCENARIO PRINCIPAL (Polideportivo Cancha Techada) 
 
Escenario 
• Tarima principal 20x4 mts y al menos 1 metro de altura 

forrada con colores del festival con gradas de ingreso y 
salida. 

• 1 esponja como base para montaje 
• 4 capas sarán negro de calibre que genere como 

mínimo el 60% de sombra de 50 mts largo por 40mts 
de alto cada capa (para oscurecer y delimitar el área 
polideportivo techado). 

• 600 sillas plásticas del mismo color y en excelentes 
condiciones. 

• Ambientación de Sala lounge para 6 personas 
• Material para el recubrimiento del suelo del 

polideportivo. 
 
Visuales 
• 1 pantalla principal de 14x4mts como mínimo, 2mm de 

resolución para escenario 
• 2 pantallas laterales de al menos 3x2 metros para 

escenario 
• 2 plasmas como referencia de monitor, escenario 

principal 
• Consola de Video 
• 4 puntos de información a participantes, que tengan 

Pantallas Led (idealmente de 1.50 x 1.0 metro) con 
estructura.  Servicio de proyección de diferente 
información durante el transcurso del evento. 
(a.Ingreso general b. Ingreso TEC c. Área Networking d. 
Ingreso a Cancha Techada. ) 

 
Audio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• Sonido de alta fidelidad  
• Sonido en área de Polideportivo Techado (40 x 40 

metros, contemplar que es un espacio abierto). 
• Cajas acústicas en paquete audiovisual, controlador 

general, y estructura e iluminación. 
• Consola digital y equipo de cómputo requerido para el 

sonido  
• Micrófonos inalámbricos mínimos requeridos 
o 5 de mano 
o 5 de solapa o diadema. 
• Equipo de sonido, altavoces, amplificadores, audífonos, 

automatización, conectores, cables, parales, consolas, 
procesadores, distribución y acondicionamiento de 
energía, estructuras, tarimas y motores, iluminación 
profesional, microfonía y video necesario para la 
realización del evento, número de participantes y 
tamaño de escenario.  

• La empresa adjudicada deberá contemplar todo 
material o suministro necesario para el buen 
funcionamiento de los servicios requeridos.  

• La empresa adjudicada deberá hacer las pruebas de 
sonido a efecto que garantice la calidad del servicio en 
el momento del evento. 

 
ESCENARIO SECUNDARIO (Polideportivo Cancha Abierta) 
 
Escenario 
• Tarima secundaria de 7x5 m y al menos 1 metro de 

altura forrada con colores del festival y gradas de 
ingreso y salida y su toldo (o estructura) de cobertura. 

• Esponja como base de montaje 
• 2 tótem LED de 3 metros de alto x 1 de ancho 
• 10 mesas con sombrilla con 4 bancos (o sillas) cada una 

y alfombrar (cada área de mesa y sillas). 
 
Audio y Video 
• Pantalla de 4 m x 2 m  
• Sonido de alta fidelidad  
• Sonido en área de Polideportivo No techado (40 x 40 

metros, contemplar que es un espacio abierto). 
• Cajas acústicas en paquete audiovisual, controlador 

general, y estructura e iluminación. 
• Consola digital y equipo de cómputo requerido para el 

sonido  
• Micrófonos inalámbricos mínimos requeridos 
o 2 de mano 
o 2 de solapa o diadema. 
• Equipo de sonido, altavoces, amplificadores, audífonos, 

automatización, conectores, cables, parales, consolas, 
procesadores, distribución y acondicionamiento de 
energía, estructuras, tarimas y motores, iluminación 
profesional, microfonía y video necesario para la 



realización del evento, número de participantes y 
tamaño de escenario.  

• La empresa adjudicada deberá contemplar todo 
material o suministro necesario para el buen 
funcionamiento de los servicios requeridos.  

• La empresa adjudicada deberá hacer las pruebas de 
sonido a efecto que garantice la calidad del servicio en 
el momento del evento. 

 
 
Requerimiento General: 
 
• Todo el servicio debe incluir personal de Montaje y 

Desmontaje, personal de sonido por estación y 
supervisión general del Evento. 

• La empresa deberá contar con seguro para su 
personal. 

• El Montaje y prueba de sonido deberá ser el 8 y 9 de 
noviembre. Deberá estar todo listo el 9 de noviembre 
a las 18:00hrs.  El desmontaje deberá quedar 
agendado para el 11 de noviembre, de 18:00 a 
24:00hrs. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO 2. Material de Apoyo y presentación para la Expo GIF 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 3. Ficha de Información de Expositores 
 

 

Nombre de Institución
Modelo de Negocio/ 

Servicio Nombre de Contacto Telefono Correo Página web Redes Sociales Que presentarán en el stand Contraparte
¿Porqué quiere ser parte del 

GIF?
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PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

 
  
 

INFORME OCTUBRE 2017 
 
Para:  José Fernando Suriano Buezo 
  Director Ejecutivo 
 
De:  Gabriela Toledo Valdéz 
 
Nombre de 
Asesoría: Asesor de Comunicación 
 
Asunto: INFORME 8 
 
Fecha: 31 de octubre de 2017 
 
Señor Director: 
De manera atenta y respetuosa, describo las actividades realizadas durante el 
mes de octubre 2017 y los logros obtenidos. 
 
INFORME 8  
Informe de avance del plan de trabajo de la asesoría y seguimiento a las acciones 
de comunicación y divulgación de PRONACOM y el Programa de Inversiones 
Estratégicas y Transformación Productiva durante el mes de octubre. Acciones de 
colaboración con medios de comunicación, agencias y otras instituciones 
relacionadas con competitividad, programas de difusión u otras actividades que 
formen parte de la estrategia de comunicación, así como en la elaboración y 
diseño de los materiales necesarios para las presentaciones requeridas por el 
equipo. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y LOGROS OBTENIDOS: 
 
 

1. Elaboración de la nota de la toma de posesión del nuevo Comisionado del 
Programa Nacional de Competitividad, Carlos Eddy López Reyes como 
Coordinador General Adjunto del Comité Ejecutivo. Esto con el fin de 
mantener actualizada la página web del programa para las consultas 
externas e internas. De esta forma se cumple con el eje de tranasparecia 
en la información y buenas prácticas del protocolo de ocmunicación interna 
de Pronacom. (ANEXO I) 

2. Apoyo en la revisión, corrección y redacción de documento de entrevista al 
Comisionado Acisclo Valladares, para la revista de AMCHAM sobre el Plan 
de la Alianza para la Prosperidad del Triàngulo Norte, con el fin de 
presentar los avances que se han logrado con esta iniciativa. De esta forma 
se fortalece la imagen institucional por medio de la divulgación sobre los 
proyectos y avances que Pronacom lidera, en virtud de lograr una mayor 
cobertura noticiosa y generar reacciones positivas en las percepciones de 
los lectores.  (ANEXO II) 

3. Coordinación del Taller Interno – Clima Organizacional llevado a cabo con 
todos los colaboradores del Programa Nacional de Competitividad, al fin de 
promover mejores prácticas en las relaciones interpersonales de todos los 
colaboradores, de esta cuenta se busca fortalecer la comunicación interna 
en base a las debilidades observadas en los resultados de las encuestas  
como reflejo del nivel de bienestar de los trabajadores y teniendo estos 
datos, se trabajo en la mejora de necesidades, perspectivas profesionales, 
acciones de incentivación y promoción, actividades de capacitación e 
información y del desempeño integral de sus funciones y su nivel de 
productividad. (ANEXO III)  

4. Elaboración y redacción de los temas para el contenido del boletín externo 
del mes, resaltando los logros más relevantes del Programa Nacional de 
Competitividad, incluyendo los eventos sugeridos. Este boletín es un 
respaldo a la información que se publica en la página web, la base de datos 
es actualizada para que la información tenga un mayor alcance institucional 
y se conozca lo que cada uno de los componentes y programas lidera. De 
esta forma también se conoce sobre lo más relevante en temas de datos 
cuantitativos, siendo entonces no solo un boletín informativo, sino también 
de resultados. (ANEXO IV) 

5. Elaboración de Comunicado de Prensa con la postura oficial del Programa 
Nacional de Competitividad en relación a la aprobación de las Reformas al 
Código de Comercio. Esto con el fin de exponer los beneficios para el país 
de las decisiones respecto a las mejoras que se tendrá, no solo en la 
simplificación de los procesos de trámites administrativos sino tambien se 
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vera reflejado en las posiciones de los índices como el del Foro Económico 
Mundial y el del Banco Mundial, que miden la facilidad para hacer negocios 
y todo lo derivado de los procesos para lograrlo. (ANEXO V) 

6. Elaboración de los acuerdos y compromisos en la primera reunión de 
planificación y seguimiento para el evento de Guatemala Innovation Forum 
coordinado por el Programa Nacional de Competitividad, de esta reunión 
salen los compromisos de cada comisión encargada de darle seguimiento 
respectivo y de cumplir con las entregas de la próxima reunión, esto 
tambien para que quede evidencia de los avances y al finalizar de tenga un 
listado completo de entregables. (ANEXO VI) 

7. Ayuda con la convocatoria al listado de Secretarías y Cuerpo Diplomático, 
para invitarlos al Tercer Consejo Asesor, coordinado por el Programa 
Nacional de Competitividad, se les hizo entrega por medio del correo 
electrónico, la invitación, adicional se actualizaron los correos que indicaron 
ya no laboraban en la institución.  

8. Apoyo en la recopilación de información relevante de las presentaciones del 
tercer Consejo Asesor, esto para tener el respaldo de alguna consulta 
posterior sobre algun punto en particular. 

9. Elaboración del comunicado de prensa del Tercer Consejo Asesor de 
Pronacom, y la divulgación con el listado de los periodistas de segmentos 
de economía de los diferentes medios de comunicación. De esta cuenta, se 
mantiene actualizada la sección de comunicados de prensa de la página 
web y un resplado de lo más importante de cada consejo asesor, como 
recopilación de resultados más importantes de los consejos elaborados 
durante todo el año. (ANEXO VII) 

10. Elaboración de nota del taller Nacional Formulación de Estrategias de 
Sostenibilidad para mesas de competitividad coordinado desde Pronacom, 
cuyo objetivo fue que los integrantes de las Mesas de Competitividad, 
obtuvieran el conocimiento sobre temáticas específicas que permitan 
garantizar su funcionamiento y sostenibilidad al finalizar el acompañamiento 
y gestión de PRONACOM.  La sostenibilidad en el tiempo de los esfuerzos 
que se están realizando a nivel local, permitirá que las comunidades 
crezcan en su desarrollo económico, en virtud de ampliar la cadena de valor 
de los sectores productivos. Esto se socializo en la página web y en las 
redes como parte de la estrategia de comunicación. (ANEXO VIII) 

11. Revisión, edición y publicación de noticia sobre la mesa de competitividad 
en Escuintla que presentó la Agenda Nacional de Competitividad, durante la 
décima reunión ordinaria de la Asociación Departamental de 
Municipalidades de Escuintla, en presencia de los alcaldes municipales 
donde también se hizo referencia a la actual calificación del Índice de 
Competitividad Global que mide los avances de los 12 pilares del Foro 
Económico Mundial, analizando a nivel territorial los elementos económicos 
y sociales del departamento de Escuintla, con énfasis en la reducción de la 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 
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ANEXO IX 
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ANEXO X 
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ANEXO XI 
 
 

 
 

 
ANEXO XII 
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ANEXO XIII 
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PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
 

 INFORME OCTUBRE 2017  
 
Para:  José Fernando Suriano Buezo 
  Director Ejecutivo 
 
De:  Dina Alejandra Alburez Marquez 
 
Nombre de 
Asesoría: Asesor de Relaciones Públicas e Imagen 
 
Asunto: INFORME 10 
 
Fecha: 31 de octubre de 2017 
 
 
Señor Director: 
De manera atenta y respetuosa, describo las actividades realizadas durante el 
mes de octubre de 2017 y los logros obtenidos. 
 
 
INFORME 10   
Informe de avance del plan de trabajo de la asesoría y seguimiento a las acciones 
de comunicación y divulgación de PRONACOM y el Programa de Inversiones 
Estratégicas y Transformación Productiva durante el mes de octubre. Acciones de 
colaboración con medios de comunicación, agencias y otras instituciones 
relacionadas con competitividad, programas de difusión u otras actividades que 
formen parte de la estrategia de comunicación, así como en la elaboración y 
diseño de los materiales necesarios para las presentaciones requeridas por el 
equipo. 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 

 
1. Se elaboró el diseño de dos boletines informativos de noticias internas 

sobre diversas actividades del equipo del Programa Nacional de 
Competitividad PRONACOM . 

 
Esto servirá para integrar mejor al equipo que trabaja actualmente en 
PRONACOM, así como para conocer más sobre las diversas actividades 
extracurriculares que se participan. (Ver Anexo I) 
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2. Se colaboró con la diagramación y diseño de un boletín externo informativo, 

con noticias sobre el trabajo mensual del Programa Nacional de 
Competitividad -PRONACOM-. Este boletín fue enviado a la base de datos 
de la institución. 

 
Esto servirá para dar a conocer los proyectos en los que trabaja 
actualmente PRONACOM y el Programa de Apoyo a Inversiones 
Estratégicas y Transformación Productiva, así como para reafirmar el 
compromiso de la institución con la competitividad de Guatemala. (Ver 
Anexo II) 

 
 
 

3. Se colaboró con el monitoreo diario de noticias de economía y 
competitividad, para lo cual se buscaron y destacaron notas relevantes para 
PRONACOM, y se enviaron por correo electrónico a los colaboradores. 
 
Entre los medios consultados estuvieron:   
www.soy502.com,  
www.plazapublica.com.gt,  
www.nomada.gt, 
www.republicagt.com, 
www.diariodigital.gt, 
www.dca.gob.gt,  
www.guatemala.com, 
www.prensalibre.com,  
www.s21.gt, 
www.periodico.com.gt, 
www.publinews.gt 
 
Esto sirvió para que todos los que trabajan en PRONACOM estén al tanto    
de las noticias sobre economía y competitividad. (Ver Anexo III)  

 
 

 
4. Se elaboraron propuestas de tarjetas de invitación para los diferentes 

eventos que realizará NAMA Facility, respecto al proceso de formulación 
del proyecto de uso eficiente de leña y combustibles alternos para 
comunidades indígenas y rurales de Guatemala. 
 
Esto servirá para realizar la convocatoria a los diferentes entes interesados 
en la temática en Chimaltenango, Chiquimula, Cobán, Huehuetenango, San 
Marcos y Zacapa. Eventos de importancia para el programa y para la 
agenda. (Ver Anexos IV)  
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5. Se colaboró con el diseño de los artes para plazas de trabajo requeridas 
por PRONACOM. Una vez aprobados, se adaptaron los artes para redes 
sociales y para la página web de la institución.  

 
Estos diseños sirvieron para atraer la atención de las personas que tengan 
acceso a los canales de comunicación de PRONACOM, y lograr que más 
interesados puedan aplicar a los procesos. (Ver Anexo V) 

 
 

 
6. Se rediseñó la presentación de Power Point para el componente 1 

“Reformas al Código de Comercio de Guatemala“ siguiendo la misma línea 
gráfica del material ya utilizado por PRONACOM, afianzando así la 
presencia institucional de la misma.   
 
Esto sirvió para presentar a diferentes autoridades de gobierno,  
empresarial y diplomáticas donde se está promoviendo dicha iniciativa.  
(Ver Anexos VI) 

 
 
 

7. Se diseñaron materiales de comunicación interna para dar a conocer 
distintos temas a los colaboradores de PRONACOM. 

 
           Entre los mensajes diseñados estuvieron temas informativos como la   
           persona ejemplar del mes, la cual debe ser nombrada por sus compañeros.  
           Así también se abordaron diferentes temas de convivencia laboral. 

 
           Esto servirá para mantener un mejor flujo de trabajo en el personal de  
           PRONACOM así como mejorar el clima laboral y salud entre los  
           colaboradores de la institución. (Ver Anexo VII)  
 
 
 
LOGROS OBTENIDOS  
 
 
 

1. Con el rediseño de las diferentes presentaciones de Power Point se logró 
unificar el estilo, bajo la imagen PRONACOM, estandarizando la utilización 
de colores, tipos de letra, tamaño de imágenes y demás, para lograr así 
orden en las mismas.  
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PROGRAMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD, UNIDAD EJECUTORA DEL  
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

 
 

INFORME DEL 01 AL 31 DE OCTUBRE 2017 
 

 
Para:   Licenciado José Fernando Suriano Buezo 
  Director Ejecutivo del Programa Nacional de Competitividad 

Ministerio de Economía 
 
De:   Yadira Lissette Castellanos Muñoz  
   
Asunto:  Informe de labores de octubre 2017. 
   
Fecha:   31 de octubre de 2017. 

Informe 3 

 

A los procesos relacionados con el apoyo administrativo brindado al área de 

coordinación del préstamo BID 1734, durante el mes de octubre 2017. 

I. Actividades realizadas 

 

• Se asistió a la reunión de Preparación de Revisión de Cartera realizada en las 

instalaciones del BID, en la cual se recibió retroalimentación y solicitudes de 

modificaciones en la presentación del préstamo.  

 

• Apoyo en la gestión de la actividad del componente 4 “Taller Nacional 

Formulación de Estrategias de Sostenibilidad Mesas de Competitividad” 

efectuada la primera semana del mes en Antigua Guatemala, se brindó apoyo 

con el control de invitados y seguimiento a las confirmaciones de los invitados y 

asistencia presencial durante la actividad del 3 y 4 de octubre (ver anexo 1). 

 

• Se brindó apoyo, en la reunión de seguimiento a la consultoría “Plan de 

desarrollo turístico y territorial de Guatemágica”, en la cual se realizó el informe 
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de revisión de los productos 4 y 5.  Se apoyo con el memorial de la reunión y con 

el documento de informe de revisión firmado por los miembros del CTI y sus 

asesores (ver anexo 2). 

 

• Apoyo a la asesora legal del préstamo, con el consolidado de los documentos 

históricos de la consultoría “Plan de desarrollo turístico y territorial de 

Guatemágica” que fueron enviados a las autoridades para dar inicio a los 

procesos para el cierre del contrato con el consorcio Target Euro-SPI. 

 

• Según nombramiento de la Dirección de PRONACOM se tuvo participación en el 

Comité de Evaluación para la “Contratación de los Servicios de salón, 

alimentación y hospedaje para el Taller Nacional de Formalización de 

Estratégicas de sostenibilidad Mesas de Competitividad en Panajachel, Sololá” 

(Ver anexo 3).  

 

• De acuerdo a solicitud, se integra el comité de expositores del Foro de 

Innovación, Guatemala Innovation Forum -GIF-  para dar seguimiento al área de 

registro, conjuntamente con la empresa contratista. 

 

• Se brindó apoyo y seguimiento a la solicitud de compra de boleto aéreo para uno 

de los conferencistas participantes del Guatemala Innovation Forum GIF. 

 

• Apoyo en la gestión de liquidación de las solicitudes de alquiler de vehículo, 

utilizados durante el mes. 

 

• De acuerdo a instrucciones de coordinación, se le dio apoyo a Monitoreo y 

Evaluación con el seguimiento y actualización de las actividades atrasadas de 

cada componente en el sistema PEP (ver anexo 4). 

 

• Se brindo apoyo a planificación y monitoreo, con la recolección de los 

documentos en forma física de metas PMR, correspondientes a cada 

componente. 

 

• Se brindó apoyo y acompañamiento en la reunión vía Skype del componente 4 

con los asesores Planes de Ordenamiento Territorial, para coordinar detalles y 

programar la actividad "Transferencia de Buenas Prácticas en Planes de 

Ordenamiento Territorial” que se programó para el mes de noviembre. 



  
 

Yadira Lissette Castellanos Muñoz                Contrato No. BID1734/OC-GU-AI-034-2017 

3 

 

• Apoyo en la elaboración del informe de actividades semanales del préstamo BID 

1734, que se remite al viceministro todos los miércoles, reportando las 

actividades en fechas 4, 11, 18 y 25 de octubre. 

 

• Apoyo con realización del informe de cronograma semanal del préstamo BID 

1734, en el cual se reportan las actividades a desarrollar la semana siguiente esté 

se envía cada jueves del mes. 

 

• Acompañamiento a coordinación del préstamo BID 1734, en reuniones 

semanales con los coordinadores de cada componente. 

 

• Apoyo administrativo con envío y recepción de documentación oficial del 

Programa Nacional de competitividad, con relación al préstamo BID 1734. 

II. Principales logros 

 

• Se realizaron las evaluaciones de servicios, en cumplimiento a los 

nombramientos emitidos.  

• Se logró la recolección de los documentos, para la entrega de las metas físicas 

PMR correspondiente a lo alcanzado por cada componente de inicio de año al 

mes de octubre. 

• Se logró el apoyo al área de Monitoreo con la alimentación y seguimiento de las 

actividades en el sistema PEP 

• Se concluyeron exitosamente los talleres a los que se les brindo apoyo y se 

ejecutaron en el mes. 

 

Atentamente,  

 

Yadira Lissette Castellanos Muñoz 

 

Vo.bo. _____________________ 
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Anexo 1. 

Gestión de apoyo en la actividad “Taller Nacional Formulación de Estrategias de Sostenibilidad 

Mesas de Competitividad” 
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Anexo 2. 

Apoyo en la reunión de seguimiento y resolución de revisión del producto 4, de la consultoría 

“Plan de desarrollo turístico y territorial de Guatemágica” 
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Anexo 3.  

Nombramiento para la “Contratación de los Servicios de salón, alimentación y hospedaje para 

el Taller Nacional de Formalización de Estratégicas de sostenibilidad Mesas de Competitividad 

en Panajachel, Sololá” 
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Anexo 4.  

Gestión de apoyo a Monitorio con avance y recolección de información para actualización del PEP 
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Resumen ejecutivo 

 
El presente documento contiene la agenda departamental de competitividad, instrumento 
de planificación a través del cual se orientan acciones de la mesa departamental de 
competitividad en relación a programas, proyectos y actividades a ejecutar, basados en la 
agenda nacional de competitividad. 
 
Para llegar a la elaboración de este documento, se tuvieron dos talleres con miembros de 
la Mesa, uno en el que los integrantes realizaron aportes de ideas de proyectos en los que 
debe de girar las acciones de la mesa para un periodo de al menos 4 años. 
 
El segundo taller que se realizó, fue para presentar y validar las propuestas de proyectos 
que fueron incluidos en la Agenda, posterior ello, se definieron el conjunto de actividades 
a través de las cuales se le dará vida cada proyecto y forman todo el trabajo que deben 
realizar las diferentes entidades que conforman la Mesa o bien, otras con las que se 
realizarán gestiones para lograr que se ejecute cada proyecto. 
 
En este documento se integran en el primer punto, los programas para cada una de las 
regiones del departamento (altiplano, valle, boca costa y costa), luego los programas con 
sus respectivos proyectos, también para cada región y, al final todas las actividades por 
proyecto y programa, dividido en tablas específicas por región. 
 
Se agrega la presentación que se utilizó para el taller de validación del conjunto de 
proyectos y el plan de difusión de la agenda, el cual contiene acciones puntuales para 
socializar el instrumento con integrantes de la mesa, actores directos e indirectos, 
miembros de CODECED del CODEDE y población en general. 
 
Por último, se integra información sobre los avances que se tienen con la gestión de la 

asesoría a la Mesa de Competitividad, específicamente en el cumplimiento del hito 1, 

referente a los siguientes elementos: La gestión realizada por la MDC en los 4 meses de la 

consultoría; El estatus en que se encuentra la MDC al finalizar el hito 1; La difusión que se 

haya hecho de la operatividad de la MDC, Avances en la implementación de la Matriz de 

Dinamización de la Economía Local y Avances en la gestión realizada en apoyo al fomento, 

innovación y fortalecimiento de las MIPYMEs departamentales, según coordinación con el 

Viceministerio correspondiente. 

 
 

 

 

José Alberto Chang Méndez 
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Introducción 

 

La competitividad territorial, es importante no como un fin, sino como un medio a través 

del cual se crean condiciones para propiciar el desarrollo económico e integral de las 

personas, siendo esto, parte importante y esencial para contribuir a mejorar las 

condiciones y calidad de vida de las personas de un espacio geográfico determinado. 

Para orientar que acciones se deben realizar en un territorio para mejorar su 

competitividad, pueden existir o elaborarse diversos tipos de instrumentos, uno de estos 

es la Agenda de Competitividad, que contiene programas, proyectos y acciones generales 

a desarrollar, para mejorar las condiciones competitivas. 

En el caso de una agenda a nivel departamental, no puede ser un instrumento aislado, 

debe estar alineada a una estrategia nacional como lo es la Agenda Nacional de 

Competitividad, la cual está orientada a fortalecer los cinco sectores productivos que 

generan la mayor cantidad de ingresos y sobre todo dinámica económica en todo el país. 

Además, esta agenda incluye los doce pilares en los que el Foro Económico Mundial 

evalúa el nivel de competitividad de un país. 

Por lo antes indicado, la Agenda Departamental de Competitividad, se basa en los mismos 

pilares y, establece proyectos puntuales para mejorar la competitividad del departamento 

de San Marcos, aunque no abarca todos los factores de evaluación de cada pilar, los 

proyectos establecidos son una base para que en los sucesivo se integren otros proyectos, 

y así avanzar paulatinamente en la mejora de las condiciones competitivas del 

departamento, a nivel de regiones y municipios. 

El documento contiene en un primer momento 12 programas; estos programas son los 

mismos pilares de la competitividad, esto con el objetivo de que exista un programa 

enfocado a cada pilar; para cada programa se han establecido entre 2 y 4 proyectos 

estratégicos; estos programas y proyectos se han integrado en tablas para que sea fácil  y 

comprensible a las personas que hagan uso de este instrumento de planificación. 

Los programas contienen una breve descripción de cada uno, según lo que se encuentra 

documentado por el Programa Nacional de Competitividad, lo cual incide adecuadamente 

en que cada programa esté totalmente alineado a la Agenda Nacional de Competitividad. 

En los siguientes segmentos encontramos información relacionada al plan de difusión de 

la agenda para diferentes tipos de actores, la presentación utilizada para el taller de 

validación de las propuestas de proyectos que se han establecido para cada programa y, 

finalmente sistematización de información del trabajo y avances que hasta la fecha se han 

logrado en esta asesoría.  
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1. Programas, proyectos y actividades priorizadas para el territorio, en el marco de los 
pilares de la Agenda Nacional de Competitividad. 

 

a. Programas 
 
Para los fines que persigue el presente documento, son los grandes ejes en los 
que se integra la agenda departamental de competitividad, basada 
específicamente en los pilares de la Agenda Nacional de Competitividad, estos a 
su vez, consideran una serie de proyectos y actividades para sus ejecución. 
 
Con estos programas, se busca incidir en mejorar el nivel de competitividad del 
departamento; es importante hacer ver, que hasta el momento no se cuenta 
con una medición de la competitividad, basada en los pilares, a nivel 
departamental, por lo que, no se tiene una línea de base para lograr evaluar los 
impactos que la propuesta de esta agenda tendrá en el departamento. 
 
Los programas que se han diseñado para esta agenda, son los que están 
establecidos como pilares de la competitividad en la Agenda Nacional de 
Competitividad, ya que, son los ejes en los que debe girar inicialmente el 
desarrollo y mejora a las condiciones competitivas de nuestros territorios, por 
ello, los programas son los siguientes: 
 
 

Programa Descripción del programa1 Regiones de aplicación 

Programa 01 
Fortalecimiento 
de las 
Instituciones 

La calidad de las instituciones tiene una 
fuerte incidencia en la competitividad y 
el crecimiento del país. Influye en las 
decisiones de inversión y producción, y 
desempeña un papel clave en la forma 
en que las sociedades distribuyen los 
beneficios y se asumen los costos de las 
estrategias y políticas de desarrollo. 
Está determinado por los marcos legal y 
administrativo, donde individuos, firmas 
y gobiernos interactúan para generar 
riquezas. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

                                                           
1
 Tomado de la página web del Programa Nacional de Competitividad, como fuente oficial de información. 
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Programa 02 
Desarrollo de la 
Infraestructura 
estratégica 

Una infraestructura extensa y eficiente 
es fundamental para garantizar el 
funcionamiento eficaz de la economía, 
para determinar la localización de la 
actividad económica y los tipos de 
actividades o sectores que pueden 
desarrollarse dentro de un país. Una 
infraestructura bien desarrollada 
reduce el efecto de la distancia entre las 
regiones, la integración del mercado 
nacional y de la conexión a bajo costo a 
los mercados de otros países y regiones. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 03 
Gestión del 
Entorno 
Macroeconómico 

La estabilidad del entorno 
macroeconómico es importante para 
los negocios y por ende para la 
competitividad de un país. Si bien es 
cierto que la estabilidad 
macroeconómica por sí sola no puede 
aumentar la productividad de una 
nación, también se reconoce que el 
desorden macroeconómico puede 
perjudicar a la economía. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 04 
Salud y 
Educación 
Primaria 

Una fuerza de trabajo saludable es vital 
para la competitividad y la 
productividad de un país. La inversión 
en la prestación de servicios de salud es 
fundamental para consideraciones 
económicas claras, así como morales. 
Además de la salud, este pilar tiene en 
cuenta la cantidad y calidad de la 
educación básica recibida por la 
población, que es cada vez más 
importante en la economía actual. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 
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Programa 05 
Educación 
superior y 
Entrenamiento 

La educación superior de calidad y la 
formación es crucial para las economías 
que quieren ascender en la cadena de 
valores más allá de los procesos de 
producción simple. Es necesario enfocar 
el adecuado acceso y facilitación de las 
condiciones que mejoren la calidad del 
capital humano del país. Esto se traduce 
en una mejor calidad y formación 
educativa de manera que la población 
en general tenga acceso a más 
oportunidades de empleo formal. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 06 
Eficiencia del 
Mercado de 
Bienes 

Se refiere a que los países con 
mercados de bienes eficientes bien 
posicionados para producir la 
combinación adecuada de productos y 
servicios teniendo en cuenta sus 
condiciones particulares de oferta y 
demanda. Estas economías aseguran 
que los bienes puedan comercializarse 
más eficazmente en el mercado. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 07 
Eficiencia del 
Mercado Laboral 

La crisis financiera y económica ha 
puesto de relieve el papel central de un 
sector financiero sólido y la relevancia 
de su buen funcionamiento de las 
actividades económicas. Un sector 
financiero eficiente asigna los recursos 
ahorrados por los ciudadanos de una 
nación, así como los que entran en la 
economía desde el extranjero, a sus 
usos más productivos. Canaliza recursos 
a proyectos empresariales o de 
inversión esperando las tasas más altas 
de rendimiento, en lugar de favorecer 
los conectados políticamente. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 
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Programa 08 
Eficiencia del 
Mercado 
Financiero 

La eficiencia y la flexibilidad del 
mercado de trabajo son fundamentales 
para garantizar que los trabajadores 
dispongan de incentivos, den su mejor 
esfuerzo en sus puestos de trabajo y 
sean más eficaces en la economía. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 09 
Preparación 
tecnológica 

La tecnología es cada vez más 
fundamental para que las empresas 
puedan competir y prosperar. El país 
debe contar con la agilidad para 
adoptar las tecnologías existentes que 
mejoren la productividad de sus 
industrias. Debe darse especial énfasis 
en la capacidad para aprovechar 
plenamente las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC’s) en 
las actividades diarias y procesos de 
producción para aumentar la eficiencia 
y la innovación que permita mejores 
niveles de competitividad. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 10 
Mejora en el 
Tamaño de 
Mercado 

El tamaño del mercado afecta a la 
productividad desde que grandes 
economías permiten a las empresas 
explotar las economías de escala. Los 
mercados internacionales se han 
convertido en un sustituto de los 
mercados nacionales, sobre todo para 
los países pequeños. Evidencia empírica 
muestra que la apertura comercial se 
asocia positivamente con el 
crecimiento. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

Programa 11 
Sofisticación de 
Negocios 

Sofisticación de los negocios se refiere a 
dos elementos estrechamente 
vinculados: la calidad del conjunto de 
redes de negocios de un país, y la 
calidad de las operaciones y estrategias 
de las empresas individuales. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 
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Programa 12 
Innovación 

Los avances tecnológicos han sido la 
base de muchas ganancias de la 
productividad que nuestras economías 
han experimentado históricamente. 
Desde la revolución industrial en el siglo 
XVIII hasta la más reciente revolución 
digital. Este pilar se enfoca en la 
innovación tecnológica. Los avances 
tecnológicos han sido la base de 
muchas ganancias productivas que las 
economías han experimentado 
históricamente. No sólo está 
transformando la manera en que las 
cosas se están haciendo, sino que 
también apertura una más amplia gama 
de nuevas posibilidades en términos de 
productos y servicios. 

Altiplano 
Valle 
Boca costa 
Costa 

 

Los programas que se indican en la tabla anterior, serán implementados a nivel 
de regiones, según la estructura que está establecida en el departamento, la 
que se presenta en la ilustración 01. 
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Ilustración 1 Distribución de regiones del departamento de San Marcos 
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b. Proyectos 
 
Los proyectos son parte de los programas, y se gestionan a nivel de cada región en la que está sub dividida el 
departamento, ya que, esta división permite considerar características particulares, sobre todo productivas. En las 
siguientes tablas, se encuentran los programas con su descripción y los proyectos para cada programa, según la región. 
 

Programa Descripción del programa 
Proyectos por región 

Altiplano 

Programa 01 
Fortalecimiento 
de las 
Instituciones 

La calidad de las instituciones tiene una fuerte 
incidencia en la competitividad y el crecimiento del 
país. Influye en las decisiones de inversión y 
producción, y desempeña un papel clave en la forma 
en que las sociedades distribuyen los beneficios y se 
asumen los costos de las estrategias y políticas de 
desarrollo. Está determinado por los marcos legal y 
administrativo, donde individuos, firmas y gobiernos 
interactúan para generar riquezas. 

Promover la 
presencia 
institucional 

Fortalecimiento 
municipal 

Seguridad Mejora en la 
gobernabilidad 
a nivel 
municipal 

Programa 02 
Desarrollo de la 
Infraestructura 
estratégica 

Una infraestructura extensa y eficiente es 
fundamental para garantizar el funcionamiento 
eficaz de la economía, para determinar la 
localización de la actividad económica y los tipos de 
actividades o sectores que pueden desarrollarse 
dentro de un país. Una infraestructura bien 
desarrollada reduce el efecto de la distancia entre las 
regiones, la integración del mercado nacional y de la 
conexión a bajo costo a los mercados de otros países 
y regiones. 

Infraestructura 
vial 

Mejora en la 
calidad de 
Energía 
Eléctrica 

Construcción 
de centro de 
acopio 
(Centro de 
Negocios) 

Planta de 
tratamiento 
de desechos 
solidos 



 

 

1
0 

Programa 03 
Gestión del 
Entorno 
Macroeconómico 

La estabilidad del entorno macroeconómico es 
importante para los negocios y por ende para la 
competitividad de un país. Si bien es cierto que la 
estabilidad macroeconómica por sí sola no puede 
aumentar la productividad de una nación, también 
se reconoce que el desorden macroeconómico 
puede perjudicar a la economía. 

Aumento en el 
PIB per cápita 

Incidencia en 
disminución de 
la inflación 

    

Programa 04 
Salud y 
Educación 
Primaria 

Una fuerza de trabajo saludable es vital para la 
competitividad y la productividad de un país. La 
inversión en la prestación de servicios de salud es 
fundamental para consideraciones económicas 
claras, así como morales. Además de la salud, este 
pilar tiene en cuenta la cantidad y calidad de la 
educación básica recibida por la población, que es 
cada vez más importante en la economía actual. 

Construcción 
de hospital 
regional del 
altiplano 

Mejora en la 
calidad de la 
educación 
primaria 

Disminución 
de la 
mortalidad 
infantil 

  

Programa 05 
Educación 
superior y 
Entrenamiento 

La educación superior de calidad y la formación es 
crucial para las economías que quieren ascender en 
la cadena de valores más allá de los procesos de 
producción simple. Es necesario enfocar el adecuado 
acceso y facilitación de las condiciones que mejoren 
la calidad del capital humano del país. Esto se 
traduce en una mejor calidad y formación educativa 
de manera que la población en general tenga acceso 
a más oportunidades de empleo formal. 

Generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola 

Capacidades 
para atención 
turística 

Aumento de 
personas 
con 
educación 
superior 

Disponibilidad 
de servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

Programa 06 
Eficiencia del 
Mercado de 
Bienes 

Se refiere a que los países con mercados de bienes 
eficientes bien posicionados para producir la 
combinación adecuada de productos y servicios 
teniendo en cuenta sus condiciones particulares de 
oferta y demanda. Estas economías aseguran que los 
bienes puedan comercializarse más eficazmente en 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de 
mercado 
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el mercado. 

Programa 07 
Eficiencia del 
Mercado Laboral 

La crisis financiera y económica ha puesto de relieve 
el papel central de un sector financiero sólido y la 
relevancia de su buen funcionamiento de las 
actividades económicas. Un sector financiero 
eficiente asigna los recursos ahorrados por los 
ciudadanos de una nación, así como los que entran 
en la economía desde el extranjero, a sus usos más 
productivos. Canaliza recursos a proyectos 
empresariales o de inversión esperando las tasas 
más altas de rendimiento, en lugar de favorecer los 
conectados políticamente. 

Establecimiento 
de políticas 
salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Aumento de la 
participación 
de mujeres en 
la fuerza 
laboral 

    

Programa 08 
Eficiencia del 
Mercado 
Financiero 

La eficiencia y la flexibilidad del mercado de trabajo 
son fundamentales para garantizar que los 
trabajadores dispongan de incentivos, den su mejor 
esfuerzo en sus puestos de trabajo y sean más 
eficaces en la economía. 

Accesibilidad a 
préstamos 
blandos 

Disponibilidad 
de servicios 
financieros a 
MIPYMES 

Mejora en el 
precio de 
servicios 
financieros 

  

Programa 09 
Preparación 
tecnológica 

La tecnología es cada vez más fundamental para que 
las empresas puedan competir y prosperar. El país 
debe contar con la agilidad para adoptar las 
tecnologías existentes que mejoren la productividad 
de sus industrias. Debe darse especial énfasis en la 
capacidad para aprovechar plenamente las 
tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC’s) en las actividades diarias y procesos de 

Tecnificación 
agrícola 

Absorción 
tecnológica a 
nivel de 
empresas 

Mayor 
acceso a 
internet 

Fibra óptica / 
aumento 
ancho de 
banda 
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producción para aumentar la eficiencia y la 
innovación que permita mejores niveles de 
competitividad. 

Programa 10 
Mejora en el 
Tamaño de 
Mercado 

El tamaño del mercado afecta a la productividad 
desde que grandes economías permiten a las 
empresas explotar las economías de escala. Los 
mercados internacionales se han convertido en un 
sustituto de los mercados nacionales, sobre todo 
para los países pequeños. Evidencia empírica 
muestra que la apertura comercial se asocia 
positivamente con el crecimiento. 

Iniciar procesos 
de exportación 

      

Programa 11 
Sofisticación de 
Negocios 

Sofisticación de los negocios se refiere a dos 
elementos estrechamente vinculados: la calidad del 
conjunto de redes de negocios de un país, y la 
calidad de las operaciones y estrategias de las 
empresas individuales. 

Aumento de 
proveedores 
locales 

Integración de 
cadenas de 
valor 

Sofisticación 
de los 
procesos de 
producción 

  

Programa 12 
Innovación 

Los avances tecnológicos han sido la base de muchas 
ganancias de la productividad que nuestras 
economías han experimentado históricamente. 
Desde la revolución industrial en el siglo XVIII hasta 
la más reciente revolución digital. Este pilar se 
enfoca en la innovación tecnológica. Los avances 
tecnológicos han sido la base de muchas ganancias 
productivas que las economías han experimentado 
históricamente. No sólo está transformando la 

Procesos de 
capacitación 
sobre 
innovación 

Promoción de 
la innovación 
empresarial 
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manera en que las cosas se están haciendo, sino que 
también apertura una más amplia gama de nuevas 
posibilidades en términos de productos y servicios. 

 
 
 

Programa Descripción del programa 
Proyectos por región 

Valle 

Programa 01 
Fortalecimiento 
de las 
Instituciones 

La calidad de las instituciones tiene una fuerte 
incidencia en la competitividad y el crecimiento del 
país. Influye en las decisiones de inversión y 
producción, y desempeña un papel clave en la forma 
en que las sociedades distribuyen los beneficios y se 
asumen los costos de las estrategias y políticas de 
desarrollo. Está determinado por los marcos legal y 
administrativo, donde individuos, firmas y gobiernos 
interactúan para generar riquezas. 

Fortalecimiento 
municipal 

Mejora en la 
gobernabilidad 
a nivel 
municipal 

Seguridad   

Programa 02 
Desarrollo de la 
Infraestructura 
estratégica 

Una infraestructura extensa y eficiente es 
fundamental para garantizar el funcionamiento eficaz 
de la economía, para determinar la localización de la 
actividad económica y los tipos de actividades o 
sectores que pueden desarrollarse dentro de un país. 
Una infraestructura bien desarrollada reduce el 
efecto de la distancia entre las regiones, la 

Mejora en pista 
aérea 

Infraestructura 
vial 

Mejora en 
la calidad de 
Energía 
Eléctrica 
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integración del mercado nacional y de la conexión a 
bajo costo a los mercados de otros países y regiones. 

Programa 03 
Gestión del 
Entorno 
Macroeconómico 

La estabilidad del entorno macroeconómico es 
importante para los negocios y por ende para la 
competitividad de un país. Si bien es cierto que la 
estabilidad macroeconómica por sí sola no puede 
aumentar la productividad de una nación, también se 
reconoce que el desorden macroeconómico puede 
perjudicar a la economía. 

Aumento en el 
PIB per cápita 

Incidencia en 
disminución de 
la inflación 

    

Programa 04 
Salud y 
Educación 
Primaria 

Una fuerza de trabajo saludable es vital para la 
competitividad y la productividad de un país. La 
inversión en la prestación de servicios de salud es 
fundamental para consideraciones económicas claras, 
así como morales. Además de la salud, este pilar tiene 
en cuenta la cantidad y calidad de la educación básica 
recibida por la población, que es cada vez más 
importante en la economía actual. 

Mejora en la 
calidad de la 
educación 
primaria 

Disminución 
de la 
mortalidad 
infantil 

    

Programa 05 
Educación 
superior y 
Entrenamiento 

La educación superior de calidad y la formación es 
crucial para las economías que quieren ascender en la 
cadena de valores más allá de los procesos de 
producción simple. Es necesario enfocar el adecuado 
acceso y facilitación de las condiciones que mejoren 
la calidad del capital humano del país. Esto se traduce 
en una mejor calidad y formación educativa de 
manera que la población en general tenga acceso a 

Educación 
superior y 
entrenamiento 

Formación 
agroindustrial 

Capacidades 
para 
atención 
turística 

Disponibilidad 
de servicios de 
investigación y 
entrenamiento 
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más oportunidades de empleo formal. 

Programa 06 
Eficiencia del 
Mercado de 
Bienes 

Se refiere a que los países con mercados de bienes 
eficientes bien posicionados para producir la 
combinación adecuada de productos y servicios 
teniendo en cuenta sus condiciones particulares de 
oferta y demanda. Estas economías aseguran que los 
bienes puedan comercializarse más eficazmente en el 
mercado. 

Promoción de 
productos 
(trimestral) 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Apoyo para 
el aumento 
del tamaño 
de mercado 

  

Programa 07 
Eficiencia del 
Mercado Laboral 

La crisis financiera y económica ha puesto de relieve 
el papel central de un sector financiero sólido y la 
relevancia de su buen funcionamiento de las 
actividades económicas. Un sector financiero 
eficiente asigna los recursos ahorrados por los 
ciudadanos de una nación, así como los que entran en 
la economía desde el extranjero, a sus usos más 
productivos. Canaliza recursos a proyectos 
empresariales o de inversión esperando las tasas más 
altas de rendimiento, en lugar de favorecer los 
conectados políticamente. 

Establecimiento 
de políticas 
salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Aumento de la 
participación 
de mujeres en 
la fuerza 
laboral 

    

Programa 08 
Eficiencia del 
Mercado 
Financiero 

La eficiencia y la flexibilidad del mercado de trabajo 
son fundamentales para garantizar que los 
trabajadores dispongan de incentivos, den su mejor 
esfuerzo en sus puestos de trabajo y sean más 
eficaces en la economía. 

Accesibilidad a 
préstamos 
blandos 

Disponibilidad 
de servicios 
financieros a 
MIPYMES 

Mejora en 
el precio de 
servicios 
financieros 
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Programa 09 
Preparación 
tecnológica 

La tecnología es cada vez más fundamental para que 
las empresas puedan competir y prosperar. El país 
debe contar con la agilidad para adoptar las 
tecnologías existentes que mejoren la productividad 
de sus industrias. Debe darse especial énfasis en la 
capacidad para aprovechar plenamente las 
tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC’s) en las actividades diarias y procesos de 
producción para aumentar la eficiencia y la 
innovación que permita mejores niveles de 
competitividad. 

Fibra óptica / 
aumento ancho 
de banda 

Absorción 
tecnológica a 
nivel de 
empresas 

Mayor 
acceso a 
internet 

  

Programa 10 
Mejora en el 
Tamaño de 
Mercado 

El tamaño del mercado afecta a la productividad 
desde que grandes economías permiten a las 
empresas explotar las economías de escala. Los 
mercados internacionales se han convertido en un 
sustituto de los mercados nacionales, sobre todo para 
los países pequeños. Evidencia empírica muestra que 
la apertura comercial se asocia positivamente con el 
crecimiento. 

Aumento de las 
exportaciones 

      

Programa 11 
Sofisticación de 
Negocios 

Sofisticación de los negocios se refiere a dos 
elementos estrechamente vinculados: la calidad del 
conjunto de redes de negocios de un país, y la calidad 
de las operaciones y estrategias de las empresas 
individuales. 

Aumento de 
proveedores 
locales 

Integración de 
cadenas de 
valor 

Sofisticación 
de los 
procesos de 
producción 
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Programa 12 
Innovación 

Los avances tecnológicos han sido la base de muchas 
ganancias de la productividad que nuestras 
economías han experimentado históricamente. Desde 
la revolución industrial en el siglo XVIII hasta la más 
reciente revolución digital. Este pilar se enfoca en la 
innovación tecnológica. Los avances tecnológicos han 
sido la base de muchas ganancias productivas que las 
economías han experimentado históricamente. No 
sólo está transformando la manera en que las cosas 
se están haciendo, sino que también apertura una 
más amplia gama de nuevas posibilidades en 
términos de productos y servicios. 

Establecimiento 
de centro de 
investigación y 
desarrollo 

Procesos de 
capacitación 
sobre 
innovación 

Promoción 
de la 
innovación 
empresarial 

  

 
 
 
 

Programa Descripción del programa 
Proyectos por región 

Boca Costa 

Programa 01 
Fortalecimiento 
de las 
Instituciones 

La calidad de las instituciones tiene una fuerte incidencia en la 
competitividad y el crecimiento del país. Influye en las decisiones 
de inversión y producción, y desempeña un papel clave en la 
forma en que las sociedades distribuyen los beneficios y se 
asumen los costos de las estrategias y políticas de desarrollo. Está 
determinado por los marcos legal y administrativo, donde 
individuos, firmas y gobiernos interactúan para generar riquezas. 

Fortalecimiento 
municipal 

Mejora en la 
gobernabilidad 
a nivel 
municipal 

Seguridad 
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Programa 02 
Desarrollo de la 
Infraestructura 
estratégica 

Una infraestructura extensa y eficiente es fundamental para 
garantizar el funcionamiento eficaz de la economía, para 
determinar la localización de la actividad económica y los tipos de 
actividades o sectores que pueden desarrollarse dentro de un 
país. Una infraestructura bien desarrollada reduce el efecto de la 
distancia entre las regiones, la integración del mercado nacional y 
de la conexión a bajo costo a los mercados de otros países y 
regiones. 

Mejoramiento 
vías de 
comunicación 

Mejora en la 
calidad de 
Energía 
Eléctrica 

  

Programa 03 
Gestión del 
Entorno 
Macroeconómico 

La estabilidad del entorno macroeconómico es importante para 
los negocios y por ende para la competitividad de un país. Si bien 
es cierto que la estabilidad macroeconómica por sí sola no puede 
aumentar la productividad de una nación, también se reconoce 
que el desorden macroeconómico puede perjudicar a la 
economía. 

Aumento en el 
PIB per cápita 

Incidencia en 
disminución de 
la inflación 

  

Programa 04 
Salud y 
Educación 
Primaria 

Una fuerza de trabajo saludable es vital para la competitividad y 
la productividad de un país. La inversión en la prestación de 
servicios de salud es fundamental para consideraciones 
económicas claras, así como morales. Además de la salud, este 
pilar tiene en cuenta la cantidad y calidad de la educación básica 
recibida por la población, que es cada vez más importante en la 
economía actual. 

Mejora en la 
calidad de la 
educación 
primaria 

Disminución de 
la mortalidad 
infantil 

  

Programa 05 
Educación 
superior y 
Entrenamiento 

La educación superior de calidad y la formación es crucial para las 
economías que quieren ascender en la cadena de valores más allá 
de los procesos de producción simple. Es necesario enfocar el 
adecuado acceso y facilitación de las condiciones que mejoren la 
calidad del capital humano del país. Esto se traduce en una mejor 
calidad y formación educativa de manera que la población en 
general tenga acceso a más oportunidades de empleo formal. 

Capacidades 
para atención 
turística 

Aumento de 
personas con 
educación 
superior 

Disponibilidad 
de servicios de 
investigación y 
entrenamiento 
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Programa 06 
Eficiencia del 
Mercado de 
Bienes 

Se refiere a que los países con mercados de bienes eficientes bien 
posicionados para producir la combinación adecuada de 
productos y servicios teniendo en cuenta sus condiciones 
particulares de oferta y demanda. Estas economías aseguran que 
los bienes puedan comercializarse más eficazmente en el 
mercado. 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de 
mercado 

  

Programa 07 
Eficiencia del 
Mercado Laboral 

La crisis financiera y económica ha puesto de relieve el papel 
central de un sector financiero sólido y la relevancia de su buen 
funcionamiento de las actividades económicas. Un sector 
financiero eficiente asigna los recursos ahorrados por los 
ciudadanos de una nación, así como los que entran en la 
economía desde el extranjero, a sus usos más productivos. 
Canaliza recursos a proyectos empresariales o de inversión 
esperando las tasas más altas de rendimiento, en lugar de 
favorecer los conectados políticamente. 

Establecimiento 
de políticas 
salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Aumento de la 
participación 
de mujeres en 
la fuerza 
laboral 

  

Programa 08 
Eficiencia del 
Mercado 
Financiero 

La eficiencia y la flexibilidad del mercado de trabajo son 
fundamentales para garantizar que los trabajadores dispongan de 
incentivos, den su mejor esfuerzo en sus puestos de trabajo y 
sean más eficaces en la economía. 

Accesibilidad a 
préstamos 
blandos 

Disponibilidad 
de servicios 
financieros a 
MIPYMES 

Mejora en el 
precio de 
servicios 
financieros 

Programa 09 
Preparación 
tecnológica 

La tecnología es cada vez más fundamental para que las 
empresas puedan competir y prosperar. El país debe contar con 
la agilidad para adoptar las tecnologías existentes que mejoren la 
productividad de sus industrias. Debe darse especial énfasis en la 
capacidad para aprovechar plenamente las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC’s) en las actividades diarias y 
procesos de producción para aumentar la eficiencia y la 
innovación que permita mejores niveles de competitividad. 

Fibra óptica / 
aumento ancho 
de banda 

Absorción 
tecnológica a 
nivel de 
empresas 

Mayor acceso a 
internet 



 

 

2
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Programa 10 
Mejora en el 
Tamaño de 
Mercado 

El tamaño del mercado afecta a la productividad desde que 
grandes economías permiten a las empresas explotar las 
economías de escala. Los mercados internacionales se han 
convertido en un sustituto de los mercados nacionales, sobre 
todo para los países pequeños. Evidencia empírica muestra que la 
apertura comercial se asocia positivamente con el crecimiento. 

Aumento de las 
exportaciones 

    

Programa 11 
Sofisticación de 
Negocios 

Sofisticación de los negocios se refiere a dos elementos 
estrechamente vinculados: la calidad del conjunto de redes de 
negocios de un país, y la calidad de las operaciones y estrategias 
de las empresas individuales. 

Aumento de 
proveedores 
locales 

Integración de 
cadenas de 
valor 

Sofisticación de 
los procesos de 
producción 

Programa 12 
Innovación 

Los avances tecnológicos han sido la base de muchas ganancias 
de la productividad que nuestras economías han experimentado 
históricamente. Desde la revolución industrial en el siglo XVIII 
hasta la más reciente revolución digital. Este pilar se enfoca en la 
innovación tecnológica. Los avances tecnológicos han sido la base 
de muchas ganancias productivas que las economías han 
experimentado históricamente. No sólo está transformando la 
manera en que las cosas se están haciendo, sino que también 
apertura una más amplia gama de nuevas posibilidades en 
términos de productos y servicios. 

Procesos de 
capacitación 
sobre 
innovación 

Promoción de 
la innovación 
empresarial 
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Programa Descripción del programa 
Proyectos por región 

Costa 

Programa 01 
Fortalecimiento 
de las 
Instituciones 

La calidad de las instituciones tiene una fuerte 
incidencia en la competitividad y el crecimiento del 
país. Influye en las decisiones de inversión y 
producción, y desempeña un papel clave en la forma 
en que las sociedades distribuyen los beneficios y se 
asumen los costos de las estrategias y políticas de 
desarrollo. Está determinado por los marcos legal y 
administrativo, donde individuos, firmas y gobiernos 
interactúan para generar riquezas. 

Fortalecimiento 
municipal 

Mejora en la 
gobernabilidad 
a nivel 
municipal 

Seguridad   

Programa 02 
Desarrollo de la 
Infraestructura 
estratégica 

Una infraestructura extensa y eficiente es 
fundamental para garantizar el funcionamiento eficaz 
de la economía, para determinar la localización de la 
actividad económica y los tipos de actividades o 
sectores que pueden desarrollarse dentro de un país. 
Una infraestructura bien desarrollada reduce el 
efecto de la distancia entre las regiones, la 
integración del mercado nacional y de la conexión a 
bajo costo a los mercados de otros países y regiones. 

Mejoramiento 
vías de 
comunicación 

Mejora en la 
calidad de 
Energía 
Eléctrica 

Construcción 
de puerto seco 
(Ayutla) 

Construcción 
puerto de 
Ocós 

Programa 03 
Gestión del 
Entorno 
Macroeconómico 

La estabilidad del entorno macroeconómico es 
importante para los negocios y por ende para la 
competitividad de un país. Si bien es cierto que la 
estabilidad macroeconómica por sí sola no puede 
aumentar la productividad de una nación, también se 
reconoce que el desorden macroeconómico puede 
perjudicar a la economía. 

Aumento en el 
PIB per cápita 

Incidencia en 
disminución 
de la inflación 
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Programa 04 
Salud y 
Educación 
Primaria 

Una fuerza de trabajo saludable es vital para la 
competitividad y la productividad de un país. La 
inversión en la prestación de servicios de salud es 
fundamental para consideraciones económicas claras, 
así como morales. Además de la salud, este pilar tiene 
en cuenta la cantidad y calidad de la educación básica 
recibida por la población, que es cada vez más 
importante en la economía actual. 

Mejoramiento 
Centros de 
Atención 
Permanente 

Mejora en la 
calidad de la 
educación 
primaria 

Disminución 
de la 
mortalidad 
infantil 

  

Programa 05 
Educación 
superior y 
Entrenamiento 

La educación superior de calidad y la formación es 
crucial para las economías que quieren ascender en la 
cadena de valores más allá de los procesos de 
producción simple. Es necesario enfocar el adecuado 
acceso y facilitación de las condiciones que mejoren 
la calidad del capital humano del país. Esto se traduce 
en una mejor calidad y formación educativa de 
manera que la población en general tenga acceso a 
más oportunidades de empleo formal. 

Capacidades 
para atención 
turística 

Aumento de 
personas con 
educación 
superior 

Disponibilidad 
de servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

  

Programa 06 
Eficiencia del 
Mercado de 
Bienes 

Se refiere a que los países con mercados de bienes 
eficientes bien posicionados para producir la 
combinación adecuada de productos y servicios 
teniendo en cuenta sus condiciones particulares de 
oferta y demanda. Estas economías aseguran que los 
bienes puedan comercializarse más eficazmente en el 
mercado. 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de 
mercado 

    



 

 

2
3 

Programa 07 
Eficiencia del 
Mercado Laboral 

La crisis financiera y económica ha puesto de relieve 
el papel central de un sector financiero sólido y la 
relevancia de su buen funcionamiento de las 
actividades económicas. Un sector financiero 
eficiente asigna los recursos ahorrados por los 
ciudadanos de una nación, así como los que entran 
en la economía desde el extranjero, a sus usos más 
productivos. Canaliza recursos a proyectos 
empresariales o de inversión esperando las tasas más 
altas de rendimiento, en lugar de favorecer los 
conectados políticamente. 

Establecimiento 
de políticas 
salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Aumento de la 
participación 
de mujeres en 
la fuerza 
laboral 

    

Programa 08 
Eficiencia del 
Mercado 
Financiero 

La eficiencia y la flexibilidad del mercado de trabajo 
son fundamentales para garantizar que los 
trabajadores dispongan de incentivos, den su mejor 
esfuerzo en sus puestos de trabajo y sean más 
eficaces en la economía. 

Accesibilidad a 
préstamos 
blandos 

Disponibilidad 
de servicios 
financieros a 
MIPYMES 

Mejora en el 
precio de 
servicios 
financieros 

  

Programa 09 
Preparación 
tecnológica 

La tecnología es cada vez más fundamental para que 
las empresas puedan competir y prosperar. El país 
debe contar con la agilidad para adoptar las 
tecnologías existentes que mejoren la productividad 
de sus industrias. Debe darse especial énfasis en la 
capacidad para aprovechar plenamente las 
tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC’s) en las actividades diarias y procesos de 
producción para aumentar la eficiencia y la 
innovación que permita mejores niveles de 
competitividad. 

Fibra óptica / 
aumento ancho 
de banda 

Absorción 
tecnológica a 
nivel de 
empresas 

Mayor acceso 
a internet 
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Programa 10 
Mejora en el 
Tamaño de 
Mercado 

El tamaño del mercado afecta a la productividad 
desde que grandes economías permiten a las 
empresas explotar las economías de escala. Los 
mercados internacionales se han convertido en un 
sustituto de los mercados nacionales, sobre todo para 
los países pequeños. Evidencia empírica muestra que 
la apertura comercial se asocia positivamente con el 
crecimiento. 

Aumento de las 
exportaciones 

      

Programa 11 
Sofisticación de 
Negocios 

Sofisticación de los negocios se refiere a dos 
elementos estrechamente vinculados: la calidad del 
conjunto de redes de negocios de un país, y la calidad 
de las operaciones y estrategias de las empresas 
individuales. 

Aumento de 
proveedores 
locales 

Integración de 
cadenas de 
valor 

Sofisticación 
de los 
procesos de 
producción 

  

Programa 12 
Innovación 

Los avances tecnológicos han sido la base de muchas 
ganancias de la productividad que nuestras 
economías han experimentado históricamente. 
Desde la revolución industrial en el siglo XVIII hasta la 
más reciente revolución digital. Este pilar se enfoca 
en la innovación tecnológica. Los avances 
tecnológicos han sido la base de muchas ganancias 
productivas que las economías han experimentado 
históricamente. No sólo está transformando la 
manera en que las cosas se están haciendo, sino que 
también apertura una más amplia gama de nuevas 
posibilidades en términos de productos y servicios. 

Establecimiento 
de centro de 
investigación y 
desarrollo 

Procesos de 
capacitación 
sobre 
innovación 

Promoción de 
la innovación 
empresarial 
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c. Actividades 
 

Las actividades de cada proyecto y programa, se incorporan en las siguientes tablas; en cada una de ellas, se tienen tres 

programas y se distribuyen también a nivel de región, muchos proyectos son similares para cada región, sin embargo, hay 

programas específicos, por ello, es importante la desagregación a nivel de región. 

 

Región 

Programa 01 
Fortalecimiento de las Instituciones 

Programa 02 
Desarrollo de la Infraestructura 

estratégica 

Programa 03 
Gestión del Entorno 

Macroeconómico 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

A
lt

ip
la

n
o

 

Promover la 
presencia 
institucional 

Diagnóstico de la presencia 
institucional en cada municipio 
de la región 

Infraestructura 
vial 

Diagnóstico sobre 
la cobertura, tipo 
de infraestructura 
vial y necesidades 
existentes 

Aumento en el PIB 
per cápita 

Estudio y análisis 
del 
comportamiento 
del PIB per cápita 
a nivel municipal 
en la región, con 
apoyo de 
entidades 
departamentales y 
nacionales 
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Preparación de propuesta de 
instituciones que deben tener 
presencia a nivel de municipio 
o región 

Formulación de 
proyectos para la 
mejora y 
ampliación de la 
infraestructura 
vial 

Formulación de 
una línea de base, 
para medir 
constantemente la 
evolución en el 
PIB per cápita 

Gestión ante autoridades 
correspondientes para lograr 
la presencia institucional 

Gestión a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional de los 
proyectos 
priorizados 

Definición de 
estrategias y 
acciones para 
aumentar el PIB 
per cápita 



 

 

2
7 

Implementación de presencia 
de las instituciones que ha sido 
favorable la gestión 

Implementación 
de proyectos 

Implementación 
de estrategias y 
acciones a nivel 
municipal 

Definir acciones de apoyo para 
incidir en el desarrollo del 
territorio 

    Monitoreo 
permanente de la 
evolución del PIB 
per cápita, según 
la línea de base 

Fortalecimiento 
municipal 

Identificar necesidades de 
fortalecimiento 

Mejora en la 
calidad de Energía 
Eléctrica 

Estudio sobre la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal en la 
región 

Incidencia en 
disminución de la 
inflación 

Establecimiento 
de línea de base, 
sobre la inflación a 
nivel municipal en 
la región 
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Gestión ante INFOM, ANAM y 
otras entidades para 
implementar acciones que 
fortalezcan la gestión 
municipal en la región 

Definición de 
acciones para la 
mejora en la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal 

Identificación de 
instituciones 
clave, para la 
gestión e 
incidencia en la 
disminución o 
control de la 
inflación a nivel 
municipal 

Formulación de planes de 
trabajo para los municipios 
que integran la región 

Implementación 
de acciones  

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
incidir en la 
disminución de la 
inflación a nivel 
municipal o 
mantenerla 
estable 
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Implementación del proceso 
de fortalecimiento municipal 

Monitoreo 
constante sobre la 
calidad y 
cobertura del 
servicio de energía 
eléctrica, a nivel 
municipal 

Monitoreo 
permanente de la 
inflación a nivel 
municipal, según 
la línea de base 

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 
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Seguridad Identificación y priorización de 
municipios con mayor 
problema de inseguridad en la 
región 

Construcción de 
centro de acopio 
(Centro de 
Negocios) 

Identificación del 
lugar estratégico 
para la 
construcción del 
Centro de 
Negocios 

    

Gestiones ante Ministerio de 
Gobernación y Ministerio de la 
Defensa Nacional, para el 
apoyo y fortalecimiento de la 
presencia de Policía Nacional 
Civil y Ejercito si fuera 
necesario 

Estudio de pre y 
factibilidad del 
proyecto 
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Definición de estrategias 
conjuntas, para disminuir los 
niveles de delincuencia e 
inseguridad en los municipios 
de la región 

Formulación del 
proyecto 

    

Implementación de las 
estrategias 

Gestión del 
proyecto 
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Seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la 
implementación de acciones 

Construcción del 
Centro de 
Negocios 

    

    Puesta en marcha 
del Centro de 
Negocios, 
incluyendo las 
estrategias de 
promoción del 
mismo 

    

Mejora en la 
gobernabilidad a 
nivel municipal 

Identificación de municipios 
con mayor debilidad en la 
gobernabilidad 

Planta de 
tratamiento de 
desechos solidos 

Identificación de 
puntos posibles a 
nivel municipal 
para la 
construcción de 
plantas de 
tratamiento de 
desechos solidos 
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Identificación de instituciones 
a nivel local, departamental o 
nacional, que puedan apoyar a 
las municipalidades con mayor 
problemática en el tema de 
gobernabilidad 

Formulación de 
los proyectos de 
construcción de 
las plantas, a nivel 
municipal o 
intermunicipal, 
según convenga 

    

Formulación de estrategias y 
acciones para mejorar la 
gobernabilidad en los 
municipios priorizados 

Gestión y 
ejecución de los 
proyectos, a nivel 
municipal o 
intermunicipal 
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Implementación de estrategias 
y acciones en los municipios 
priorizados 

Evaluación 
periódica del 
comportamiento 
de desechos 
sólidos a nivel 
municipal, en la 
región 

    

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Fortalecimiento 
de la gestión de 
desechos sólidos, 
con plantas 
implementadas. 

    

 

 

Región 

Programa 04 
Salud y Educación Primaria 

Programa 05 
Educación superior y Entrenamiento 

Programa 06 
Eficiencia del Mercado de Bienes 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

A
lt

ip
la

n
o

 

Construcción de 
hospital regional del 
altiplano 

Identificación de 
lugar estratégico 
para la construcción 
del Hospital 
Regional 

Generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, 
departamentales y 
nacionales, para 
gestionar la 
generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Gestión de la MDC 
ante Ministerio de 
Economía, 
PRONACOM y otras 
entidades, para 
facilitar el proceso 
de apertura de 
empresas a nivel 
municipal en la 
región 
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Estudio de pre y 
factibilidad del 
proyecto 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
productores a nivel 
municipal en la 
región, por parte de 
entidades que 
conforman la MDC 

Elaboración de línea 
de base, para 
identificación de 
empresas formales 
existentes en la 
región y también 
negocios informales 

Formulación final 
del proyecto 

Gestión a nivel 
departamental y 
nacional, para 
establecer procesos 
de generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola, según 
necesidades 
identificadas 

Implementación de 
acciones para 
facilitar la 
formalización de 
negocios/empresas 
en la región, a 
través de MINECO, 
PRONACOM y otras 
entidades que 
participen en el 
proceso 
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Gestión ante el 
Ministerio de Salud, 
por parte de la MDC 
y actores clave en el 
proceso 

Implementación de 
procesos de 
capacitación sobre 
tecnificación 
agrícola, a 
productores 
identificados 

Actualización 
constante de la 
línea de base de 
empresas formales 
e informales, para 
determinar el nivel 
de incidencia del 
proceso 

Ejecución del 
proyecto y puesta 
en funcionamiento 
del Hospital 
Regional 

Monitoreo y 
evaluación de los 
procesos de 
generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola 

    

Mejora en la calidad 
de la educación 
primaria 

Establecimiento de 
mesa de diálogo 
para la mejora en la 
calidad de la 
educación primaria 
a nivel de región 

Capacidades para 
atención turística 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, con 
necesidades 
específicas para 
mejorar la 
capacidad de 
atención turística 

Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de mercado 

Identificación de 
actores y entidades 
clave, a nivel local, 
departamental y 
nacional, para 
apoyar en aumentar 
el tamaño de 
mercado para 
productores a nivel 
municipal en la 
región 
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Identificación de 
instituciones o 
entidades clave, 
para apoyo en el 
proceso 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
actores que se 
dedican a la 
atención turística 

Identificación de 
nichos y tamaño del 
mercado actual y 
potencial de 
productores de la 
región 

Elaboración de 
indicadores de 
medición de la 
calidad de la 
educación primaria 

Formulación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Formulación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de los productores y 
comerciantes de la 
región 
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Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
mejorar la calidad 
de la educación 
primaria, según los 
indicadores 
establecidos 

Implementación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Implementación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de productores y 
comerciantes de la 
región 

Implementación de 
acciones para 
mejorar la calidad 
de educación 
primaria 

Reforzamiento y 
retroalimentación 
de los procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Monitoreo 
constante para 
determinar el 
aumento en el 
tamaño de mercado 
para productores y 
comerciantes de la 
región 

Monitoreo 
permanente, para 
medir la mejora en 
los indicadores de 
calidad de la 
educación primaria 
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Disminución de la 
mortalidad infantil 

Identificación de 
actores e 
instituciones a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional que 
apoyan en la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Aumento de 
personas con 
educación superior 

Establecimiento de 
línea de base, para 
determinar la 
cantidad de 
personas con 
formación superior 

    

Establecimiento de 
línea de base, sobre 
la situación de la 
mortalidad infantil 
en la región 

Identificación de 
actores clave para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
a nivel municipal en 
la región 
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Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir de la 
mortalidad infantil 

Formulación de 
estrategias para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
en la región 

    

Gestión e 
implementación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir la 
mortalidad infantil 

Implementación de 
estrategias para 
aumentar la 
cantidad de 
personas con 
estudios superiores 
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Monitoreo 
permanente, para 
medir la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Actualización anual 
de línea de base 
para identificar el 
aumento de 
personas con 
estudios superiores 
a nivel municipal en 
la región 

    

    Disponibilidad de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

Identificación de 
necesidades a nivel 
municipal en la 
región, sobre 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 
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    Formulación de 
proyecto para 
establecer servicios 
de investigación y 
entrenamiento, 
según necesidades 
identificadas 

    

    Gestión e 
implementación de 
proyecto para la 
provisión de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento en la 
región 
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Región 

Programa 07 
Eficiencia del Mercado Laboral 

Programa 08 
Eficiencia del Mercado Financiero 

Programa 09 
Preparación tecnológica 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

A
lt

ip
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n
o

 

Establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Identificación y 
articulación de 
actores clave en el 
establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal o regional 

Accesibilidad a 
préstamos blandos 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
tengan políticas 
financieras para 
facilitar préstamos 
blandos a 
productores y 
comerciantes en la 
región 

Tecnificación 
agrícola 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, 
departamentales y 
nacionales, para 
promover y 
gestionar la 
tecnificación 
agrícola 

Identificación y 
análisis de políticas 
salariales existentes 
a nivel 
departamental y 
nacional 

Formulación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
préstamos blandos 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Identificación de 
necesidades de 
productores locales 
en tecnificación 
agrícola 
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Formulación de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras, en el 
acceso a préstamos 
blandos, por parte 
de productores y 
comerciantes 
locales 

Gestión a nivel 
departamental y 
nacional, para 
establecer procesos 
de  tecnificación 
agrícola, según 
necesidades 
identificadas 

Sensibilización y 
socialización de 
políticas 

    Implementación de 
procesos y acciones 
de tecnificación 
agrícola, a 
productores 
identificados 
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Impulso, gestión e 
implementación de 
políticas a nivel 
municipal o 
regional, sobre 
salarios adecuados y 
diferenciados 

    Monitoreo y 
evaluación de la 
mejora en 
tecnificación 
agrícola a nivel 
municipal en la 
región 

Aumento de la 
participación de 
mujeres en la fuerza 
laboral 

Establecimiento de 
línea de base, para 
identificar la 
cantidad de mujeres 
que participan 
actualmente en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Disponibilidad de 
servicios financieros 
a MIPYMES 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
puedan facilitar 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Absorción 
tecnológica a nivel 
de empresas 

Identificación por 
parte de entidades 
presentes en el 
territorio, sobre el 
tipo y calidad de la 
tecnología utilizada 
actualmente por 
productores y 
empresarios en la 
región 
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Definición de 
estrategias para el 
impulso al aumento 
de la participación 
de la mujer en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Formulación de 
estrategias para 
lograr la 
disponibilidad de 
servicios financieros 
para MIPYMES en la 
región 

Formulación de 
recomendaciones 
por parte de las 
entidades 
correspondientes, a 
productores y 
empresarios locales, 
sobre tecnologías 
que pueden 
implementar para 
mejorar sus 
servicios y 
producción 

Gestión e 
implementación de 
las estrategias para 
garantizar el 
aumento de la 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
servicios financieros 
a MIPYMEs en la 
región 
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Actualización 
periódica de la línea 
de base, para 
determinar el 
aumento de 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

        

    Mejora en el precio 
de servicios 
financieros 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio y los 
precios actuales por 
la prestación de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Mayor acceso a 
internet 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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    Formulación de 
estrategias para 
lograr mejora en los 
precios por servicios 
financieros, a  
productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

    Implementación de 
estrategias para 
lograr la mejora en 
el precio de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes 
locales 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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    Monitoreo 
periódico de los 
precios de acceso a 
servicios financieros 
por parte de 
productores y 
comerciantes en la 
región 

    

        Fibra óptica / 
aumento ancho de 
banda 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, provisto por 
fibra óptica 
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        Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

        Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, prestado a 
través de fibra 
óptica 

 

 



 

 

5
1 

Región 

Programa 10 
Mejora en el Tamaño de Mercado 

Programa 11 
Sofisticación de Negocios 

Programa 12 
Innovación 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

A
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Iniciar procesos de 
exportación 

Estudio para 
determinar los 
productos que 
tengan las calidades 
necesarias para 
promover su 
exportación, con 
apoyo de 
AGEXPORT y otras 
entidades dedicadas 
a procesos de 
exportación a nivel 
departamental o 
nacional 

Aumento de 
proveedores locales 

Identificación y 
análisis de provisión 
de insumos a 
productores y 
empresarios locales 

Procesos de 
capacitación sobre 
innovación 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
productores y 
empresarios de la 
región  

Establecer 
parámetros de 
calidad en 
productos locales y 
promover su 
exportación 

Identificación de 
proveedores que no 
existen en el 
territorio, para 
promover que 
puedan 
incorporarse al 
mercado local o en 
un punto clave en la 
región, para 
disminuir costos a 
empresarios locales 

Definición de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación, con las 
entidades que se 
identifiquen en la 
materia 
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Generación de 
capacidades en 
productores locales 
para incorporarse y 
realizar procesos de 
exportación de 
productos 

Motivar y promover 
la instalación de 
nuevos proveedores 
de insumos clave en 
el territorio 

Implementación de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación a 
productores y 
empresarios locales, 
según las 
necesidades 
identificadas y otras 
que sean oportunas 
en mejorar el nivel 
de innovación y 
productividad de las 
empresas de la 
región 

Identificación de 
mercados 
internacionales 
donde se pueda 
colocar los 
productos locales, 
conociendo las 
calidades y 
requerimientos del 
mercado meta 

Instalación de 
nuevos proveedores 
en punto clave de la 
región (sujeto a 
interés de los 
proveedores) 
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Incentivar, 
promover, gestionar 
e iniciar la 
exportación de 
productos de 
productores locales 

        

    Integración de 
cadenas de valor 

Identificación de 
productos y 
eslabones de 
cadenas productivas 
actuales en la región 

Promoción de la 
innovación 
empresarial 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
empresas de la 
región 
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    Identificación de 
actores claves 
presentes en cada 
eslabón de las 
cadenas 
identificadas 

Definición de 
programas de 
promoción en la  
innovación 
empresarial 

    Promover y 
establecer para 
cada cadena 
identificada, a un 
articulador de la 
cadena 

Implementación de 
programas de 
promoción a la 
innovación 
empresarial 
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    Promover acciones 
para integrar las 
cadenas productivas 
con enfoque de 
cadenas de valor 

    

    Generación de 
capacidades para el 
establecimiento de 
cadenas de valor, 
sean existentes o de 
nueva formación 

    

    Sofisticación de los 
procesos de 
producción 

Identificación de 
productores en la 
región y, análisis del 
nivel de 
sofisticación de los 
procesos que 
actualmente 
realizan 
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    Determinación a 
través de entidades 
identificadas a nivel 
departamental o 
nacional, de 
procesos y 
herramientas que 
aumenten el nivel 
de sofisticación en 
los procesos 
productivos de 
productores de la 
región 

    

    Proceso de 
implementación 
acompañada, de 
modelos y 
herramientas de 
sofisticación de 
procesos 
productivos en la 
región, por parte de 
entidades que 
apoyan estos 
procesos 
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    Monitoreo 
frecuente, sobre los 
avances y 
resultados logrados 
en la 
implementación de 
procesos y 
herramientas de 
sofisticación de la 
producción en la 
región 
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Región 

Programa 01 
Fortalecimiento de las Instituciones 

Programa 02 
Desarrollo de la Infraestructura 

estratégica 

Programa 03 
Gestión del Entorno 

Macroeconómico 
Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

V
al
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Fortalecimiento 
municipal 

Identificar necesidades de 
fortalecimiento 

Mejora en pista 
aérea 

Elaboración de 
estudio de la 
situación actual de 
la pista aérea, por 
parte de 
Aeronáutica Civil y 
entidades de 
apoyo con las que 
se pueda 
establecer 
coordinación 

Aumento en el PIB 
per cápita 

Estudio y análisis 
del 
comportamiento 
del PIB per cápita 
a nivel municipal 
en la región, con 
apoyo de 
entidades 
departamentales y 
nacionales 
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Gestión ante INFOM, ANAM y 
otras entidades para 
implementar acciones que 
fortalezcan la gestión 
municipal en la región 

  Formulación de 
proyectos para 
mejorar la pista 
aérea, según 
resultados del 
estudio 

Formulación de 
una línea de base, 
para medir 
constantemente la 
evolución en el 
PIB per cápita 

Formulación de planes de 
trabajo para los municipios 
que integran la región 

  Gestión y 
ejecución de 
proyectos para 
mejora en pista 
aérea 

Definición de 
estrategias y 
acciones para 
aumentar el PIB 
per cápita 
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Implementación del proceso 
de fortalecimiento municipal 

Infraestructura 
vial 

Diagnóstico sobre 
la cobertura, tipo 
de infraestructura 
vial y necesidades 
existentes 

Implementación 
de estrategias y 
acciones a nivel 
municipal 

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Formulación de 
proyectos para la 
mejora y 
ampliación de la 
infraestructura 
vial 

Monitoreo 
permanente de la 
evolución del PIB 
per cápita, según 
la línea de base 

Mejora en la 
gobernabilidad a 
nivel municipal 

Identificación de municipios 
con mayor debilidad en la 
gobernabilidad 

Gestión a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional de los 
proyectos 
priorizados 

    

  Identificación de instituciones 
a nivel local, departamental o 
nacional, que puedan apoyar a 
las municipalidades con mayor 
problemática en el tema de 
gobernabilidad 

Implementación 
de proyectos 
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  Formulación de estrategias y 
acciones para mejorar la 
gobernabilidad en los 
municipios priorizados 

        

  Implementación de estrategias 
y acciones en los municipios 
priorizados 

Mejora en la 
calidad de Energía 
Eléctrica 

Estudio sobre la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal en la 
región 

Incidencia en 
disminución de la 
inflación 

Establecimiento 
de línea de base, 
sobre la inflación a 
nivel municipal en 
la región 
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  Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Definición de 
acciones para la 
mejora en la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal 

Identificación de 
instituciones 
clave, para la 
gestión e 
incidencia en la 
disminución o 
control de la 
inflación a nivel 
municipal 

Seguridad Identificación y priorización de 
municipios con mayor 
problema de inseguridad en la 
región 

Implementación 
de acciones  

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
incidir en la 
disminución de la 
inflación a nivel 
municipal o 
mantenerla 
estable 
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  Gestiones ante Ministerio de 
Gobernación y Ministerio de la 
Defensa Nacional, para el 
apoyo y fortalecimiento de la 
presencia de Policía Nacional 
Civil y Ejercito si fuera 
necesario 

Monitoreo 
constante sobre la 
calidad y 
cobertura del 
servicio de energía 
eléctrica, a nivel 
municipal 

Monitoreo 
permanente de la 
inflación a nivel 
municipal, según 
la línea de base 

  Definición de estrategias 
conjuntas, para disminuir los 
niveles de delincuencia e 
inseguridad en los municipios 
de la región 
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  Implementación de las 
estrategias 

        

  Seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la 
implementación de acciones 
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Región 

Programa 04 
Salud y Educación Primaria 

Programa 05 
Educación superior y Entrenamiento 

Programa 06 
Eficiencia del Mercado de Bienes 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

V
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le
 

Mejora en la calidad 
de la educación 
primaria 

Establecimiento de 
mesa de diálogo 
para la mejora en la 
calidad de la 
educación primaria 
a nivel de región 

Educación superior 
y entrenamiento 

Establecimiento de 
línea de base, para 
determinar la 
cantidad de 
personas con 
formación superior 

Promoción de 
productos 
(trimestral) 

Identificación de 
productores para 
promover sus 
productos 
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Identificación de 
instituciones o 
entidades clave, 
para apoyo en el 
proceso 

Identificación de 
actores clave para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
a nivel municipal en 
la región 

  Identificación de 
áreas o mercados 
en donde se 
promoverán los 
productos, así como 
actividades a 
desarrollar 

Elaboración de 
indicadores de 
medición de la 
calidad de la 
educación primaria 

Formulación de 
estrategias para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
en la región 

  Ejecución de 
actividades 
trimestrales de 
productos de los 
municipios que 
integran la región 
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Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
mejorar la calidad 
de la educación 
primaria, según los 
indicadores 
establecidos 

Implementación de 
estrategias para 
aumentar la 
cantidad de 
personas con 
estudios superiores 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Gestión de la MDC 
ante Ministerio de 
Economía, 
PRONACOM y otras 
entidades, para 
facilitar el proceso 
de apertura de 
empresas a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
acciones para 
mejorar la calidad 
de educación 
primaria 

Actualización anual 
de línea de base 
para identificar el 
aumento de 
personas con 
estudios superiores 
a nivel municipal en 
la región 

Elaboración de línea 
de base, para 
identificación de 
empresas formales 
existentes en la 
región y también 
negocios informales 

Monitoreo 
permanente, para 
medir la mejora en 
los indicadores de 
calidad de la 
educación primaria 

  

  Implementación de 
acciones para 
facilitar la 
formalización de 
negocios/empresas 
en la región, a 
través de MINECO, 
PRONACOM y otras 
entidades que 
participen en el 
proceso 
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        Actualización 
constante de la 
línea de base de 
empresas formales 
e informales, para 
determinar el nivel 
de incidencia del 
proceso 

Disminución de la 
mortalidad infantil 

Identificación de 
actores e 
instituciones a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional que 
apoyan en la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Formación 
agroindustrial 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, 
departamentales y 
nacionales, para 
gestionar la 
generación de 
capacidades en 
procesos 
agroindustriales 

Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de mercado 

Identificación de 
actores y entidades 
clave, a nivel local, 
departamental y 
nacional, para 
apoyar en aumentar 
el tamaño de 
mercado para 
productores a nivel 
municipal en la 
región 
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Establecimiento de 
línea de base, sobre 
la situación de la 
mortalidad infantil 
en la región 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
productores a nivel 
municipal en la 
región, por parte de 
entidades que 
conforman la MDC 

Identificación de 
nichos y tamaño del 
mercado actual y 
potencial de 
productores de la 
región 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir de la 
mortalidad infantil 

Gestión a nivel 
departamental y 
nacional, para 
establecer procesos 
de generación de 
capacidades en 
tecnificación 
agrícola, según 
necesidades 
identificadas 

Formulación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de los productores y 
comerciantes de la 
región 
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Gestión e 
implementación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir la 
mortalidad infantil 

Implementación de 
procesos de 
capacitación sobre 
procesos 
agroindustrial, a 
productores 
identificados 

Implementación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de productores y 
comerciantes de la 
región 

Monitoreo 
permanente, para 
medir la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Monitoreo y 
evaluación de los 
procesos de 
generación de 
capacidades en 
procesos 
agroindustriales 

Monitoreo 
constante para 
determinar el 
aumento en el 
tamaño de mercado 
para productores y 
comerciantes de la 
región 
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  Capacidades para 
atención turística 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, con 
necesidades 
específicas para 
mejorar la 
capacidad de 
atención turística 

    

    Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
actores que se 
dedican a la 
atención turística 

    

    Formulación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 
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Implementación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

    

    

Reforzamiento y 
retroalimentación 
de los procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

    

    

Disponibilidad de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

Identificación de 
necesidades a nivel 
municipal en la 
región, sobre 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

    

    

Formulación de 
proyecto para 
establecer servicios 
de investigación y 
entrenamiento, 
según necesidades 
identificadas 
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Gestión e 
implementación de 
proyecto para la 
provisión de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento en la 
región 
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Región 

Programa 07 
Eficiencia del Mercado Laboral 

Programa 08 
Eficiencia del Mercado Financiero 

Programa 09 
Preparación tecnológica 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

V
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le
 

Establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Identificación y 
articulación de 
actores clave en el 
establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal o regional 

Accesibilidad a 
préstamos blandos 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
tengan políticas 
financieras para 
facilitar préstamos 
blandos a 
productores y 
comerciantes en la 
región 

Fibra óptica / 
aumento ancho de 
banda 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, provisto por 
fibra óptica 
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Identificación y 
análisis de políticas 
salariales existentes 
a nivel 
departamental y 
nacional 

Formulación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
préstamos blandos 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

Formulación de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras, en el 
acceso a préstamos 
blandos, por parte 
de productores y 
comerciantes 
locales 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, prestado a 
través de fibra 
óptica 
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Sensibilización y 
socialización de 
políticas 

    Absorción 
tecnológica a nivel 
de empresas 

Identificación por 
parte de entidades 
presentes en el 
territorio, sobre el 
tipo y calidad de la 
tecnología utilizada 
actualmente por 
productores y 
empresarios en la 
región 

Impulso, gestión e 
implementación de 
políticas a nivel 
municipal o 
regional, sobre 
salarios adecuados y 
diferenciados 

    Formulación de 
recomendaciones 
por parte de las 
entidades 
correspondientes, a 
productores y 
empresarios locales, 
sobre tecnologías 
que pueden 
implementar para 
mejorar sus 
servicios y 
producción 



 

 

7
7 

Aumento de la 
participación de 
mujeres en la fuerza 
laboral 

Establecimiento de 
línea de base, para 
identificar la 
cantidad de mujeres 
que participan 
actualmente en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Disponibilidad de 
servicios financieros 
a MIPYMES 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
puedan facilitar 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

    

Definición de 
estrategias para el 
impulso al aumento 
de la participación 
de la mujer en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Formulación de 
estrategias para 
lograr la 
disponibilidad de 
servicios financieros 
para MIPYMES en la 
región 

Mayor acceso a 
internet 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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Gestión e 
implementación de 
las estrategias para 
garantizar el 
aumento de la 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
servicios financieros 
a MIPYMEs en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

Actualización 
periódica de la línea 
de base, para 
determinar el 
aumento de 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

    Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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    Mejora en el precio 
de servicios 
financieros 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio y los 
precios actuales por 
la prestación de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

    

    Formulación de 
estrategias para 
lograr mejora en los 
precios por servicios 
financieros, a  
productores y 
comerciantes en la 
región 
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    Implementación de 
estrategias para 
lograr la mejora en 
el precio de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes 
locales 

    

    

Monitoreo 
periódico de los 
precios de acceso a 
servicios financieros 
por parte de 
productores y 
comerciantes en la 
región 
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Región 

Programa 10 
Mejora en el Tamaño de Mercado 

Programa 11 
Sofisticación de Negocios 

Programa 12 
Innovación 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

V
al

le
 

Aumento de las 
exportaciones 

Estudio para 
determinar los 
productos que 
tengan las calidades 
necesarias para 
promover su 
exportación, con 
apoyo de 
AGEXPORT y otras 
entidades dedicadas 
a procesos de 
exportación a nivel 
departamental o 
nacional 

Aumento de 
proveedores locales 

Identificación y 
análisis de provisión 
de insumos a 
productores y 
empresarios locales 

Establecimiento de 
centro de 
investigación y 
desarrollo 

Identificación de 
ubicación para la 
construcción de un 
centro de 
investigación y 
desarrollo en la 
región 
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Establecer 
parámetros de 
calidad en 
productos locales y 
promover su 
exportación 

Identificación de 
proveedores que no 
existen en el 
territorio, para 
promover que 
puedan 
incorporarse al 
mercado local o en 
un punto clave en la 
región, para 
disminuir costos a 
empresarios locales 

  Estudios de pre y 
factibilidad para 
construcción y 
operación del 
centro de 
investigación y 
desarrollo a nivel de 
la región 

Generación de 
capacidades en 
productores locales 
para incorporarse y 
realizar procesos de 
exportación de 
productos y, el 
aumento de las 
exportaciones de los 
que ya lo hacen 

Motivar y promover 
la instalación de 
nuevos proveedores 
de insumos clave en 
el territorio 

  Formulación del 
proyecto final, para 
la implementación 
del centro de 
investigación y 
desarrollo 
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Identificación de 
mercados 
internacionales 
donde se pueda 
colocar los 
productos locales, 
conociendo las 
calidades y 
requerimientos del 
mercado meta 

Instalación de 
nuevos proveedores 
en punto clave de la 
región (sujeto a 
interés de los 
proveedores) 

  

Gestión de recursos 
para la construcción 
del centro de 
investigación y 
desarrollo de la 
región 

Incentivar, 
promover, gestionar 
e iniciar la 
exportación de 
productos de 
productores locales, 
así como el 
aumento de los que 
ya realizan procesos 
de exportación 

Integración de 
cadenas de valor 

Identificación de 
productos y 
eslabones de 
cadenas productivas 
actuales en la región 

  

Construcción y 
equipamiento del 
centro de 
investigación y 
desarrollo 

    Identificación de 
actores claves 
presentes en cada 
eslabón de las 
cadenas 
identificadas 

  

Puesta en marcha y 
funcionamiento del 
centro de 
investigación y 
desarrollo 
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    Promover y 
establecer para 
cada cadena 
identificada, a un 
articulador de la 
cadena 

Procesos de 
capacitación sobre 
innovación 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
productores y 
empresarios de la 
región  

    Promover acciones 
para integrar las 
cadenas productivas 
con enfoque de 
cadenas de valor 

Definición de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación, con las 
entidades que se 
identifiquen en la 
materia 
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    Generación de 
capacidades para el 
establecimiento de 
cadenas de valor, 
sean existentes o de 
nueva formación 

Implementación de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación a 
productores y 
empresarios locales, 
según las 
necesidades 
identificadas y otras 
que sean oportunas 
en mejorar el nivel 
de innovación y 
productividad de las 
empresas de la 
región 

    Sofisticación de los 
procesos de 
producción 

Identificación de 
productores en la 
región y, análisis del 
nivel de 
sofisticación de los 
procesos que 
actualmente 
realizan 
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    Determinación a 
través de entidades 
identificadas a nivel 
departamental o 
nacional, de 
procesos y 
herramientas que 
aumenten el nivel 
de sofisticación en 
los procesos 
productivos de 
productores de la 
región 

Promoción de la 
innovación 
empresarial 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
empresas de la 
región 

    

Proceso de 
implementación 
acompañada, de 
modelos y 
herramientas de 
sofisticación de 
procesos 
productivos en la 
región, por parte de 
entidades que 
apoyan estos 
procesos 

  Definición de 
programas de 
promoción en la  
innovación 
empresarial 
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Monitoreo 
frecuente, sobre los 
avances y 
resultados logrados 
en la 
implementación de 
procesos y 
herramientas de 
sofisticación de la 
producción en la 
región 

  Implementación de 
programas de 
promoción a la 
innovación 
empresarial 
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Región 

Programa 01 
Fortalecimiento de las Instituciones 

Programa 02 
Desarrollo de la Infraestructura 

estratégica 

Programa 03 
Gestión del Entorno 

Macroeconómico 
Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

B
o
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a
 

Fortalecimiento 
municipal 

Identificar necesidades de 
fortalecimiento 

Mejoramiento 
vías de 
comunicación 

Diagnóstico sobre 
la cobertura, tipo 
de infraestructura 
vial y necesidades 
existentes 

Aumento en el PIB 
per cápita 

Estudio y análisis 
del 
comportamiento 
del PIB per cápita 
a nivel municipal 
en la región, con 
apoyo de 
entidades 
departamentales y 
nacionales 

  Formulación de 
proyectos para la 
mejora y 
ampliación de la 
infraestructura 
vial 

Formulación de 
una línea de base, 
para medir 
constantemente la 
evolución en el 
PIB per cápita 
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  Gestión a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional de los 
proyectos 
priorizados 

Definición de 
estrategias y 
acciones para 
aumentar el PIB 
per cápita 

Gestión ante INFOM, ANAM y 
otras entidades para 
implementar acciones que 
fortalezcan la gestión 
municipal en la región 

Implementación 
de proyectos 

Implementación 
de estrategias y 
acciones a nivel 
municipal 

Formulación de planes de 
trabajo para los municipios 
que integran la región 

    Monitoreo 
permanente de la 
evolución del PIB 
per cápita, según 
la línea de base 
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Implementación del proceso 
de fortalecimiento municipal 

Mejora en la 
calidad de Energía 
Eléctrica 

Estudio sobre la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal en la 
región 

    

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Definición de 
acciones para la 
mejora en la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal 

Incidencia en 
disminución de la 
inflación 

Establecimiento 
de línea de base, 
sobre la inflación a 
nivel municipal en 
la región 
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    Implementación 
de acciones  

Identificación de 
instituciones 
clave, para la 
gestión e 
incidencia en la 
disminución o 
control de la 
inflación a nivel 
municipal 

Mejora en la 
gobernabilidad a 
nivel municipal 

Identificación de municipios 
con mayor debilidad en la 
gobernabilidad 

Monitoreo 
constante sobre la 
calidad y 
cobertura del 
servicio de energía 
eléctrica, a nivel 
municipal 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
incidir en la 
disminución de la 
inflación a nivel 
municipal o 
mantenerla 
estable 
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Identificación de instituciones 
a nivel local, departamental o 
nacional, que puedan apoyar a 
las municipalidades con mayor 
problemática en el tema de 
gobernabilidad 

    Monitoreo 
permanente de la 
inflación a nivel 
municipal, según 
la línea de base 

Formulación de estrategias y 
acciones para mejorar la 
gobernabilidad en los 
municipios priorizados 

        

Implementación de estrategias 
y acciones en los municipios 
priorizados 
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Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 
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Seguridad Identificación y priorización de 
municipios con mayor 
problema de inseguridad en la 
región 

        

Gestiones ante Ministerio de 
Gobernación y Ministerio de la 
Defensa Nacional, para el 
apoyo y fortalecimiento de la 
presencia de Policía Nacional 
Civil y Ejercito si fuera 
necesario         

Definición de estrategias 
conjuntas, para disminuir los 
niveles de delincuencia e 
inseguridad en los municipios 
de la región 

        

Implementación de las 
estrategias         

Seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la 
implementación de acciones         
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Región 

Programa 04 
Salud y Educación Primaria 

Programa 05 
Educación superior y Entrenamiento 

Programa 06 
Eficiencia del Mercado de Bienes 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 
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o
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o
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Mejora en la calidad 
de la educación 
primaria 

Establecimiento de 
mesa de diálogo 
para la mejora en la 
calidad de la 
educación primaria 
a nivel de región 

Capacidades para 
atención turística 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, con 
necesidades 
específicas para 
mejorar la 
capacidad de 
atención turística 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Gestión de la MDC 
ante Ministerio de 
Economía, 
PRONACOM y otras 
entidades, para 
facilitar el proceso 
de apertura de 
empresas a nivel 
municipal en la 
región 

Identificación de 
instituciones o 
entidades clave, 
para apoyo en el 
proceso 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
actores que se 
dedican a la 
atención turística 

Elaboración de línea 
de base, para 
identificación de 
empresas formales 
existentes en la 
región y también 
negocios informales 
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Elaboración de 
indicadores de 
medición de la 
calidad de la 
educación primaria 

Formulación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Implementación de 
acciones para 
facilitar la 
formalización de 
negocios/empresas 
en la región, a 
través de MINECO, 
PRONACOM y otras 
entidades que 
participen en el 
proceso 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
mejorar la calidad 
de la educación 
primaria, según los 
indicadores 
establecidos 

Implementación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Actualización 
constante de la 
línea de base de 
empresas formales 
e informales, para 
determinar el nivel 
de incidencia del 
proceso 
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Implementación de 
acciones para 
mejorar la calidad 
de educación 
primaria 

Reforzamiento y 
retroalimentación 
de los procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

    

Monitoreo 
permanente, para 
medir la mejora en 
los indicadores de 
calidad de la 
educación primaria 

    Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de mercado 

Identificación de 
actores y entidades 
clave, a nivel local, 
departamental y 
nacional, para 
apoyar en aumentar 
el tamaño de 
mercado para 
productores a nivel 
municipal en la 
región 
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    Aumento de 
personas con 
educación superior 

Establecimiento de 
línea de base, para 
determinar la 
cantidad de 
personas con 
formación superior 

Identificación de 
nichos y tamaño del 
mercado actual y 
potencial de 
productores de la 
región 

Disminución de la 
mortalidad infantil 

Identificación de 
actores e 
instituciones a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional que 
apoyan en la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Identificación de 
actores clave para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
a nivel municipal en 
la región 

Formulación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de los productores y 
comerciantes de la 
región 
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Establecimiento de 
línea de base, sobre 
la situación de la 
mortalidad infantil 
en la región 

Formulación de 
estrategias para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
en la región 

Implementación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de productores y 
comerciantes de la 
región 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir de la 
mortalidad infantil 

Implementación de 
estrategias para 
aumentar la 
cantidad de 
personas con 
estudios superiores 

Monitoreo 
constante para 
determinar el 
aumento en el 
tamaño de mercado 
para productores y 
comerciantes de la 
región 
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Gestión e 
implementación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir la 
mortalidad infantil 

Actualización anual 
de línea de base 
para identificar el 
aumento de 
personas con 
estudios superiores 
a nivel municipal en 
la región 

    

Monitoreo 
permanente, para 
medir la 
disminución de la 
mortalidad infantil 
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    Disponibilidad de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

Identificación de 
necesidades a nivel 
municipal en la 
región, sobre 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

    

    Formulación de 
proyecto para 
establecer servicios 
de investigación y 
entrenamiento, 
según necesidades 
identificadas 
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Gestión e 
implementación de 
proyecto para la 
provisión de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento en la 
región 
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Región 

Programa 07 
Eficiencia del Mercado Laboral 

Programa 08 
Eficiencia del Mercado Financiero 

Programa 09 
Preparación tecnológica 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

B
o
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Establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Identificación y 
articulación de 
actores clave en el 
establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal o regional 

Accesibilidad a 
préstamos blandos 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
tengan políticas 
financieras para 
facilitar préstamos 
blandos a 
productores y 
comerciantes en la 
región 

Fibra óptica / 
aumento ancho de 
banda 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, provisto por 
fibra óptica 

Identificación y 
análisis de políticas 
salariales existentes 
a nivel 
departamental y 
nacional 

Formulación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
préstamos blandos 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
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que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

Formulación de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras, en el 
acceso a préstamos 
blandos, por parte 
de productores y 
comerciantes 
locales 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, prestado a 
través de fibra 
óptica 

Sensibilización y 
socialización de 
políticas 
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Impulso, gestión e 
implementación de 
políticas a nivel 
municipal o 
regional, sobre 
salarios adecuados y 
diferenciados 

Disponibilidad de 
servicios financieros 
a MIPYMES 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
puedan facilitar 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Absorción 
tecnológica a nivel 
de empresas 

Identificación por 
parte de entidades 
presentes en el 
territorio, sobre el 
tipo y calidad de la 
tecnología utilizada 
actualmente por 
productores y 
empresarios en la 
región 

    Formulación de 
estrategias para 
lograr la 
disponibilidad de 
servicios financieros 
para MIPYMES en la 
región 

Formulación de 
recomendaciones 
por parte de las 
entidades 
correspondientes, a 
productores y 
empresarios locales, 
sobre tecnologías 
que pueden 
implementar para 
mejorar sus 
servicios y 
producción 
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Aumento de la 
participación de 
mujeres en la fuerza 
laboral 

Establecimiento de 
línea de base, para 
identificar la 
cantidad de mujeres 
que participan 
actualmente en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
servicios financieros 
a MIPYMEs en la 
región 

    

Definición de 
estrategias para el 
impulso al aumento 
de la participación 
de la mujer en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

    Mayor acceso a 
internet 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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Gestión e 
implementación de 
las estrategias para 
garantizar el 
aumento de la 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Mejora en el precio 
de servicios 
financieros 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio y los 
precios actuales por 
la prestación de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

Actualización 
periódica de la línea 
de base, para 
determinar el 
aumento de 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Formulación de 
estrategias para 
lograr mejora en los 
precios por servicios 
financieros, a  
productores y 
comerciantes en la 
región 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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    Implementación de 
estrategias para 
lograr la mejora en 
el precio de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes 
locales 

    

    Monitoreo 
periódico de los 
precios de acceso a 
servicios financieros 
por parte de 
productores y 
comerciantes en la 
región 
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Región 

Programa 10 
Mejora en el Tamaño de Mercado 

Programa 11 
Sofisticación de Negocios 

Programa 12 
Innovación 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

B
o

ca
 C

o
st

a
 

Aumento de las 
exportaciones 

Estudio para 
determinar los 
productos que 
tengan las calidades 
necesarias para 
promover su 
exportación, con 
apoyo de 
AGEXPORT y otras 
entidades dedicadas 
a procesos de 
exportación a nivel 
departamental o 
nacional 

Aumento de 
proveedores locales 

Identificación y 
análisis de provisión 
de insumos a 
productores y 
empresarios locales 

Procesos de 
capacitación sobre 
innovación 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
productores y 
empresarios de la 
región  

Establecer 
parámetros de 
calidad en 
productos locales y 
promover su 
exportación 

Identificación de 
proveedores que no 
existen en el 
territorio, para 
promover que 
puedan 
incorporarse al 
mercado local o en 
un punto clave en la 
región, para 

Definición de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación, con las 
entidades que se 
identifiquen en la 
materia 
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disminuir costos a 
empresarios locales 

Generación de 
capacidades en 
productores locales 
para incorporarse y 
realizar procesos de 
exportación de 
productos y, el 
aumento de las 
exportaciones de los 
que ya lo hacen 

Motivar y promover 
la instalación de 
nuevos proveedores 
de insumos clave en 
el territorio 

Implementación de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación a 
productores y 
empresarios locales, 
según las 
necesidades 
identificadas y otras 
que sean oportunas 
en mejorar el nivel 
de innovación y 
productividad de las 
empresas de la 
región 
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Identificación de 
mercados 
internacionales 
donde se pueda 
colocar los 
productos locales, 
conociendo las 
calidades y 
requerimientos del 
mercado meta 

Instalación de 
nuevos proveedores 
en punto clave de la 
región (sujeto a 
interés de los 
proveedores) 

  

  

Incentivar, 
promover, gestionar 
e iniciar la 
exportación de 
productos de 
productores locales, 
así como el 
aumento de los que 
ya realizan procesos 
de exportación 

    Promoción de la 
innovación 
empresarial 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
empresas de la 
región 
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    Integración de 
cadenas de valor 

Identificación de 
productos y 
eslabones de 
cadenas productivas 
actuales en la región 

Definición de 
programas de 
promoción en la  
innovación 
empresarial 

    Identificación de 
actores claves 
presentes en cada 
eslabón de las 
cadenas 
identificadas 

Implementación de 
programas de 
promoción a la 
innovación 
empresarial 
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    Promover y 
establecer para 
cada cadena 
identificada, a un 
articulador de la 
cadena 

  

  

    

Promover acciones 
para integrar las 
cadenas productivas 
con enfoque de 
cadenas de valor 
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Generación de 
capacidades para el 
establecimiento de 
cadenas de valor, 
sean existentes o de 
nueva formación 

    

    

Sofisticación de los 
procesos de 
producción 

Identificación de 
productores en la 
región y, análisis del 
nivel de 
sofisticación de los 
procesos que 
actualmente 
realizan 
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Determinación a 
través de entidades 
identificadas a nivel 
departamental o 
nacional, de 
procesos y 
herramientas que 
aumenten el nivel 
de sofisticación en 
los procesos 
productivos de 
productores de la 
región 

    

    

Proceso de 
implementación 
acompañada, de 
modelos y 
herramientas de 
sofisticación de 
procesos 
productivos en la 
región, por parte de 
entidades que 
apoyan estos 
procesos 
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Monitoreo 
frecuente, sobre los 
avances y 
resultados logrados 
en la 
implementación de 
procesos y 
herramientas de 
sofisticación de la 
producción en la 
región 
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Región 

Programa 01 
Fortalecimiento de las Instituciones 

Programa 02 
Desarrollo de la Infraestructura 

estratégica 

Programa 03 
Gestión del Entorno 

Macroeconómico 
Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

C
o

st
a 

Fortalecimiento 
municipal 

Identificar necesidades de 
fortalecimiento 

Mejoramiento 
vías de 
comunicación 

Diagnóstico sobre 
la cobertura, tipo 
de infraestructura 
vial y necesidades 
existentes 

Aumento en el PIB 
per cápita 

Estudio y análisis 
del 
comportamiento 
del PIB per cápita 
a nivel municipal 
en la región, con 
apoyo de 
entidades 
departamentales y 
nacionales 

  Formulación de 
proyectos para la 
mejora y 
ampliación de la 
infraestructura 
vial 

Formulación de 
una línea de base, 
para medir 
constantemente la 
evolución en el 
PIB per cápita 
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  Gestión a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional de los 
proyectos 
priorizados 

Definición de 
estrategias y 
acciones para 
aumentar el PIB 
per cápita 

Gestión ante INFOM, ANAM y 
otras entidades para 
implementar acciones que 
fortalezcan la gestión 
municipal en la región 

Implementación 
de proyectos 

Implementación 
de estrategias y 
acciones a nivel 
municipal 

Formulación de planes de 
trabajo para los municipios 
que integran la región 

    Monitoreo 
permanente de la 
evolución del PIB 
per cápita, según 
la línea de base 
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Implementación del proceso 
de fortalecimiento municipal 

Mejora en la 
calidad de Energía 
Eléctrica 

Estudio sobre la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal en la 
región 

    

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Definición de 
acciones para la 
mejora en la 
cobertura y 
calidad del 
servicio de energía 
eléctrica a nivel 
municipal 

Incidencia en 
disminución de la 
inflación 

Establecimiento 
de línea de base, 
sobre la inflación a 
nivel municipal en 
la región 
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    Implementación 
de acciones  

Identificación de 
instituciones 
clave, para la 
gestión e 
incidencia en la 
disminución o 
control de la 
inflación a nivel 
municipal 

Mejora en la 
gobernabilidad a 
nivel municipal 

Identificación de municipios 
con mayor debilidad en la 
gobernabilidad 

Monitoreo 
constante sobre la 
calidad y 
cobertura del 
servicio de energía 
eléctrica, a nivel 
municipal 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
incidir en la 
disminución de la 
inflación a nivel 
municipal o 
mantenerla 
estable 
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Identificación de instituciones 
a nivel local, departamental o 
nacional, que puedan apoyar a 
las municipalidades con mayor 
problemática en el tema de 
gobernabilidad 

    Monitoreo 
permanente de la 
inflación a nivel 
municipal, según 
la línea de base 

Formulación de estrategias y 
acciones para mejorar la 
gobernabilidad en los 
municipios priorizados 

Construcción de 
puerto seco 
(Ayutla) 

Identificación del 
lugar estratégico 
para la 
construcción del 
puerto seco (ya se 
tiene previsto 
inicialmente, las 
instalaciones de 
SAT) 
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Implementación de estrategias 
y acciones en los municipios 
priorizados 

Estudio de pre y 
factibilidad del 
proyecto 

    

Proceso permanente de 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación, para reforzar el 
proceso 

Formulación del 
proyecto 
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    Gestión del 
proyecto 

    

Seguridad Identificación y priorización de 
municipios con mayor 
problema de inseguridad en la 
región 

Construcción del 
Puerto Seco 

    

Gestiones ante Ministerio de 
Gobernación y Ministerio de la 
Defensa Nacional, para el 
apoyo y fortalecimiento de la 
presencia de Policía Nacional 
Civil y Ejercito si fuera 
necesario 

Puesta en marcha 
del Puerto Seco, 
incluyendo las 
estrategias de 
promoción del 
mismo 
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Definición de estrategias 
conjuntas, para disminuir los 
niveles de delincuencia e 
inseguridad en los municipios 
de la región 

    

    

Implementación de las 
estrategias 

Construcción 
puerto de Ocós 

Identificación del 
lugar estratégico 
para la 
construcción del 
puerto 
(estratégico y 
técnicamente 
viable)     

Seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la 
implementación de acciones   

Estudio de pre y 
factibilidad del 
proyecto     

      

Formulación del 
proyecto     

      

Gestión de 
recursos para la 
ejecución del  
proyecto     

      

Construcción del 
Puerto     

      

Puesta en marcha 
del Puerto, 
incluyendo las 
estrategias de 
promoción del 
mismo 
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Región 

Programa 04 
Salud y Educación Primaria 

Programa 05 
Educación superior y Entrenamiento 

Programa 06 
Eficiencia del Mercado de Bienes 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

C
o

st
a 

Mejoramiento 
Centros de Atención 
Permanente (CAP) 

Diagnóstico sobre la 
cobertura y calidad 
de los servicios de 
los Centros de 
Atención 
Permanente 

Capacidades para 
atención turística 

Identificación de 
actores y entidades 
locales, con 
necesidades 
específicas para 
mejorar la 
capacidad de 
atención turística 

Facilidad para 
apertura de 
empresas 
(Formalización) 

Gestión de la MDC 
ante Ministerio de 
Economía, 
PRONACOM y otras 
entidades, para 
facilitar el proceso 
de apertura de 
empresas a nivel 
municipal en la 
región 

Formulación de 
proyectos para la 
mejora de los CAP 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación a 
actores que se 
dedican a la 
atención turística 

Elaboración de línea 
de base, para 
identificación de 
empresas formales 
existentes en la 
región y también 
negocios informales 
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Gestión a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional de los 
proyectos de mejora 
de CAPs 

Formulación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Implementación de 
acciones para 
facilitar la 
formalización de 
negocios/empresas 
en la región, a 
través de MINECO, 
PRONACOM y otras 
entidades que 
participen en el 
proceso 

Implementación de 
proyectos 

Implementación de 
estrategias y 
procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

Actualización 
constante de la 
línea de base de 
empresas formales 
e informales, para 
determinar el nivel 
de incidencia del 
proceso 

    Reforzamiento y 
retroalimentación 
de los procesos de 
generación de 
capacidades para la 
atención turística 

    



 

 

1
27

 

Mejora en la calidad 
de la educación 
primaria 

Establecimiento de 
mesa de diálogo 
para la mejora en la 
calidad de la 
educación primaria 
a nivel de región 

    Apoyo para el 
aumento del 
tamaño de mercado 

Identificación de 
actores y entidades 
clave, a nivel local, 
departamental y 
nacional, para 
apoyar en aumentar 
el tamaño de 
mercado para 
productores a nivel 
municipal en la 
región 

Identificación de 
instituciones o 
entidades clave, 
para apoyo en el 
proceso 

Aumento de 
personas con 
educación superior 

Establecimiento de 
línea de base, para 
determinar la 
cantidad de 
personas con 
formación superior 

Identificación de 
nichos y tamaño del 
mercado actual y 
potencial de 
productores de la 
región 
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Elaboración de 
indicadores de 
medición de la 
calidad de la 
educación primaria 

Identificación de 
actores clave para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
a nivel municipal en 
la región 

Formulación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de los productores y 
comerciantes de la 
región 

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
mejorar la calidad 
de la educación 
primaria, según los 
indicadores 
establecidos 

Formulación de 
estrategias para 
incidir en el 
aumento de 
personas con 
educación superior 
en la región 

Implementación de 
estrategias para 
ampliar el nicho y 
tamaño de mercado 
de productores y 
comerciantes de la 
región 
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Implementación de 
acciones para 
mejorar la calidad 
de educación 
primaria 

Implementación de 
estrategias para 
aumentar la 
cantidad de 
personas con 
estudios superiores 

Monitoreo 
constante para 
determinar el 
aumento en el 
tamaño de mercado 
para productores y 
comerciantes de la 
región 

Monitoreo 
permanente, para 
medir la mejora en 
los indicadores de 
calidad de la 
educación primaria 

Actualización anual 
de línea de base 
para identificar el 
aumento de 
personas con 
estudios superiores 
a nivel municipal en 
la región 
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Disminución de la 
mortalidad infantil 

Identificación de 
actores e 
instituciones a nivel 
municipal, 
departamental y 
nacional que 
apoyan en la 
disminución de la 
mortalidad infantil 

Disponibilidad de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 

Identificación de 
necesidades a nivel 
municipal en la 
región, sobre 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento 
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Establecimiento de 
línea de base, sobre 
la situación de la 
mortalidad infantil 
en la región 

Formulación de 
proyecto para 
establecer servicios 
de investigación y 
entrenamiento, 
según necesidades 
identificadas 

    

Formulación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir de la 
mortalidad infantil 

Gestión e 
implementación de 
proyecto para la 
provisión de 
servicios de 
investigación y 
entrenamiento en la 
región 

    

Gestión e 
implementación de 
estrategias y 
acciones para 
disminuir la 
mortalidad infantil 
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Monitoreo 
permanente, para 
medir la 
disminución de la 
mortalidad infantil 
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Región 

Programa 07 
Eficiencia del Mercado Laboral 

Programa 08 
Eficiencia del Mercado Financiero 

Programa 09 
Preparación tecnológica 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

C
o

st
a 

Establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas 

Identificación y 
articulación de 
actores clave en el 
establecimiento de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal o regional 

Accesibilidad a 
préstamos blandos 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
tengan políticas 
financieras para 
facilitar préstamos 
blandos a 
productores y 
comerciantes en la 
región 

Fibra óptica / 
aumento ancho de 
banda 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, provisto por 
fibra óptica 

Identificación y 
análisis de políticas 
salariales existentes 
a nivel 
departamental y 
nacional 

Formulación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
préstamos blandos 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
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que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 

Formulación de 
políticas salariales 
adecuadas y 
diferenciadas a nivel 
municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras, en el 
acceso a préstamos 
blandos, por parte 
de productores y 
comerciantes 
locales 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región, prestado a 
través de fibra 
óptica 

Sensibilización y 
socialización de 
políticas 
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Impulso, gestión e 
implementación de 
políticas a nivel 
municipal o 
regional, sobre 
salarios adecuados y 
diferenciados 

Disponibilidad de 
servicios financieros 
a MIPYMES 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio, que 
puedan facilitar 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Absorción 
tecnológica a nivel 
de empresas 

Identificación por 
parte de entidades 
presentes en el 
territorio, sobre el 
tipo y calidad de la 
tecnología utilizada 
actualmente por 
productores y 
empresarios en la 
región 

    Formulación de 
estrategias para 
lograr la 
disponibilidad de 
servicios financieros 
para MIPYMES en la 
región 

Formulación de 
recomendaciones 
por parte de las 
entidades 
correspondientes, a 
productores y 
empresarios locales, 
sobre tecnologías 
que pueden 
implementar para 
mejorar sus 
servicios y 
producción 
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Aumento de la 
participación de 
mujeres en la fuerza 
laboral 

Establecimiento de 
línea de base, para 
identificar la 
cantidad de mujeres 
que participan 
actualmente en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

Implementación de 
estrategias para 
lograr el apoyo de 
entidades 
financieras en la 
facilitación de 
servicios financieros 
a MIPYMEs en la 
región 

    

Definición de 
estrategias para el 
impulso al aumento 
de la participación 
de la mujer en la 
fuerza laboral a 
nivel municipal en la 
región 

    Mayor acceso a 
internet 

Estudio para 
identificar el nivel 
de cobertura y 
calidad de servicios 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 
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Gestión e 
implementación de 
las estrategias para 
garantizar el 
aumento de la 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Mejora en el precio 
de servicios 
financieros 

Identificación de 
entidades 
financieras 
presentes en el 
territorio y los 
precios actuales por 
la prestación de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes en la 
región 

Presentación del 
estudio, a empresas 
que proveen este 
tipo de servicio, 
para gestionar 
mejora en el 
servicio, tanto en 
cobertura como 
calidad, 
especialmente el 
que facilita a 
empresarios y 
productores, 
gestiones de 
comercialización 
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Actualización 
periódica de la línea 
de base, para 
determinar el 
aumento de 
participación de la 
mujer en la fuerza 
laboral a nivel 
municipal en la 
región 

Formulación de 
estrategias para 
lograr mejora en los 
precios por servicios 
financieros, a  
productores y 
comerciantes en la 
región 

Monitoreo 
periódico, para 
determinar el 
avance en la mejora 
de la cobertura y 
calidad del servicio 
de internet a nivel 
municipal en la 
región 

    

Implementación de 
estrategias para 
lograr la mejora en 
el precio de 
servicios financieros 
a productores y 
comerciantes 
locales 
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Monitoreo 
periódico de los 
precios de acceso a 
servicios financieros 
por parte de 
productores y 
comerciantes en la 
región 
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Región 

Programa 10 
Mejora en el Tamaño de Mercado 

Programa 11 
Sofisticación de Negocios 

Programa 12 
Innovación 

Proyecto Actividades Proyecto Actividades Proyecto Actividades 

C
o

st
a 

Aumento de las 
exportaciones 

Estudio para 
determinar los 
productos que 
tengan las calidades 
necesarias para 
promover su 
exportación, con 
apoyo de 
AGEXPORT y otras 
entidades dedicadas 
a procesos de 
exportación a nivel 
departamental o 
nacional 

Aumento de 
proveedores locales 

Identificación y 
análisis de provisión 
de insumos a 
productores y 
empresarios locales 

Establecimiento de 
centro de 
investigación y 
desarrollo 

Identificación de 
ubicación para la 
construcción de un 
centro de 
investigación y 
desarrollo en la 
región 

Establecer 
parámetros de 
calidad en 
productos locales y 
promover su 
exportación 

Identificación de 
proveedores que no 
existen en el 
territorio, para 
promover que 
puedan 
incorporarse al 
mercado local o en 
un punto clave en la 
región, para 

  Estudios de pre y 
factibilidad para 
construcción y 
operación del 
centro de 
investigación y 
desarrollo a nivel de 
la región 
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disminuir costos a 
empresarios locales 

Generación de 
capacidades en 
productores locales 
para incorporarse y 
realizar procesos de 
exportación de 
productos y, el 
aumento de las 
exportaciones de los 
que ya lo hacen 

Motivar y promover 
la instalación de 
nuevos proveedores 
de insumos clave en 
el territorio 

  Formulación del 
proyecto final, para 
la implementación 
del centro de 
investigación y 
desarrollo 

Identificación de 
mercados 
internacionales 
donde se pueda 
colocar los 
productos locales, 
conociendo las 
calidades y 
requerimientos del 
mercado meta 

Instalación de 
nuevos proveedores 
en punto clave de la 
región (sujeto a 
interés de los 
proveedores) 

  

Gestión de recursos 
para la construcción 
del centro de 
investigación y 
desarrollo de la 
región 
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Incentivar, 
promover, gestionar 
e iniciar la 
exportación de 
productos de 
productores locales, 
así como el 
aumento de los que 
ya realizan procesos 
de exportación 

    

  

Construcción y 
equipamiento del 
centro de 
investigación y 
desarrollo 

    

Integración de 
cadenas de valor 

Identificación de 
productos y 
eslabones de 
cadenas productivas 
actuales en la región 

  

Puesta en marcha y 
funcionamiento del 
centro de 
investigación y 
desarrollo 
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Identificación de 
actores claves 
presentes en cada 
eslabón de las 
cadenas 
identificadas 

Establecimiento de 
centro de 
investigación y 
desarrollo 

  

    

Promover y 
establecer para 
cada cadena 
identificada, a un 
articulador de la 
cadena 

Procesos de 
capacitación sobre 
innovación 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
productores y 
empresarios de la 
región  
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Promover acciones 
para integrar las 
cadenas productivas 
con enfoque de 
cadenas de valor 

Definición de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación, con las 
entidades que se 
identifiquen en la 
materia 
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Generación de 
capacidades para el 
establecimiento de 
cadenas de valor, 
sean existentes o de 
nueva formación 

Implementación de 
programas de 
capacitación sobre 
innovación a 
productores y 
empresarios locales, 
según las 
necesidades 
identificadas y otras 
que sean oportunas 
en mejorar el nivel 
de innovación y 
productividad de las 
empresas de la 
región 

    

Sofisticación de los 
procesos de 
producción 

Identificación de 
productores en la 
región y, análisis del 
nivel de 
sofisticación de los 
procesos que 
actualmente 
realizan 

Promoción de la 
innovación 
empresarial 

Identificación de 
necesidades de 
innovación en 
empresas de la 
región 
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Determinación a 
través de entidades 
identificadas a nivel 
departamental o 
nacional, de 
procesos y 
herramientas que 
aumenten el nivel 
de sofisticación en 
los procesos 
productivos de 
productores de la 
región 

Definición de 
programas de 
promoción en la  
innovación 
empresarial 

    

Proceso de 
implementación 
acompañada, de 
modelos y 
herramientas de 
sofisticación de 
procesos 
productivos en la 
región, por parte de 
entidades que 
apoyan estos 
procesos 

Implementación de 
programas de 
promoción a la 
innovación 
empresarial 
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Monitoreo 
frecuente, sobre los 
avances y 
resultados logrados 
en la 
implementación de 
procesos y 
herramientas de 
sofisticación de la 
producción en la 
región 
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2. Presentación en formato power point, que permita socializar y validar la agenda a los 
actores vinculados al proceso. 
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3. Plan de difusión de la agenda de competitividad local con miembros de la mesa, autoridades y actores directos o indirectos de 
la mesa, la CODEC del CODEDE, así como la población en general 

 

En la tabla que se encuentra a continuación, se integra el plan de difusión de la Agenda de Competitividad, considerando 

diferentes actores, tanto de la Mesa, así como actores externos, en especial a los de la Comisión de Desarrollo Económico, 

Competitividad y Empleo Digno del Consejo Departamental de Desarrollo. 

PROPUESTA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE LA AGENDA DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD 
 MESA DEPARTAMENTAL DE COMPETITIVIDAD 

  SAN MARCOS 
    

     

     

ESTRATEGIA 
OBJETIVO ACTIVIDADES Responsables Entidades de 

apoyo 

Conocimiento sobre la 
Agenda Departamental 
de Competitividad a 
nivel interno de la MDC 

Integrantes de la Mesa de 
Competitividad conocen a 
detalle la Agenda 
Departamental de 
Competitividad, a través 
de diferentes mecanismos 
de comunicación, para 
tomar decisiones 
conjuntas sobre los apoyos 
y acciones futuras. 

Reunión extraordinaria de presentación detallada de 
Programas, Proyectos y Acciones establecidas en la 
Agenda de Competitividad 

Asesor de la MDC Gobernación 
departamental, 
PRONACOM - 
MINECO 

Entrega de ADC en formato digital a cada uno de los 
integrantes de la MDC, para que puedan revisar 
constantemente los avances y logros de la ADC. 

Asesor de la MDC Gobernación 
departamental, 
PRONACOM - 
MINECO 
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Conocimiento sobre la 
Agenda Departamental 
de Competitividad por 
parte de autoridades y 
actores directos o 
indirectos de la mesa, 
la CODECED del 
CODEDE, así como la 
población en general 

Autoridades, actores 
directos e indirectos de la 
MDC, CODECED del 
CODEDE Y Población a 
nivel municipal y 
departamental, conocen la 
Agenda Departamental de 
Competitividad a través de 
diferentes mecanismos de 
comunicación. 

Reuniones de socialización de la ADC a actores clave 
en cada una de las regiones que integran el 
departamento de San Marcos. (Altiplano, Valle, Boca 
Costa y Costa) 

Asesor de la MDC Gobernación 
departamental, 
PRONACOM - 
MINECO 

Publicación de la ADC en la página web de la MDC y 
compartirlo a través de otras páginas como las de 
PRONACOM, MINECO, SISCODE entre otras. 

Asesor de la MDC Gobernación 
departamental, 
PRONACOM - 
MINECO 

Compartir vía electrónica la ADC, a actores directos e 
indirectos de la MDC, miembros de la CODECED del 
CODEDE y población interesada o que la solicite. 

Asesor de la MDC Gobernación 
departamental, 
PRONACOM - 
MINECO 
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4. Informe final relacionado con el hito 1 de la MDC, detallado y sistematizado de: 1. La 
gestión realizada por la MDC en los 4 meses de la consultoría; 2. El estatus en que se 
encuentra la MDC al finalizar el hito 1; 3. La difusión que se haya hecho de la 
operatividad de la MDC. 4. Avances en la implementación de la Matriz de 
Dinamización de la Economía Local. 5. Avances en la gestión realizada en apoyo al 
fomento, innovación y fortalecimiento de las Mipyme departamentales, según 
coordinación con el Viceministerio correspondiente. 

 
 

a. La gestión realizada por la MDC en los 4 meses de la consultoría 

 

La Mesa Departamental de Competitividad fue instalada el 19 de julio del año 

2011, mediante acta número 20-2011 (libro de actas de Gobernación 

Departamental de San Marcos) y AVAL firmado por el  Gobernador Departamental, 

Dr. Oscar Leonel Barrios Flores y como testigo honorario el Ing. Axel Antulio 

Mazariegos Maldonado, Presidente Grupo Gestor de San Marcos y el Lic. José 

Estuardo Dardón Castillo, Coordinador de la Red Nacional de Grupos Gestores de 

las Mesas de Competitividad Municipales y Departamentales de la Región 

Suroccidental de Guatemala, así como directores y representantes de instituciones 

público y privadas y Mesas de apoyo de los municipios de:  Tejutla y San Rafael Pie 

de la Cuesta. 

 

En dicha oportunidad quedaron conformadas las secretarías siguientes: 

1. Coordinación 

2. Productividad 

3. Formación de Recursos Humanos 

4. Apertura de Mercados 

5. Infraestructura (actualmente desactivada) 

6. Innovación Tecnológica 

 

Con el objetivo de fortalecer el funcionamiento de la MDC, el 12 de junio del 

presente año, por iniciativa del Programa Nacional de Competitividad –

PRONACOM-, por medio del  préstamo número 1734 proporcionado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo –BID-, se inició la consultoría de  un asesor 

territorial, quien tendrá a su cargo realizar procesos participativos con los 

diferentes actores que participan (instituciones público-privadas, sociedad civil, 

academia y empresarios), para elaborar insumos que sirvan como herramienta 

orientadora de acciones y actividades que logren significativos avances, hasta 

alcanzar la ejecución de programas, planes y/o proyectos que dinamicen la 

economía del departamento de San Marcos, haciéndolo más competitivo. 
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Como consta en el acta número 4-2017 (ordinaria), de fecha 12-06-2017, el 

Gobernador Departamental, que a su vez, es el Coordinador de la Mesa, realizó la 

presentación del Asesor Territorial, Ing. José Alberto Chang Méndez; el Asesor 

Territorial de PRONACOM socializó el objetivo de la consultoría, la hoja de ruta y a 

su vez, la presentación de la propuesta del Plan Estratégico –P.E.- de la MDC de 

San Marcos, el cual fue aprobado, presentó la situación actual de la MDC, 

recalcando la participación activa dentro de la Mesa Regional de Competitividad, 

así como en el Consejo Nacional de Mesas de Competitividad, Estudio de 

Potencialidades y Agenda de Competitividad elaborado en el año 2011 y Plan 

Operativo Anual 2017 ya establecido con enfoque en las acciones relativas a 

actividades económicas del departamento.  En dicha ocasión se elaboró el análisis 

de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas –FODA-.  También se 

construyó la “Misión” y “Visión” y dio a conocer las líneas estratégicas e hizo el 

requerimiento de hacer incidencia con actores clave que aún no se han sumado a 

los esfuerzos que se están haciendo, dícese de Alcaldes Municipales, otros 

representantes de sociedad civil con intervención en el Consejo Departamental de 

Desarrollo –CODEDE-, la Comisión de Desarrollo Económico y Competitividad y 

Empleo –CODEC-, empresarios, emprendedores, academia y diputados.  

 

Mediante acta número 1-2017 (extraordinaria), de fecha 21-06-2017, quedó 

constancia del seguimiento del Plan Estratégico y las líneas estratégicas que son 

fundamentales para la creación de la generación de instrumentos de planificación 

que den lineamientos de trabajo para desarrollar acciones en los 4 años venideros.   

 

De acuerdo al acta número 5-2017 (ordinaria), de fecha 07-07-2017 se hizo la 

presentación de la propuesta del Plan Operativo Anual –POA- 2017-2018 integrado 

en 14 renglones, alcanzando la suma de Q. 243,000.00 y su aprobación.  Enfatizó 

que las acciones que se ejecutarán, definirán los tiempos para cumplir las metas, 

los responsables, los recursos y permitirá realizar evaluaciones.  

 

En el acta número 2-2017 (extraordinaria) de fecha  27-07-2017 el Asesor 

Territorial realizó el proceso para identificar las potencialidades territoriales del 

departamento de San Marcos, aprobado por los participantes, quedando 

identificadas actividades económicas como las de comercio, servicios, agricultura y 

textiles. 

 

Según el acta número 6-2017 (ordinaria) de fecha 11-08-2017 se analizó la 

propuesta para la formulación de la Agenda Departamental de Competitividad –

ADC- basada en los 12 pilares del WEF (Foro Económico  Mundial) y se aprobó por 

los participantes. 
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Se ha fortalecido la membresía de la MDC, quedando abierto el espacio para que 

emprendedores y empresarios se sumen y estén anuentes a recibir capacitación en 

temas relativos a la dinamización económica y productiva de San Marcos y puedan 

participar en las actividades programadas. 

 

b. El estatus en que se encuentra la MDC al finalizar el hito 1 
 

Al final del Hito 1, que se refiere a todo el proceso de instrumentalización de la 

Mesa, se puede concluir en lo siguiente: 

a. La Mesa se encuentra consolidada, activa y motivada. Existe una participación 
fuerte de diversos sectores; en el caso del sector público hay presencia del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimetos, Ministerio de Educación, 
Secretaría Presidencial de la Mujer, Ministerio de Desarrollo, Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de Bosques, Ministerio de 
Gobernación, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 
Dirección de Atención al Consumidor, Instituto de Fomento Municipal, 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Coordinación Ejecutiva 
de la Presidencia, Consejo Departamental de Desarrollo, Viceministerio de 
Desarrollo de la MIPYMEs,  municipalidades de San Pedro Sacatepéquez, 
Tacaná, Sibinal, Comitancillo, San Miguel Ixtahuacán, Ayutla, Malacatán y San 
Marcos; del sector privado: productores, micro empresarios, Instituto Técnico 
de Capacitación y Productividad; del sector académico, podemos enlistar a: 
Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad Rural, Mariano Gálvez y 
finalmente de sociedad civil a diversos grupos sociales.  
 

b. La Mesa cuenta con instrumentos de planificación tanto de gestión interna, 
como de gestión externa, estos son: Plan Estratégico, Plan Operativo Anual 
(2017-2018), Estudio de Potencialidades y Agenda de Competitividad. Este 
conjunto de instrumentos son base para una gestión orientada a consolidar y 
fortalecer la estructura de la Mesa y a su vez, tener una visión clara y definida 
de programas, proyectos y acciones que mejorarán el nivel de competitividad 
del territorio, vinculado totalmente a la Agenda Nacional de Competitividad. 
Esta agenda, se ha elaborado, de acuerdo a ese potencial que se ha 
identificado en el departamento, distribuido en regiones que aglomera 
municipios con similares condiciones o ventajas competitivas. 

 

c. La difusión que se haya hecho de la operatividad de la MDC 
 
A la fecha se ha contado con la presencia de 8 municipalidades, 2 diputados 

distritales, representantes del Instituto Guatemalteco de Turismo (oficina regional) 

y de un representante de la Mesa Regional de Competitividad, a quienes se les ha 
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socializado las diferentes acciones que se llevan a cabo con la Mesa, así como la 

participación en reuniones – taller claves, para la formulación de los instrumentos 

de planificación de la Mesa.  

 

Se ha podido difundir información sobre las reuniones y actividades realizadas por 

la Mesa, en diferentes medios de comunicación y televisivos.  Se está haciendo 

alianza estratégica con un canal del municipio de San Pedro Sacatepéquez para 

poder contar con un espacio de 1 hora, cada 2 semanas para trasladar a la 

población las acciones y procesos que se están llevando a cabo (ya se tuvo por 

espacio de 3 meses el año anterior); además, se está gestionando la autorización 

en la radio estatal (Radio nacional TGSM) para compartir con la audiencia el 

trabajo que se está realizando. 

 
d. Avances en la implementación de la Matriz de Dinamización de la Economía 

Local. 
 

Debido a que el departamento de San Marcos, no aplica para la implementación 
de este proceso, por parte del Ministerio de Economía, a la fecha, únicamente se 
realizan acciones de fortalecimiento y gestión de la Mesa de Competitividad, 
quedando a la espera por el momento, si será priorizado algún municipio del 
departamento para la implementación de la Estrategia de Dinamización de la 
Economía Local (EDEL)  

 
e. Avances en la gestión realizada en apoyo al fomento, innovación y 

fortalecimiento de las Mipymes departamentales, según coordinación con el 
Viceministerio correspondiente. 
 

En la Mesa de Competitividad, ha habido una fuerte participación del Proyecto 

PROMIPYME, que está siendo ejecutado por la Red Nacional de Grupos Gestores, 

este proyecto, ha promovido capacitación a diferentes empresarios del 

departamento, habiendo sido canalizada a través de la Mesa de Competitividad. 

 

Se tiene previsto gestionar con el Componente 3 del Programa Nacional de 

Competitividad, actividades en las que se puedan generar capacidades y fortalecer 

a las MIPYMEs del departamento, especialmente en procesos de innovación 

tecnológica y empresarial. 
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ANEXOS 

1. Certificación de acta de taller para recolección de insumos para formulación de la 
Agenda Departamental de Competitividad
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2. Listados de participantes 
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170 
 

3. Fotos del taller 
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